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S U M A R I O  

Parte oficia l 

Ministerio de Estado*
C a n c i l l e r í a .— Convenio con Portugal, 

firmado en Lisboa el 29 de Junio 
de 1926, para la delimitación de la 
frontera hispfmoportuguesa, desde 
la confluencia del río Cuneos con 
el Guadiana, hasda la desembocadu
ra de éste en el mar.— Páginas 1883 
a 1885.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto disponiendo cese en ‘el 

cargo de Consejero del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, y  pase 
a situación de primera reserva, el 
Consejero togado D. Onofre Sastre 
Canet.—Página 1885.

Otro promoviendo al empleo dé Con
sejero togado al Auditor general de 
Ejército D. José Muñoz Repiso y  
Vázquez.—Página 1885.

Otro nombrando Fiscal togado del 
Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina a l , Consejero togado D. José 
Muñoz Repiso y Vázquez. —  Pági
na 1885.

Otro promoviendo di 'empleo dé Au
ditor general de Ejército al Audi* 
tor de división D. ¿José Sania María 
Jiménez.—Página 1885.

Otro nombrando Asesor de reste Mi
nisterio al Auditor de Ejército don 
José Santa María Jiménez.— Pági
nas 1885 y 1886.

Presidencia del Conseje 4e Ministros,
Real orden desestimando la petición 

dé importación temporal de la ma
quinaria y herramientas de sondeo, 
formulada por la Casa “Desfondes 
y Virio feV\ de San Sebastián.— Pá
gina 1886.

Otra ídem id. id. de los electromoto
res monofásicos, formulada por don 
Jaime Guixart, dé Badaloña.■—Pa
m a  1886

Otra autorizando la entrada en Id Pen
ínsula, con libertad de derechos, 4  
los tejidos nacionales de algodón, 
seda, hilo o sus mezclas, que se de
vuelvan desde Canarias después de 
haber sido bordados y calados eñ 
aquella provincia, previo el cuín* 
plimiento de las formalidades que 
se indican.■—Páginas 1886 y  1887.

Otra disponiendo se publique m  éste 
periódico oficial la relación de ba
jas de Porteros ocurridas durante 
el mes de Mayó próximo pasado.—  
Páginas 1887 y  1888.

Otra concediendo los ascensos de Por
teros que figuran eñ la relación 
que sé inserta. —  Páginas 1888 y
1889.

Otra disponiendo sé autorice lá libré 
exportación dé la cantidad restante 
hasta las 50.000 tonelads de patatas 
tempranas, procedentes de la región 
valenciana, y que se exporten por 
las Aduanas habilitadas en la pro
vincia de Valencia, Castellón y Ali
cante.—Página 1889.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden nombrando para la plaza 
de Médico forense y de la Prisión 
preventiva del Juzgado de instruc
ción dél distrito de San Sebastián, 
de Almería, a D. Manuel Fontán 
Lorenzo, Médico forense de Bar-  
bastr o.—Página 1889.

Otra concediendo él reingresó en él 
Cuerpo de Secretarios judiciales a 
D. Juan Ayala García, Secretario 
judicial excedente voluntarios-pá
gina 1890.

Otra disponiendo qué los penados que 
sean licenciados de sus condenas y 
tengan otra. u otras menores pen
dientes, las qxtiñgan en la misma 
Prisión en que se haya efectuado

v sii licénciamiento sal^o que ellos. 
por ̂  conducto del Director del Esta
blecimiento, soliciten de la Direc
ción general de Prisiones ser desti
nados a la Prisión correspondiente 
para cumplirlas, y  salvo también 
que dicho Centro acuerde el trasla- 
d o P á g  ina 1890.

Ministerio de Hacienda.
Real orden nombrando Portero quin

to, don*destino al Instituto rde se* 
gúnda enseñanza de Sevilla, a To
más Fernández Madrid, que presta 
"sus servicios en la Delegación de 
-Hacienda eñ la misma provincia.—. 
Página 1890.

Otra ídem id. con destino a la Escue
la de Artes y  Oficios de Soria, a 
Juan Valle jo Fernández, que presta 

i sus servicios én la Delegación de 
Hacienda en la misma provincia.—  
Página .1890. :

Otra ídem por traslación a su instan
cia, Portero cuarto y destiño a la 
Escuela Normal de Maestros de Lé
rida, a Vicente Lluch Suníalla, que 
presta sus servicios en la Delega-  ; 
ción de Hacienda en la misma pro
vincia.—Página 1890. |

Otra ídem íd. id. Portero tercero, y 
destino a la Escuela Industrial de ; 
Valladolid, a Nemesio González Sa- j 
lamanca, que presta sus servicios / 
én la Delegación de Hacienda en la > 
provincia de Salamanca. — Página
1890. 1

Otra ídem íd. íd. Portero tercero, y 
destino a la Escuela Industrial de ; 
Sevilla, a . Celestino Rodríguez Pé- ! 
rez, que presta sus servicios en e l ; 
Depósito franco de Cádiz. —  Pági- ! 
na 1890. :

Otra ídem íd. íd. Portero quinto, y 
destino a la Jefatura de Estadísica 
de Huelva, a Pedro Carrascal Va
liente qué presta sus servicios en la 
Subdelegación de Hacienda én Car
tagena.—Páginas 1890 y 1891.

Otra ídem Portero quinto, y deslino 
a la Delegación de Hacienda en la 
provincia de Toledo,Ka D. julio Gu- 

. tiévrez Pinel, én situación de exce
dente y procedente del Ministerio 
de la "Gobernación.—Página 1891. 

Otra disponiendo se tenga por delega
da en los Presidentes del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública, del 
Consejó de Administración de las 
Minas de Almadén, Tribunal Eco
nómico Administrativo Central. Di*
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rectores g?cncra¿cs de esta Minis- 
terio, Ordenador de PagQs de la 
Coja /ycncrat de Depósitos 1/ Dc¿c- 
cados de Pacícnda, ¿a /acitttad o ¿or
eada a¿ Ministro de esto Dcparta- 
niento por la Real orden de la Pre- 
sidcncia dc¿ Co??sojo de Mini^tro^ 
de 25 dc¿ actt¿a¿ (GACETA dc¿ 26), 
referente a la concesión de per mi- 
¿os a ¿os j?/,nc¿onar¿os ^̂ úbticos do
rante ¿os meses de /%¿¿o A#oato 
prÓTimns.— Ponina 1891.

Ministerio do la Gobernación.
Real orden creando cinco plazas de 

Repartidores de Telégrafos con 
2.000 pesetas de W )er amtat; ^ e  
las referidas cinco plazas se cubran 
ascendiendo a d¿cAo cmptco a ¿os 
Repartidores de Tc/ciyra/os con 1.500 
pesetas de Labor añnat (ywe se mcn- 

' cinnan; ^ #%e ¿as ?;acantcs rosutta??-. 
¿es de esios ascensos se com^nir/^cn 
para s% provisión ¿c^a¿ a ¿a Jvnta 
Ca¿¿/"¿cadora de Aspirantes a desti
nos pnbticos.— Páginas' 1-891 ^ 1892. 

Otra disponiendo #ne ¿os Porteros de¿ 
Cuerpo de Porteros de los Ministe-  
ríos cívítcs gnc. se mencionan, pa
sen a desempeñar ¿os destinos gne 
se indican,— Páginas 1892 y 1893. 

Otra nombrando inspector de secando 
ctase de¿ Cnerpo de Vigdtanoia en 
¿a provincia de Parcetona a D Josó 
Coe¿¿o de Por W a t García, Agente 
en ¿a misma.— Página 1893.

Otra ídem id. id. en ¿a provincia de 
Párcetona a D. Vicente Garrido An
tón. Agente en ¿a misma.— Página
1893.

Gira ídem Agente det Cuerpo de V¿-
gilartcia en la provincia de Barcelo- 
ísa a D. Rogelio SáncAez Logroño, 
Aspirante de primera ctase en ¿a 
misma.— Paginó 1898.

Otra ídem id. id. en ¿a provincia de 
Cdcercs a D. Miguet Lozano Beato, 

. Aspirante de primera en ¿a misma.
Página 1893.

Utra ídem id. id. en ¿a provincia de 
Barcelona a D. José Ibáñez López, 
Aspirante de primera en la misma. 
Página 1893.

#tra ídem id. id. en ¿a provincia de 
Barcctona a D. Justo Antotín Pastor, 
Aspirante de primera en la misma. 
Página 1893.

Otra ídem Aspirante de primera ctase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Patencia a D. Gil Ruiz de 
la Parra, Aspirante de segunda en 
la misma.— Páginas 1983 y  1894. 

Otra ídem id. id. en ¿a provincia de 
Madrid a D. Fidel Sánchez Capilla 
Alvarez, que lo es de segunda en la 
misma.— Página 1894.

Otra ídem id. id. en la provincia de 
Tarragona a D. José Peñalvev Pas-

: cual, Aspirante de segunda en la
misma.—Página, 1894.

Otra ídem id, id* en la provincia de 
* Barcelona a D. Arturo, Capilla Alcá

zar, Aspirante de segunda en la
misma.—-Página 1894.

Otra ídem id. id. en la provincia de 
Cádiz a D. Enrique Aguado Carna
zón , Aspirante de segunda en la
misma.— Página 1894.

OIra ¿'lew id. íd. en la provincia de

Guipúzcoa y  destino en Irún a don 
Marcelino García Pérez, Aspirante 
de segunda en la misma.— Página 
1894.

Otra declarando en situación de su
pernumerario a D. Manuel Vélez y 
Fernández, Oficial tercero del Cuer
po de Telégrafos.— Página 1894.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo pase a la Ins
pección de primera enseñanza de La 
Coruña D. Benito Luis Lorenzo R o- 
dríg-uez, Faspector de primera en
señanza en la de Huesca.— Página
1894. * -

Otra resolviendo las reclamaciones 
presentadas contra las órdenes de 
la Dirección general de Primera en
señanza de 31 de Marzo próximo 
pasado (Gacetas de 27 y  28 de Abril 
det año actnat). —  Páginas 1895 a 
1898.

Otra ídem el expediente promovido a 
instancias del Oficial tercero don 
Jacobo Bermejo Labad, sobre m e
jora de puesto en el escalafón úni
co de funcionarios administrativos 
de este Ministerio.— Página 1898.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Reales órdenes declarando beneficia
rios del Régimen de subsidio a las 
familias numerosas a los obreros y  
funcionarios que se mencionan.—  
Páginas 1898 y  1899.

Otra abriendo un plazo de veinte días 
para que se inscriban en el Censo 
electoral social de este Minsterio las 
Asociaciones patronales y  obreras 
del Grupo 12 Artes gráficas (todas 
las de imprenta, incluyendo la fo 
tografía y  encuadernación).-—Pági
nas 1899 y  1900.

Otra ídem íd. íd. las Asociaciones pa
tronales y obreras del Grupo 14 Ar
tes blancas (molinería, panadería,, 
galletas y  pastas alimenticias) .—  
Páginas 1900 y  1901.

Otra• ídem íd. íd. las Asociaciones pa
tronatos y obreras del Grupo 19 
;(Transportes terrestres). —  Página
1901.

Otra ídem  íd. id. las Asociaciones pa
tronales y  obreras del Grupo 23 In
dustria hotelera apartados a y b 
{hoteles, fondas y  restaurantes, ca
fés, cervecerías, bares y similares). 
Páginas 1901 y  1902.

Otra ídem íd* íd. las Asociaciones de 
Empresas periodísticas y  de perio
distas, correspondientes a las loca
lidades que se mencionan.— Páginas 
1902 y 1903.

Administración Central.
Presidencia del Consejo de Minis-  

tíios.— Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públ i eos .— R ela
ción cíe las clases de segunda y pri
mera categoría en activo y  licen
ciados que se proponen para tomar 
parte en las oposiciones anuncia
das para proveer seis plazas de D e
lineantes del Catastro de la Riqueza 
urbana y tres de la de rústica, del

Ministerio de Hacienda. —  Página 
1903.

Gracia y Justicia.— Dirección gene-: 
ral de Justicia, Culto y Asuntos gtí* 
ñera les. —  Anunciando haber sido 
solicitado por D. Juan Márquez Cas* 
tillejo Márquez y Sánchez de "Te
ruel la rehabilitación del Título dé 
Vizconde de Santa Marta.— Páginá 
1903.

Idem hallarse ■vacante la Secretarla 
del Juzgado de primera instancia Q 
instrucción de Baena. —  Página 
1903.

Idem íd. íd. del Juzgado de \primera 
instancia e instrucción de Alcarazi 
Página 1903.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado.— Relación de las de* 
claraciones de haber ganado vecirí* 
dad en el Reino, a los efectos dé 
obtener la nacionalidad española, 
hechas por este Ministerio, qué 
constan inscritas en los Registros 
civiles respectivos y que se publi* 
can conforme al Real decreto de 6 
de Noviembre de 1916. —  Página 
1903.

Orden reolutoria del recurso guber* 
nativo interpuesto por D. José Ma
ría Mira y  Domínguez, contra la ne* 
gativa del Registrador de la Pro pie* 
dad de Talavera de la Reina a ins* 
cribir una escritura de venta.— Pá* 
gina 1903.

Resolviendo el expediente promovidd 
por D. Tomás de A. Pou de Foxá 
sobre impugnación de los honora
rios devengados por el Registrador 
de la Propiedad de Lérida, con mo* 
iivo de una anotación preventiva  
practicada en su R egistro.— Pági* 
na 1906.

Guerra.— Dirección general de Ins-? 
tru-cci ón y Adroinistración.— Gonce* 
diendo el ingreso en el Cuerpo dé, 
Inválidos a José Alonso Argibay, 
Marinero de Artillería de la Arma- 
da. licenciado por inútil. —  Páginá 
1908.

Disponiendo se devuelvan a los indi
viduos que figuran en la relación 
que se inserta las cantidades que sé 
indican, las cuales ingresaron para 
reducir el tiempo de su servicio eú 
filas.—-Página 1908.

Hacienda. —  Concediendo licencia pop 
asuntos propios, y licencias y  pró* 
rroga de licencia por enfermos a los, 
funcionarios dependientes de esté 
Ministerio que se menbionan.— Pá* 

1908. '
Gobernación. — D irección general di 

Sanidad.— Convocando exámenes pO*
„ ra ingreso en el Cuerpo Médico dé 

la Marina civil, con arreglo a loA 
reglas y programa que se insertark 
Página 1908.

Instrucción pública.— D irección gen 
neral' de Enseñanza Superior y Se-, 
cundaria.— Resolviendo vi expedien
te incoado a ihstancia de D. LuU, 
Torrealva Boseh, Teniente de In* 
tendencia, solicitando se le conmu* 
ten para la carrera de Comercio la§ 
asignaturas análogas que tiene apro* 
badas en la Academia de Intenden* 
cia Militar.— Página 1910.

Desestimando petición de D. Alfreda
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Valdés Yaldés, Profesor auxiliar de 
la Escuela Profesional de Comercio 
de Gijón, solicitando percibir los ha
beres correspondientes a los meses 
de Julio a Septiembre dé 1925.— 
Página 1911.

Dirección general ele P rim era ense
ñanza.— Concediendo audiencia a los' 
representantes e interesados en los 
beneficios de la Fundación insti
tuida en Montánchez {Cáceres) por 
D. Rosendo Galán, denominada “Co
legio de primera y segunda ensem 
ñanza ”.— Págin a 1911.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos— Re
gistro de la Propiedad Intelectual.— 
Continuación de las (doras inscritas 
en este Registro durante el cuarto

trim estre del año próximo pasado. 
Página 1911.

Real Academia de Ciencias Morales y 
Políticas.— Resolviendo los concur
sos para la adjudicación de ¡Jj s  pre
mios que se mencionan. — Página 
1912.

F o m  e n t o .— Negoc i ado Ceñir al.— Tr as~ 
ladartdo a la Escuela Industrial de 
Sevilla a Baldomero López Martí
nez, Portero tercero afecto a la Sec
ción Agronómica de Cádiz. — Pági
na 1912.

Idem a la Sección Ágronómicd de 
Huelva a Carlos Bermúdez de los 
Reyes, Portero cuarto en la Inspec
ción provincial cíe Higiene y Sani
dad pecuaria de dicha provincia.—  
Página 1912.

T r a b a jo , Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .— D i -  
rección general de Comercio, Indus
tria  y Seguros.—Concediendo a La 
Mutua de Madrid, accidentes, la ex
cepción que tenía solicitada de los 
preceptos, de la ley de Seguros.—- 
Página 1912.

Fijando el plazo de dos meses pafet 
que puedan oponerse a la extinción, 
total de la Empresa de seguros so-* 
bre enfermedades, hoy en liquida* 
ción, denominada “Nueva Fspañd* ' 
lan.— Página  1912.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a .—  S u b a s t a s .—i  
A d m in i  st r a o ió n  p r o v in c ia l .— A n u n < 
c io s  d e  p r e v io  pa g o .— E d ic t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  lo  Co n -* 
t e n c io s o a d m in is t r a t iv o  d e l  T r ib u -* 
n a l  S u p r e m o .—Final del pliego

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M, 1a. Reina Doña Victo
ria  Eugenia, S, A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia,-continúan 
sin novedad en su importante salud.

M IN IST E R IO  D E  E ST A D O

CANCILLERIA 
Convenio con Portugal, firmado en 
Lisboa el 29 de Junio de 1926, para la 
delimitación de la frontera^ h i s p a n o -  

portuguesa desde la ctrnfluenci'i del 
río Cuneos con el Guadiana hasta la

desembocadura de éste en el ruar.

Su Majestad el Rey de España y el 
Gobierno de la República portuguesa, 
establecido por la voluntad de la N.a-< 
ción, deseando que las poblaciones de 
uno y otro Estado, habitantes en los 
territorios fronterizos de las dos Na
ciones, , desde la desembocadura del 
río Cuneos a la del Guadiana, d isfru
ten en toda aquella extensión los mis
mos beneficios de que gozan los dos 
territorios abarcados por el Tratado 
de 29 de Septiembre de 1864, han re 
suelto celebrar un Convenio especial 
que defina clara y positivamente, tan 
to la línea de frontera en la parte no 
demarcada todavía entre la menciona
da desembocadura del río Cuneos y la 
del Guadiana, como los derechos de 
los pueblos confinantes.

Para este efecto han nombrado sus 
respectivos Plenipotenciarios, a sa
ber: Su Majestad el Rey de España: 
el Sr. D. Francisco de Asís Serrat y  
Bonastre, Caballero Gran Cruz de la 
Real Orden de Isabel la Católica, Ca
ballero de la Real y D istinguida Qiv 
den de Cario*• TTT. eóndecorado. con .la ‘

Cruz de prim era clase del Mérito Mi
litar y con la Medalla de plata de Su 
Majestad, Caballero Gran Cruz de la 
Orden de la Corona de Ralba- Caba
llero del Cristo y de la Concepción d^ 
Villaviciosa, Ministro Plenipotencia
rio. | i

El Gobierno de la República portu
guesa, establecido por la voluntad de I 
la Nación: el Sr. General Joaquín Ma
ría  Travassos. Valdé5, Comendador de 
la Orden del Cristo, Comendador de 
la Orden de la Concepción de Villavi- 
ciosa, Comendador de la Orden de 
Nassau y Orange de Holanda, Co
mendador de la Orden de San Mauri
cio y San Lázaro de Italia, Comen
dador de a Olrden del Doble Dragón 
de la China, Caballero de la Orden ! 
de San Benito de Aviz y condecorado 
con las medallas m ilitares do buenos 
servicios, comportamiento ejemplar, 
Ministro plenipotenciario.

Los cuales, después de haberse co
municado sus plenos poderes, halla- 

i dos en buena y debida forma, habien- ¡ 
do examinado los documentos necesa
rios y teniendo presente los estudios 
y trabajos de la Comisión mixta que : 
en los últimos años* lia recorrido la 
línea de frontera, lian convenido lo 
siguiente:

A r t íc u l o  p r im e r o  

. La línea de separación entre el te
rrito rio  del Reino de España y el de , 
la República portuguesa, que es objeto 
del presente Convenio, partirá  de la 
confluencia del río Cuneos con el río 
Guadiana, entre las provincias de Ba
dajoz, en España, y el distrito de Evo- 
ra. en Portugal, dirigiéndose por el 
“thalw eg” del mencionado río Cuneos 
hasta el hito prim ero de la división 
de la contienda de Vfllanueva del 
Fresno,

A rtículo  2.°

JM contienda de Villanueva del 
Fremn comprendida entre los ríos.

Cuneos y Godelim (o Guadelim) será 
dividida de conformidad con .Ia-prqM 
puesta de división acordada por la Go**. 
misión mixta en los trabajos realiza-; 
das en la prim avera del año 1824, sen, 
gún el mapa topográfico anejo a estl. 
Convenio, hoja número 24.

A rtículo  3.®

A p a rtir  del último hito 3i ¿ifvtM
sión de la contienda de VilI&iK&im del 
Fresno, la línea de la frontera seguirá 
por el “ thalweg” de los ríos Guade
lim, Zaos y Mayas (estos dos ú ltim o s, 
también conocidos por el nombre de í 
arroyo de Zaos y arroyo de Mai’as) / 
basta el hito prim ero de la división 
de la contienda de Valencia de Momn- 
buey, situado en las proximidades dq 
la fuente de las Maias. ' i

A rtículo  4.°

Desde la fuente de las Malas, 'qu"é¡ 
queda en el arroyo del milsmo nombre, 
junto a un hito antiguo y al camino 
viejo de Valencia de Mombuey a Ama-* 
releja, la línea de frontera seguirá por 
una pared construida en 1890, hasta 
el camino habilitado de Amareleja á 
Valencia de Mombuey, y de allí, por 
los alineamientos rectos de’ la müsmá

rr
pared, hasta encontrar ê  barranco del 
río de los Termos (o Términos), po f 
el curso del cual continuará hasta su, 
confluencia con el Ardí la. 1

A rtículo  5.°

Desde la confluencia del arroyo dé 
Termos (o Términos) con el río Ardi- 
la, la línea seguirá por el “thalw eg1'' 
de este último río en una extensión 
de 24 kilómetros, hasta el punto en 
que su margen izquierda incide con la 
pared límite de la heredad portuguesa 
Russiana, continuando después por di* 
cha pared hasta encontrar el arroyo 
de Cadaval, por el cual sigue hasta!

^ in f lu e n c ia  eon ql río Múrtigá*
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A r t íc u l o  6 .°

A p a rtir  de diteha confluencia, la 
¡línea seguirá hacia oh Este por olra 
pared, también límite de la heredad 
portuguesa de Russiaíia, hasta el pun
to en que ésta encuentra el río Mür- 
tiga, por euy-o “thalw eg’l contiyará en 
una extensión de 3.000 metros, hasta 
el punto en que por la margen iz
quierda le afluye el arroyo de Pedro 
É% ucl.

A r t íc u l o 7.°

A p a r tir  de la  desem bocadura del 
arroyo  de Pedro Miguel, sigue la 
línea de frontera por el curso del 
referido  arroyo en una extensión 
de 400 m etros, h a s ta  el h ito  p r i
m ero de la división de la contienda 
de Motara, continuando después por 
el trazado  fijado p o r el Convenio de 
Marzo de 1893 y el acta de amojona
m iento  de 18 de Ju lio  de 1894, se
gún  m apa topográfico anejo al p re 
sente Convenio, ho jas 25 y 26.

Dicho trazado  es el s igu ien te :
La línea de separación  en tre  el 

Reino de E spaña y la República Por*  ̂
¿uguesa en las t ie rra s  denom inadas 
de la Contienda, seg u irá  el cam i
no conocido y frecuen tado  desde ha
ce m ucho tiem po que de la villa dé 
Aroche en E sp añ a  conduce a la de 
B arrancos, en P o rtugal, en la p arte  
en que aquel cam ino atraviesa, las 
m ism as tie rra s . 1

La raya que de esta división re 
su lta  p a rte  del punto  en que el a rro 
yo de Gamos es a travesado  por el 
cam ino que de B arran co s va a Aro- 
che por Charco Redondo, y en aquel 
punto empieza también la actual lin - 

que separa  la  zona de cultivo 
de M oura a’e la E ncinaso la- Sigue 
después por este m ism o cam ino, 
gue a la vez es linde de cultivo h a s 
ta  el sitio  del Toril de la Mocha y 
punto  de unión de las tre s  lindes.

• Después continúa . la raya por osle 
cam ino, que ya entonces sep ara  las 
zonas del cultivo .de Aroche y Mou
ra  h asta  el sitio denom inado de T«ó~ 
pal Alio. Desde este punto form a 
la fro n te ra  el m ism o cam ino que 
éruza eí M úrtiga en Charco íce- 

, flondo y 'c o n tin ú a  en dirección al 
Sury dejando en P o rtuga l, a 220 
m etros al Oeste, el a l to ' del- C har
co. portugués para  a tra v e sa r des
p u é s  e l arroyo P ersegueiro . Bigué 
la  raya 700 metros mas- en esta di- 
r  e c c i ó n  m e r i d i o n  a 1 y  s i é m p r e a c o m - 
páñando al m ism o cam ino,-que-'.se
r á ' ‘d e  uso com ún p a ra  los h a b la n 
t e s  d e  u n a  y  o t r a  nación e n  toda 
b u  extensión y v u e lv e  luego al Sur

oeste para subir a la divisoria en
tre  M ortigón y P a iju an es.

La ray a  cruza esta  cum bre en 
el sitio llam ado Rodeo del Turo, a 
unos 680 m etros del pico del Toro, 
que queda en P o rtu g a l; 400' me tro s 
al Sur del citado Rodeo se sep ara  
a la  derecha un cam ino que va a! 
Mallón del Borneco y sigue la ráya 
p o r el que conduce a Aroche, h a s 
ta  el pun to  en que éste sale de la 
contienda atravesando  la d iv isoria  
de aguas del M ortigon y Chanza, 
200 m etros al Sur del a rran q u e  de 
o tro  cam ino que por el Miallón del 
valle  Centeno conduce a la aldea 
p o rtu g u esa  de Santo Aleixo.

A r t íc u l o  8.°

Desde el hito último de la división 
de la contienda de Moura, convenida 
en 1893, el río Safareja será la línea 
divisoria entre los dos países hasta 
que, por la margen izquierda, junto al 
charco de Afoga Muías, le afluye el 
arroyo de los Term os’ (o Términos), 
por cuyo curso seguirá hasta el pun
to que tiene por coordenadas 13,5’ 
m ilím etros al Este del Meridiano 
176.000 y 35,5 m ilím ettros al Sur del 
paralelo 75.000, hoja 26 del mapa to
pográfico; desde aquí seguirá por la 
divisoria hasta el mismo origen del 
arroyo de los Termos (o Términos), y 
desde este punto en línea recta hasta 
el vértice geodésico de Cabezo de Pe- 
reiro.

A r t íc u l o  9.°

A p a rtir  del hito referido, la línea 
de frontera seguirá por la divisoria 
natural de las aguas vertientes del río 
Chanza y Ardila, a buscar el arroyo 
de Raia (también conocido por arroyo 
de Perna Seca) al Estesureste del 
puesto fiscal de Val de Grou, conti
nuando por el referido arroyo el río 
hasta su confluencia con el Chanza, 
conforme al plano anejo, hoja núme
ro 26.

A r t íc u l o  10.

Desde la confluencia del arroyo de 
Raia (arroyo de Perna Seca) con el 
río Chanza, la línea de frontera se
guirá por el “ tha.hveg” de este no  
hasta su confluencia con el Guadia
na, continuando por es t e  río hasta su 
entrada en el mar.

A r t í c u l o  1 1 . ,

Son aplicables a la parle .de fron
tera definida en el presente Convenio 
lo s  principios del Tratado de Limites 
de 29 de Septiembre de-1864 y sus 

-anejes, relativos a navegación, pesca,

cursos de aguas, caminos, fuen tes-y  
puentes internacionales, sin perjuicio 
de los arreglos ‘ esperia^es que los dos 
Gobiernos hayan adoptado o juzguen 
conveniente adoptar.

A r t í c u l o  12.

Para los trabajos de demarcación 
de la línea de frontera, que es objeto 
del presente Convenio, se considera
rán  en vigor las instrucciones de 7 da 

Julio de 1886, aprobadas por los dos 
Gobiernos en 5 de Noviembre del 
mismo año.

El amojonando¡jío de la línea divi
soria internacional se verificará lo an
tes posible, precediéndose a la colo
cación de los hilos necesarios y a su 
descripción geométrica. Estas opera
ciones serán ejecutadas por el perso
nal técnico de las Delegaciones espa
ñola y portuguesa de la Comisión 
mixta.

A r t í c u l o  13.

Terminado el amojonamiento, s» 
hará entrega a las Autoridades adm i
nistrativas lim ítrofes de ambos Es* 
fados de la porción de raya que les 
comprenda, asistiendo precisamente 
al acto de la entrega Delegados de las 
respectivas Municipalidades españolas 
y portuguesas interesadas en cada 
tram o de frontera.

El Acta de* amojonamiento y des
cripción geométrica, hecha por du
plicado y  debidamente legalizada, so  
unirá  al presento Convengo, y sus dis
posiciones tendrán la misma fuerza y 
vigor que si se hubiesen insertado en 
él literalmente.

A r t í c u l o  14.

Con el objeto de asegurar la?, m u
gas o hitos que señalen la línea m* 
ternacional, se conviene en que las 
Municipalidades lim ítrofes de ambos 
países puedan adoptar, en la parte 
que les concierna, y  de acuerdo con 
las Autoridades competentes, las pro
videncias que estimen necesarias) para 
la conservación de las mugas coloca
das, la reposición de las destruidas y 
el castigo de los delincuentes. A esté 
fin, todos los años, en el mes de Agos
to, se verificará un reconcvcimiento de 
la línea por Delegados municipales 
de los pueblos colindantes, con asis
tencia de los Alcaldes españoles y de 
las Autoridades adm inistrativas por
tuguesas dél Concejo. De dicho reco
nocimiento se levantará acta, rerni)* 
tiendo copia a las Autoridades supe* 
rieres adm inistrativas y a la Comisión 
de límites, a fin de que éstas puedan
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hallarse enteradas del estado de la 
fren tena y proceder según lo exijan 
las circunstancias.
. Esto no ser/i obstáculo para que los 
Delegados técnicos de la Gomislóh 
mixla y ©tros Delegados especiales 
nombrados por cada uno de los Go
biernos vigilen la conservación de la 
frontera hispanoportugueóa en toda 
su extensión, efectuando aquella# vb* 
sitas que creyeran oportunas, "de cuyo 
rebultado inform arán a los Gobiernos 
respectivos*

A rtículo  15.

El presente Tratado será ratificado 
en el más breve plazo posible, y las 
ratificaciones se canjearán en Lisboa.

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios respectivos han firmado y sellado 
él pre-sente Convenio por duplicado en 
Lisboa a veintinueve de Junio d& mil 
novecientos veintiséis.

(L, S.) F- SerraL
(L. S.) Joaquín María Travassos 

Yaldés .
Este Convenio ha sido ‘debidamente 

ratificado por S* M. y los oportunos 
'instrumentos de ratificación, canjea
dos* en Lisboa el 17 de Junio de 1927.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

Núm . 1*137.

Vengo en disponer que el Conseje-: 
ro togado D. Onofre Sastre Canet cese 
én el cargo de Consejero del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina y pase 
á  situación de prim era reserva, por 
haber cumplido el día 28 del corrien
te mes la edad que determ ina la ley 
de 29 de Junio de 1918.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a veintiocho de Junio de mil nove
cientos veintisiete.

ALFONSO
. > El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O’D o n n e l l  Va r g a s .

N um . 1.138.

En consideración a los servicios y 
circunstancias del A uditor,general de 
Ejército D. José Muñoz Repiso y 
yázquqz,

Vengo- en . profnóverle,. a propuesta 
del Ministro de la G uerra y de acue.i- 
de con el Consejo de Ministros, al em
pleo; de Consejero togado, con la arn 
tigüedad del d ía _28 d e l, corriente mes, 
&a la vacante producida por pase a

situación de prim era reserva de don 
Onofre Sastre Ganet.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a veintiocho de Junio de mil nove
cientos veintisiete.

ALFONSO /
10 M inistro d« la Guerra»

J uan  ©’Do n n ell  Varg as.

Servicios y  circunstancias del Audi
tor general de Ejército D. José Mu
ñoz Repiso y Vázquez.
Nació el d ía 12 ele ■ Julio-de 1882. 

Ingresó, previa oposición, en el Cuer
po Jurfd.ico-Militar ej 18 dé Julio de 
1-887 con el empleo de Auxiliar. As
cendió a Teniente auditor de tercera 
en Julio de 1891; a Teniente auditar 
de segunda, personal, en el D istrito 
de Filipinas, en Mayo de 1893, to 
mando este empleo la denominación 
de Teniente auditor de primera, por 
reorganización, en Septiembre del 
mismo año, y al efectivo de su Cuer- 

o en Octubre de 1896; a Auditor die 
ligada en Septiembre de 1903, a Au

ditor de división en Junio de 1914 y 
a Auditor general de Ejército en Di
ciembre de 1921* :

Sirvió de A uxiliar y de Teniente : 
auditor de tercera en las Capitanías 
generales de Gataluña y Andalucía; 
£11 Filipinas, de Teniente auditor de 
segiuma, personal, después de prim e
ra  por. nueva denominación, en la 
Auditoría de dicho Distrito m ilitar, ; 
habiendo formado parte, como Audi
tor, del Cuartel general de las tropas 
de operaciones en Mindanao desde el 
13 de Agosto al 28 de Diciembre.de, 
1894, y encargado de la Auditoría de 
dicho D istrito desde é l 20 de Febrero 
al 6 de Octubre de 1896; de Teniente 
auditor de prim era, efectivo, en la r e 
ferida Auditoría* y en la Península, 
en la Capitanía general do Valencia, 
de cuya Auditoría se hizo cargo inte
rinam ente en varias ocasiones; de 
Auditor de brigada, en la Capitanía 
general de Andalucía, encargándose, 
varias veces del despacho de la Audi
toría, y en Melilla, prestando el ser
vicio de campaña, en el Gobierno Mi
litar, desempeñando la Auditoría de 
Guerra y Juzgado de prim era instan
cia y de Moros de la plaza; en la Ca
pitanía general, con el cargo de F is
cal de/ Juzgado de prim era instancia, 
y  en la Comandancia general, con el 
anterior cometido, de cuyas Audito-, 
rías, así como de los Juzgados de 
Guerra y Moros, estuvo encargado ac
cidentalmente en varias ocasiones, y 
de Auditor de división ejerció el car
go de Auditor de la Capitanía gene
ral de Canarias, y posteriormente fué 
destinado en la de la prim era Re
gión, cuya Auditoría, interinó en va
rias ocasiones.

De< Audi t or gen eral d e E j áre i í o ha 
ejercido, en Tetuán, el cargo de A\i- 
ditor del Cuartel general del Alto Co
misario de España en Africa, y. cu la 
Península,,  el de Auditor de las Ca p i 
tanías generales de la sexta y prim e
ra Regiones. Desde Mayo ú ltim o 'v ie 
ne desempeñando, en comisión, el car
go de Fiscal togado del Consejo Su
premo de Guerra y Marina..

Ha desempeñado diferentes e im 
portantes concisiones del servicio.

Tomó parte en la campaña de F ili
pina'?, en, los empleos personales d©

Teniente auditor de segunda y  p m  
mera, y en el efectivo dé este úliimfc 
empleo y en la de Africa, territoíáo* 
de Melilla y Tetuán, dé Auditor 
brigada y  Genergl de Ejército, hab.ieiv* 
do alcanzado por los méritos en ellat 
contraídos las recompensas siguióse 
tes:

Dos cruces rojas, de segunda c 
del Mérito Militar, una fie ellas pélN; 
sionada, por los' servicios prestador 
én la campaña 'de Filipinas hasta 
29 de Marzo de 1897, y en la de 
lilla hassita fin de Diciembre de fW &1 

MedialLas de Melilla y de Africa* v 
 ̂Se halla además en posesión de. tgflp; 

siguientes condecoracipnes:
Mención honorífica.
Encomienda de Isabel la Católica, 
Cruz y placa de San Hermenegildo 
Gran Cruz blanca de Mérito Mili

tar.
Medalla de los Sitios; de Zaragoza 
Cuenta tre in ta  y nueve años y on®f 

meses dé efectivos servicios, de 
cinco años y cerca de seis mese1? eW • 
el empleo dé Auditor general de Ejér* 
cito, y hace el número uno de la es* 
cala de su clase*

felúm. 1.133.

Vengo en nom brar Fiscal togado 
del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rin a  al Consejero togado D. José Mu
ñoz Repiso y Vázquez. ~

Dado en Mi Embajada de Londrt» 
a veintiocho de Junio de mil nov$*~ 
cientos veintisiete.

ALFONSO
E l Hifiistre de la Guerra*

Ju an  O’D o n n b ll J a m a s .

Núm- 1.140*

En consideración a los servicio# y  ' 
circuíistaneias del Auditor de d ivi- ■ 
sión, núm ero 1 de la escala de su cla
se, D. José Santa María Jiménez,

Vengo en promoverle, a propuesta, 
del Ministro de la G uerra y de acuer
do con el Consejo dé Ministros, al 
empleo de Auditor general de Ejér-: 
cito, con la antigüedad del día 28 del 
comenté- mes, en la vacante produci
da por ascenso de D. José Muñoz Re
piso y Vázquez.

Dado en Mi Embajada de Londres* 
a veintiocho de Junio de mil nove
cientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J üan  O’D onnell  Vargas.

Servicios  y  circunstancias del Audi tm-  
de divis ión D. José Santa María J h  
ménez.
Nació el día 4 de Diciemibro de 

1864. Ingresó, previa oposición en el, 
Cuerpo Jurídico Militar, el fM d¡e. 
Agosto de 1891, con el empico de Au
xiliar, pasando a ser por nueva 
nominación), Teniente auditor de iéf-: 
cera. Ascendió a Teniente auditor
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segunda, en Febrero de 1895; a Te
nien te ,  auditor de primera, en igual 
mes de 1897; a Auditor de brigada, 
en Junio de 1911, y a Auditor de di
visión, en Abril tío 1919.

Sirvió de Auxiliar, después Tenien
te auditor de tercera, por nueva de
nominación, y de Teniente auditor de 
segunda en la Asesoría del Ministe
rio de la Guerra, la que interinó en 
diferentes ocasiones; de Teniente au
ditor de primera y de Auditor de bri
gada, desempeñó el cargo de Asesor 
del Ministerio de la Guerra. ^

De Auditor de división viene ejer
ciendo desde Abril de 1919 el cargo 
de Asesor del Ministerio de la Guerra.

Ha desempeñado diferentes e  ̂im
portantes comisiones del servicio.

Es autor de la obra titulada “Ma
nual del Cuerpo Jurídico M ilitar”.

Se halla en posesión de las siguien
tes condecoraciones:

Cruz blanca de prim era clase del 
Mérito M ilitar.

Tres cruces de segunda clase de
igual Orden y distintivo, pensionadas.
° Cruz blanca de tercera clase del

Mérito Militar.
Crpz blanca de tercera clase del

Mérito Naval.
Cruz v Placa de S a n "  Hermenegildo. 

r Medallas de Alfonso XIII y del Ho
menaje a SS, MM.

Cuenta treinta y cinco, años y diez 
meses de efectivos servicios de Ofi
cial: hace el número 1 de* la escala de 
su clase, se halla bien conceptuado y 
está clasificado apto para el ascenso.

PSúm, 1.141»
Vengo en nombrar . Asesor del Mi

nisterio de la Guerra al Auditor de 
Ejército D. José Santa María Jiménez.

Dado en Mi Embajada de Londres 
a veintiocho de Junio de mil nove- 
?lentos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

; Juan O’Donnell Varga ^

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
fíÚTñ. 034.

Exorno. Sr.: Vista la instancia ele- 
,vada a la Dirección general de Adua
nas por la Gasa “Deslandes & Virfo- 
let”, de San Sebastián, en la que soli
cita la importación temporal de 5.000 
kilogramos de maquinaria y herra
mientas, de sondeo, petición que fun
damentan en la necesidad de efectuar 
y arios sondeos con objeto de asegu
rarse el agua necesaria al funciona
miento de su industria, antes de edi
ficar la nueva fábrica, por tenerse que

trasladar a un punto menos céntrico 
de ia población y no haber podido en
contrar en España el material nece
sario:

Considerando que además de no es
pecificarse con sus pesos detallada
mente y en relación duplicada el m a
terial a que se refiere la petición, la 
importación temporal del mismo no 
está incluida en la disposición tercera 
del Arancel, prohibiéndose, por otra 
parte, en la base tercera de la Ley de 
20 de Marzo de 1906, conceder fran
quicias ni rebajas de derechos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo informado por la Sec
ción de Aranceles del Consejo de la 
Economía Nacional, se ha servido dis
poner que se desestime la petición de 
importación temporal de la maquina
ria y herramientas de sondeo, formu
lada por la Gasa antes mencionada, 
“Deslandes y Virfolet”, de San Sebas
tián.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años;. Ma
drid, 25 de Junio de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Director general 

del Consejo de la Economía Na
cional.

Núm. 635.
Excmo. Sr.: Vista la instancia ele

vada a la Dirección general de Adua
nas por D. Jaime Guixart, de Badaio- 
na, solicitando la admisión temporal 
de los electromotores monofásicos, tipo 
Inducción-repulsión, de 1/8 a 1 IIP-, 
para acoplar a bombas elevadoras de 
agua, de su fabricación, cuyos elec
tromotores habrían de importarse y 
exportarse por la Aduana de Barce
lona:

Resultando que publicada la indica
da petición en el Boletín Oficial de la 
'provincia de Barcelona, se han pre
sentado dos Instancias oponiéndose a 
la referida admisión temporal, funda
das en que los electromotores de que 
se trata se fabrican en España:

Considerando qué, de conformidad 
con lo determinado por el artículo 1.° 
de la Ley de 14 de Abril de 1888, el 
Gobierno podrá conceder la admisión 
temporal de todas las mercancías que, 
siendo susceptibles de perfecciona
miento o transformación por medios 
industriales, se importen para ser mo
dificadas o transformadas por la in
dustria nacional, artículo que marca la 
finalidad de dicha Ley, y teniendo en 
cuenta que los electromotores cuya

admisión se solicita no tendrían otro; 
fin que el de acoplarse a las bombas 
antes indicadas, y este acoplamiento 
no constituye modificación o transfor-j 
marión de los mismos, ‘base esencial 
en que se apoya la ley de Admisiones 
temporales,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo informado por la Bec-? 
ción de Aranceles del Consejo de la 
Economía Nacional, se ha servido dis
poner que procede desestimar la pe
tición de admisión temporal de lo? 
electromotores monofásicos, formula
da por D. Jaime Guixart, de Badalona.

De Real orden lo digo a V. E. para’ 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma-j 
drild, 25 de Junio de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Director general: 

del Consejo de la Economía Na-: 
ciona.l.

féum ,  6SG.

Excmo. S r.: La industria de borda
dos y calados a mano sobre tejidos de¡ 
algodón, seda, hilo o sus mezclas, que 
es característica de las islas Canarias, 
pasa por una situación muy crítica, 
debido al mayor favor que los pro
ductos similares procedentes de Puer-> 
t-o Ribo y Filipinas encuentran a su1 
importación en los Estados Unidos, 
cuyo mercado ha venido a resultar dé 
imposible o de muy difícil acceso pa-? 
ra los bordados y calados producidos 
en las islas Ganarlas.

Surge la posibilidad de la eompen-? 
sución abriendo a esta industria su 
mercado más natural y legítimo, qué 
es el de la Penínsua; pero a -ello sé 
opone el vigente régimen aduanero,, 
que sin excepción considera como dé 
procedencia extranjera los producto? 
industriales dé Ganarlas, sometiéndo
los al pago de los correspondí ente? 
derechos, fijados en nuestra Arancel 
de importación, que en el caso de qué 
se trata serían los correspondientes «si
los respectivos tejidos, con el recar-: 
go por el bordado, que asciende a otro! 
derecho igual al del tejido cuando él 
bordado sea al realce o pasado, y co^ 
mo estos bordados se hacen sobre éU  
bujos adecuados a las prendas a qué¡ 
se destinan, los tejidos sobre que s? 
realizan han de presentarse cortados 
en formas y dimensiones adecuadas ai 
su uso ulterior, debiendo satisface^ 
también por el cortado un recargó 
que, tratándose de prendas de lence
ría, asciende al 2o por 100 del dereN 
cho de Arancel qué corresponda US 
tejido*
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Tales recargos hacen prácticamente ] 
imposible4 la concurrencia de los bor-s ¡ 
dados de Canarias al mercado nack^ | 
nal, sü con un espíritu amplio y de- | 
eididamente 'protector no se acude en 
favor de la industria Canaria de bor- ; 
dados y calados sobre tejidos.

Puede hallarse la fórmula de la scfe 
Ilición dando, en atención a las espe
ciales circunstancias que caracterizan 
este caso, alguna flexibilidad a la na
tural rigidez de nuestro sistema aran
cel aro, y ello sin perjuicio para el 
Tesoro y con beneficio para nuestra 
industria textil. Bastaría que las pie
zas cortadas en diímensiones y forma 
adecuadas a las prendas a que hayan 
de destinarse, constituidas por tejidos 
de fibras de algodón, seda, hilo o sus 
mezclas, comprendidos en las clasifi
caciones arancelarias establecidas en 
las clases octava, novena y undécima 
de los Aranceles de Aduanas y pre
ceptos de su disposición 4.a, se mar-* 
chamaran a* su salida con. un “mar
chamo especial para bordados y cala
dos de Canarias”, cumpliéndose las 
formalidades aduaneras necesarias pa
ra  la confrontación de los tejidos bor
dados y calados a su retorno a la Pen
ínsula, y las que exija la seguridad 
de los intereses del Tesoro; en su con
secuencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Sec
ción de Aranceles de ese Consejo de 
la Economía Nacional, se ha servido 
disponer que se autorice la entrada 
e n . la Península, con libertad de de
rechos, a los tejidos nacionales de al
godón, seda, hilo o sus mezclas, que 
se devuelvan desde Canarias después 
de haber sido bordados, y calados en 
aquella provincia, previo el cumpli
miento de las formalidades que a con
tinuación se expresan:

Los referidos tejidos, cortados ien 
forma y dimensiones adecuadas a su 
uso ulterior, se presentarán en la Adua
na de Cádiz, en la que se documen
tarán con facturas de cabotaje, rese
ñándose en estqs documentos ej nú
mero de piezas y su clase, con su peso 
global por partidas, indicándose ex
presamente la calificación que con arre
glo a la nomenclatura del Arancel de 
importación les corresponda, y mar
chamándose cada pieza con un mar
chamo especial, semejante ,al nacio

nal que legaliza determinadas Impor- I 
taciones del extranjero; pero perfecta 
y claramente djfereneiable de éste 
por su forma, dimensiones y colora
ción, debiendo llevar troquelada la 
inscripción: “Especial para bordados 
y calados de Canarias”, y las demás 
indicaciones que la Administración 
estime acertadas.

Estas expediciones habrán de re
tornar, dentro del plazo máximo de 
seis meses, sin haber sufrido otra la
bor que la del bordado o calado, por 
la misma Aduana y por partidas com
pletas, acompañadas de certificaciones 
expedidas por las Administraciones 
del Registro de los puertos francos • 
de Canarias que después se mencio
nan, con cargo literal a las partidas 
de las facturas de origen, y con in
dicación del número y fecha de las 
mismas. Es decir, habrá de reímpor- l 
tarse íntegramente, y de una sola vez, ■' i 
el contenido de cada una de las va- j 
rias partidas incluidas m  cada fac- ¡ 
tura, que de este modo podrá ser de- í 
bidamente confrontado con el origi
nal de la mfema, que obrará en la 
indicada Aduana de Cádiz, y quedará 
en situación de “pendiente” durante 
el referido plazo máximo de seis Ine
ses, si antes no se hubiera id tibiado 
en su totalidad por reimportación del 
completo de su contenido en plazo 
más breve y con la consiguiente can
celación de las partidas respectiva-; 
entendiéndose que las que dejaran de 
reimportarse dentro del plazo referir 
do, a contar desde la fecha de la sa
lida, o aquellas que dejaran de ajus
tarse a cualquiera de los requisitos 
antes fijados como necesarios a la 
comprobación y como debida garan
tía, para los intereses #del Tesoro, que
darán por el mismo hecho sometidas 
al.¿régimen general de importación es
tablecido por los vigentes Aranceles- 
de Aduanas para, las infernas mercan-’' 
cías procedentes del extranjero, so
portando además las penalidades re
glamentarias consiguientes en caso de 
infracción de estos preceptos.

El referido tráfico sólo podrá rea
lizarse entre los puertos de Santa 
Cruz de Tenerife, Las Palmas de Gran 
Canaria y Santa Cruz de la Palma cóti 
el de Cádiz; facultándose a la Admfe 

r nistración para que pueda en su día

ampliarse también este servicio á Ití 
Aduana de Barcelona, si las necesidad
defs del expresado comercio así lo exfe 
gleran. ¡ i

La disposición 7.a 3e los vigentes? 
Aranceles de Aduanas se adicionará) 
bajo el epígrafe: “Se admitirán cotí! 
libertad de derechos”, con un caso 6.% 
que diga: “Tejidos nacionales de afe 
godón, seda, hilo o sus mezclas, enj 
piezas o cortes que, marchamados cotí 
el “especial para bordados y calados 
de Canarias”, se devuelvan a la Pen-? 
ínsula desde los puertos de Santa 
Cruz de Tenerife, Las Palmas de Gratí 
Canaria y Santa Cruz de la Palmad 
después de haber sido bordados o ca-* * 
lados en la provincia de Canarias, y 
previo el cumplimiento de los requi
sitos y preceptos dictados al efecto”.: 

Por el Ministerio de Hacienda sd 
dictarán las órdenes precisas para Ití 
inmediata implantación de este tráffe 
co, en relación con los correspondíen-? 
tes servicios de la Administración y 
con las debidas garantías para los iífe 
tereses del Tesoro,

De Real orden lo digo á V, E. partí 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos anos., 
Madrid, 25 de Junió de d 927. ?

PRIMO DE RIVERA 1
Señor Vicepresidente, Director gene** 

ral del Consejo de la. Economía Na-* 
cional.

Núm. 637. 
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)  

ha tenido a bien disponer se publia 
que en la G a c e t a  d e  M a d r i d , partí 
conocimiento de los intensados y ptí- 
ra  que sirva de base a los aseen-? 
sos correspondientes, la adjunta? 
relación de bajas de Porteros ocu
rridas durante el mes de Mayo pró-? 
ximo pasado-

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dio# 
guarde a V. E. muchos años. 
drid, 25 de Junio de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de los DeparttíJ5 
mentos civiles, Oficial mayor y 
Ordenador de Pagos de esta 
videncia.
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RSúm. 639.
Excmo. Sr.: Autorizada por ftea|| 

orden de 2o d’e Marzo último la li^. 
bre exportación de 40.000 tonela^ 
das de patatas tempranas, amplia^ 
bles a 50.000, si la importancia c || 
las cosechas y las necesidades 
consumo nacional lo permitiesen, % 
teniendo en cuenta que las exppr^ 
taciones realizadas exceden en cojv^ 
ta cantidad de las 40.000 tonel 
das referidas y tanto la importancia 
de las cosechas como las necesidades 
del consumo aconsejan, la ampliació% 
prevista,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenid^ 
a bien disponer se autorice la libr| 
exportación de. la cantidad restan
te hasta las 50.000 toneladas d% 
que se trata, procedentes de la r% 
gión valenciana y que se exponte^; 
por las Aduanas habilitadas en 1$ 
provincia de Valencia, Gasteilói^ 
Alicante, en atención a que de l a |  
cantidades exportadas ha correspon
dido a la región catalana un 75 por 
100 aproximadamente.

De Real orden lo digo a LV. E. pa# 
ra su conocimiento y demás éfe% 
tos. Dios guarde a V. E. m ucho| 
años. Madrid, 27 de Junio de 1927> 

PRIMO DE RIVERA 
Señor Vicepresidente, Director g<¿s 

neral del Consejo de la Econom|| 
Nacional.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES* > " ■ ■ ■  ■ i

ItJúrn. 669. :
limo. Sr.: Visto el expedi$^ /nsA 

truído sobre provisión, por C&cursp; 
de méritos, de la plaza de Mélfeo fo-, 
rense y de la Prisión preventiva del; 
Juzgado de instrucción del distrito da 
San Sebastián, de Almería, de cate-; 
goría de término, vacante por falle# 
cimiento do D. Antonio García y Gaiy? 
cía, y de conformidad con lo que pr%- 
viene el artículo 8.° del Real decre|q 
de 12 de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido % 
bien nombrar para la referida pia$$ 
a D. Manuel Fontán Lorenzo, Méd'íeq 
forense de Barbastro, único concur# 
sante que reúne las condiciones le# 
gales.

De Real orden lo digo a V. I. parp, 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 22 de Junio de 1927.

PONTE
Señor Presidente ele la Audiencia <|f 

Granada.
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? í Núm. 670.
1 Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
ba a este Ministerio con fecha 23 de 
Jos corrientes por D. Juan Ayaia Gur
bia, Secretario judicial excedente vo
luntario, de categoría de entrada, que 
Solicita el reingreso en el Cuerpo de 
Secretarios judiciales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a. 
¡bien acceder a la petición formulada 
Jx>r D. Juan Ayala García.

Pe  Real orden lo digo- a V. I. para 
W& conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 2-5 de Junio de 1927.

PONTE

jgeñqr Director general de Justicia,
j Culto y  Asuntos generales.
>•

Núm. 671.
 Ilmo. Sr.: El Real decreto de 23 de 
pctubre de 1923, dictado en materia 
•de libertad condicional, dispuso en su 
artículo 5.° que los penados a quie
nes se concediera ese beneficio y tu
piesen otra u otras condenas pen
dientes las extinguieran en la misma 
Prisión en que se hallasen en aquel 
momento, salvo el caso de que ellos 
mismo® solicitasen su traslado a la 
prisión correspondiente para cum
plirla. s

Fundábase esa disposición en que, 
%1 que haya permanecido largo tiem
po en una Prisión dedicado al trába
lo, que ha adquirido relaciones in
dustriales en la localidad, le será fá
cil hallar ocupación al ser liberado, 
Como difícil encontrarla en aquella 
|n que hubiere de extinguir las me
jores responsabilidades restantes, co
locándole esta circunstancia en peli
gro de reincidencias.

Es Indudable que iguales razones 
¡existen cuando no se trate de indivi
duos condicionalmente liberados, sino 
de penados objeto de licénciamiento 
que hayan de cumplir otras condenas 
menores, y como en ambos casos &e 
evitarán además los gastos que Jos 
traslados ocasionarían,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
& bien disponer que los penados que 
'sean licenciados de sus condenas y 
tengan otra u otras menores pendien
tes las extinguirán en la misma Pri
sión en que se haya efectuado su li- 
'cenciamiento, salvo que ellos, por 
Conducto del .Director del Estableci- 

 ̂miento, soliciten de la Dirección ge- 
: neral de. Prisiones ser destinados a 
la Prisión correspondiente para cum
plirlas, y salvo también que dicho 
Centro acuerde el traslado.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
gara su conocimiento, y efectos. Dios

guarde a V. I. muchos afioa Madrid, 
28 de Junio die 1927.

* PONTE 

Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm . 338.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo que dispone la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Minis- 
tros de 20 del actual (Gaceta  del 24), 

S. M. el R e y  (q D. g.) se ha ser
vido nombrar, por traslación, a "su 
instancia, Portero quinto, con suel
do anual de 2-000 pesetas y des ti-í 
no al Instituto de Segunda ense
ñanza de Sevilla, a Tomás Fernán-: 
dez Madrás, que presta sus servi
cios .en la Delegación de Hacienda 
en la misma provincia.

De Real orden lo dig'o a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
gños. Madrid, 27 de Junio de 1927.

CALVO SOTELO

Señor Ministro de Instrucción pún 
blica y Bellas Artes.

Núm. 348.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo que dispone la Real orden do la 
Presidencia del Consejo de Minis-i 
tros de 20 del actual (Gaceta  del 24), 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido npmbrar, con carácter forzo
so, Portero quinto, con sueldo anual 
de 2.000 pesetas y  destino a la 
Escuela de Artes y Oñcios de So-: 
ria, a Juan Vallejo Hernández, que 
presta svs servicios en la Delega
ción de Hacienda en la  misma 
provincia*

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 27 de Junio de 1927.

'CALVO SOBELO

Señor Ministro de Instrucción pú-* 
blica y Bellas Artes.

Núm. 341.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo que dispone la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Minis-: 
trOiS de 20 del actual (Gageta del 24)/ 

S. JL al Rey  (q. D. g.). se lia ser

Núm. 342.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de 

lo que dispone la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 20 del actual (G a c e t a  del 24),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do nombrar, por traslación, a su ins
tancia, Portero tercero, con sueldo 
anual de 3.000 pesetas y destino a la 
Escuela Industrial de Valladolid, a 
Nemesio González Salamanca, que 
presta sus servicios en la Delegación 
de Hacienda en la provincia de Sa^ 
lamanca.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
27 de Junio de 1927.

CALVO SOTELO

Señor Ministro de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Núm. 343.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de 

lo que dispone a Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
die 20 del actual (G a c e t a  del 24),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do nombrar, por traslación, a su ins
tancia, Portero tercero, con sueldo 
anual de 3.000 pesetas y destino a la 
Escuela Industrial de Sevilla, a Ce
lestino Rodríguez Pérez, que presta 
sus servicios en el Depósito franco 
de Cádiz.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. E. muchos años. Madrid,

1 27 de Junio de 1927.

CALVO BOTELO

Señor Ministro de Trabajo, Comercio 
e Industria.

vido nombrar, por traslación, a su 
instancia, Portero cuarto, con suel
do anual de 2.500 pesetas y destia 
nó a la Escuela Normal de Maes
tros de Lérida, a Vicente Lluctí 
Sumalla, que presta sus servicios 
en la Delegación de Hacienda de 
la misma provincia.

De Real orden lo digo a V. E. pá-* 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos; 
años. Madrid, 27 de Junio de 1927.

CALVO SOBELO

Señor Ministro de Instrucción pá-¡ 
blica y Bellas Artes.

Núm. 344.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de 

lo que dispone la Real orden de la
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Presidencia del Consejo de Ministres 
de 20 del actual (Gaceta del 24),

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do nombrar, por traslación, a su ins
tancia, Portero quinto, con sueldo 
anual de 2.000 pesetas y destino a la 
Jefatura de Estadística de Huelva, a 
Pedro Carrascal Valiente, que presta 
sus servicios en la Subdelegación de 
Hacienda en Cartagena.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Junio de 1927.

- CALVO BOTELO

¿Señor Ministro de Trabajo, Comercio 
e Industria.

• Wúm. 345.
En cumplimiento de lo que dispo

ne la Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, fecha 25 del 
actual (Gaceta del 26),

S. M. el R-ey (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar Portero quinto, con, 
sueldo anual de 2.006 pesetas y des
tino a la Delegación de Hacienda en 
la provincia de Toledo, a D. Julio 
Gutiérrez Pinel, en situación de exce
dente y procedente del Ministerio de 
la Gobernación.

De Real orden lo digo a V. S. para 
¿u conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. S- 
muchos años. Madrid, 27 de Junio 
de 1927.

CALVO SOTÉLO
Señor Jefe de Personal de este Minis

terio.

Núm. 348.
Excmos. e Timos, Sres.'; Vista la 

Real orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 25 del corriente 
mes (Gaceta del 26), referente a la 
concesión d¡e permisos a los funciona
rios públicos entre el 1.° de Julio y 
el i.® de Septiembre próximos,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que ®e tenga por dele
gada en los Presidentes del Tribunal 
Supremo do la Hacienda publica, del 
Consejo de Administración de las Mi
nas de Almadén, Tribunal Económico- 
administrativo Central, Directores ge
nerales de este Departamento, Orde
nador de pagos de la Caja general de 
Depósitos y Delegados de Hacienda 
la facultad otorgada al Ministro pór 
la expresada Real orden número 628, 
cuidando lo$ delegados de ajustarse 
en las concesiones a cuanto la citada 
disposición establece.

De Real orden lo digo a V» E. y a 
V. I. para su conocimiento y efectos

consiguiente®.. Dios guarde a V. E. y 
V. I. muchos años. Madrid, 28 de Ju
nio de 1927.

CALVO BOTELO

Señores Presidente del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública, Pre
sidente del Tribunal Económico- 
administrativo Central, Presidente 
del Consejo de Administración de 
las Minas de Almadén y Arrayanes, 
Directores generales de este Minis
terio, Ordenador die pagos de la 
Caja general de Depósitos y Dele
gados de Hacienda.

M I N I S T E R I O  D E  L A  

G O B E R N A C IO N REALES ORDENES 

Num- 775.

limo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada por V. I. a este Ministerio; y

Resultando que de los Porteros 
del Cuerpo de Porteros de lo-s Mi
nisterios civiles asignados a esa 
Dirección general (Sección de Te
légrafos) para el porteo de tele
gramas por Real orden de 27 de 
Febrero de 1925 (Gaceta del 8 de 
Marzo) han causado baja en tal 
servicio, el día 4 del actual, los 
Porteros quintos de la Central 
(Madrid) D. .Andrés Rubio Ánto
na, D. Demerio Lo rente Chozas, 
D. Domingo Ruiz Olmo y D. Daniel 
Ramiro Culsán, por traslado a la 
Presidencia del Consejo de Minis-; 
tros, y el día 11, el Portero cuar
to de la estación de Toledo D. Ca-: 
talino Juan Rodríguez Nieto, por 
traslado al Museo Nacional del 
Prado:

Considerando que según los ar
ícalos 2.° y 3-° de la Real orden 
de la Presidencia de 14 de Ene-: 
ro de 1925 (Gaceta del 15) y su 
complementaria de 27 de Febrero 
del mismo año (Gaceta del 8 de 
Marzo), la baja de estos Porteros 
en el servicio de porteo de tele
gramas debe ser compensada con 
la creación de otras tantas pla
zas de Repartidor de Telégrafos, 
con 2.000 pesetas de haber anual 
y con cargo al crédito sobrante 
por amortización dé Porteros de 
los Ministerios civiles, y que pa
ra la creación de estas plazas sé, 
autoriza & este Ministerio por $! 
arícalo 17 del Real decreto-ley dé 
Presupuestos de 3 de Enero; pró
ximo pasado:

Considerando que las plazas 8? 
Repartidor. rM  O lógrafos cOS

2,000 pesetas de haber, de nuevá 
creación, deben cubrirse en la for
ma reglamentaria de reingreso dq 
excedentes y ascenso por antigüe
dad de Repartidores de 1.500'pe
setas, y que al ocurrir las bajas 
de Porteros que las producen nú 
había ninguna petición de reingre
so de ios de dicha clase,

S. M. el R e y  (q. D. g .), por oth 
den de esta fecha, se ha servido 
disponer:

1.® Que se creen cinco plazas 
de Repartidor de Telégrafos, con 
2-000 pesetas de haber anual y con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 3 % 
“Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles, .a extinguir” , de la 
sección XV (Obligaciones, a extin
guir, de los Departamentos minis
teriales) de los vigentes Presu-, 
puestos, en sustitución de ios cin
co Porteros de que antes se hizo 
mérito, creándose cada plaza con. 
antigüedad del día siguiente al en 
que cesara en el servicio de Te-> 
légrafos el Portero sustituido.

2.® Que las referidas cinco pla
zas de Repartidor de Telégrafos* 
con 2.000 pesetas de haber anual, 
se cubran ascendiendo a dicho em-* 
pleo a los Repartidores de Telé
grafos con 1.500 pesetas de haber 
anual, siguientes-:

D. Daniel Moraleda y Velázquez, 
en sustitución del Portero quinto 
D. Andrés Rubio Antona y con t o  
tlgüea’ad del 5 del corriente.

D* Hilario Moreno y Cabra, en 
sustitución del Portero quinto don 
Demetrio Lorente Chozas y con an-. 
tigüeaad del 5 del corriente*

D. David Andrés y Galindo, en 
sustitución del Portero quinto don; 
Domingo Ruiz Olmo y con antigüe
dad del 5 del corriente.

D. francisco Ger y Forcada, e& 
Sustitución del Portero quinto don 
Daniel Ramiro Culsán y con la an
tigüedad del 5 del corriente; y

D. Francisco Alvarez y Díaz, en 
sustitución del Portero Guarto don 
Catalina .Juan Rodríguez Nieto y 
con la antigüedad del 12 del co
rriente.

3.° Que las vacantes de Repar
tidor de Telégrafos con 1.500 pe
setas de haber anual, .resultar.
de éstos ascensos, se comun;<r;^ 
U la Junta Calificadora de A r ^  
rantes a .destinos públicos para .-n 
provisión legal, si no hubiere m*... 
tic-iones Be reingreso de exced-m--' 
tes para cubrirlas.

Dé Real orden lo digo a V. 1 p=> 
fa Aanoclmiénto y demás eímv
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D ios g u a rd e  a. Y* I. m u ch o s  
|ñ 'o s. M adrid, 24 de Ju n io  de 1927.

MARTÍNEZ ANIDO
fe ñ o r  D ire c to r  g e n e ra l 3e C om uni

cac io n es  y O rd en ad o r cíe P a g o s .

Núm , 778.
Excmp. S r .: En cum plim iento de lo 

dispuesto por Reales órdenes de la 
Presidencia del Consejo de M inistros, 
núm eros 619 y 625, fechas 20 y 25 del 
actual (Ga c e t a  del 24 y 26),

S. M. el "R e y  (q. D. g.) h a  ten ido  
a  b ien d isponer que los P orteros del 
Cuerpo de P orteros de los M inisterios 
civ iles que a continuación se expre-* 
áan, pasen a desem peñar los destinos 
que se ind ican :

A la Escuela In d u stria l de Sevilla, 
p íiriq u e  del Rey Pérez, adscrito a Te
légrafos en dicha cap ital; a la de V a- 
f^neia, Marcelino Celada Palomo, ads- 
$*Ao a Telégrafos en Cuenca; F ra n -  
0 & o  G arcía Méndez, del M inisterio dé 
hk  Gobernación; Antonio G arcía Rui?;, 
g.@ T elégrafos en Yecla; Ju an  Sánchez 
:^#ez , de Telégrafos eji T orrev ieja . A 
la  de V alladolid : Ju an  Manzano A r- 
| á l í ,  de Telégrafos, en Burgos; F ra n -  
iS b o  Rincón García, de Telégrafos, en 
flefiafieL Féliix Rodríguez Madrid, de 
te lé g ra fo s  en Avila. A la de Z aragoza: 
fem oteo  Lam biste s T orres, de T elé
g ra fo s  en Logroño; F austino  B a rra - 
til in-a Clavero, de Correos en T arrag o - 
ha, y  Domingo Gómez M artínez, del 
# )b ie rn o  civil de G uadalajara. A la de 
% dfz': Lucas Vegas Godóy, de T e lé -" 
fc-Mos en Ceuta, y  Salvador Román 
Palomo, de Telégrafos en Medina Si~ 
Itonia. A la de Córdoba: T oribio L uen- 
0  Bravo, de Correos en Gáceres, y  
;Kbdrés González Navarro, de Correos

t|g£ Barcelona. A la  de Jaén : V icente 
^ ím o z  P rieto , de Correos en Cádiz. A 

, de L ogroño : A lberto T r id o  Sáez, dg 
Biógrafos en Bilbao; A gustín Gonzá- 

^  Sáez, de Seguridad en Barcelona, y 
|§ fee l M artínez Navajas, de Telégrafos 
SÉ Bilbao; a la de M álaga: Ricardo 
t r t i z  P iquer, dé Telégrafos en M eli- 
0%, y Manuel Monereo Morales, de- T e- 
f% rafos en L inares.

A la A udiencia de Jaén, Francisco 
H erino Priego, de Correos en Palm a 
Se Mallorca. A la de San Sebastián, 
t a i s  Hernández González, de T elégra
fos en D urango. A la de Oviedo, To- 
##8 Díaz Corraliza, de Correos en d i- 

capital, y a la de H úcsca: F e r
nando Mingaren Pueyo, de Telégrafos 
#  Albi (Lérida). ,

A la D elegación  de Hacienda de Cá- 
Ramón Marcelo Gaspar, de T e -

légrafots en Mérida. A la de G uadala
ja ra , Eulogio Pérez Escam illa, de Co
rreos en dicha capital. A la de Valen
cia, Tom áT Molina F erré , de T elég ra
fos en d icha capital. A la de Sevilla, 
Ricardo Sicardo Díaz, de Telégrafos en 
dicha capital. Al Puerto  franco de Cá
diz, F rancisco  Rendón Esquivel, de 
Correos en  dicha capital. Al Catastro 
de rú s tica  de O áceres,^Francisco Sola
n a  Leal, del Gobierno civil de G uipúz

c o a . A la Delegación de Salam anca, 
Honorio González Casado, de T elégra
fos en Medina.

A la Sección Agronóm ica de Cáceres, 
Ju a n  V alares V alares, de la Delega
ción del Gobierno en Las Palm as.

Al O bservatorio Meteorológico de 
Las Palm as, Alvaro Santos Mateo, 
de la Delegación del Gobierno en la 
Isla de H ierro.

A la U niversidad L ite ra ria  de Va
lencia, Miguel Górriz Gamir, do Telé
grafos en dicha capital. A la de Z ara
goza, Tom ás Iglesias López, de Co
rreos en dicha capital; Severino Ro
meo Tollo, de Seguridad en B arcelo
na. A la de Oviedo, Francisco García 
Vigil, de Telégrafos en T rubia, y 
Acisclo Rosado Quirós, de Correos en 
dicha capital. A la de Santiago, Jesús 
Rubín Monroy, de Correos en dicha 
población. A la de Sevilla, M anuel L la
m as Salas, de Correos en Málaga, y 
Antonio Rojas Sánchez, de Telégrafos 
en la m ism a capital. A la de Murcia, 
Francisco  Manuel Fernández, de T e
légrafos en dicha capital, y a la de 
B arcelona, Norberio Misiego Sarda - 
ñóns, de Telégrafos en dicha capital

Al In s titu to  de segunda enseñanza 
de Valencia, L uis Casteiló Poyo, de 
Correos en dicha capital. Al de A li
cante, A gustín Borona! López, de Te
légrafos en Barcelona. Al de Ponte
vedra, Luciano del Río Fernández, de 
Correos en dicha capital. Al de H uel- 
va, Jesús Plaza de la T orre, del Go^ 
bieríio civil de dicha capital. Al de 
Córdoba, F rancisco  de San Pablo Gon
zález Cañete, de Telégrafos de U trera. 
Al de Castellón, Francisco M artínez 
Monte, de Telégrafos, B u rr ian a  (Cas
tellón). Al de León, Rogaciano Bolado 
Llam azares, de T elégrafos en Bilbao. 
Al de Gerona, Vicente Girones Sauri, 
de T elégrafos en dicha capital.

A la E scuela de jarles y Oficios de 
Zaragoza, H ipólito Ramón Vague Gó
mez, de Telégrafos en Tuy. A la  d$ 
Algeciras, José Ruz Domínguez, d» 
T elégrafos en d icha población  y  iAn- 
tonio Guzmán Varo, de Telégrafos en 
Cádiz. A la de Jerez de la F ron te ra , 
F rancisco López Romero, de T elégra
fos en Chip i ona (Cádiz). A la de Cór

doba, Pedro Ju rado  López; de Telév. 
grafos en Ayamonte (¡fueiva). A la de 
Jaén, Eduardo Negrillo M'artos, dé 
Telégrafos .en Ubedá (Jaén)'; José Du
que Camaeho, de Telégrafo^ en MárA 
tos (Jaén), y  José M arta López G fe 
mez, de Telégrafos en Ubeda (Jaén).

A la Escuela Normal de M aestro! 
de Oviedo, F ernando  Fernández A l- 
varez, de Telégrafos en d icha capital. 

t4  de Cádiz, Ju a n  Yamuza Susterg 
de Telégrafos en Sevilla. A la de 
Jaén, Em ilio  de la C ám ara Obrero, 
del Gobierno civil de Vizcaya. A la 
de Tarragona, Pedro M ir G ruart, dé • 
Conreos en Port-B ou. A la de Teruel', 
Justo  Serna Salvador, de T elégrafo! 
en d icha capital.

A la Sección e Inspección de P ria  
m era enseTianza de Jaén, José Muñoz 
Luque, del Gobierno civil de dicha: 
capital. A la de Badajoz, Rosendo Ser
van Collado, de Telégrafos en M adrid. 
A la de Cuenca, F lorencio  P a rra  Sáiz, 
de Correos en la m ism a capital. A la 
de La Ccruña, Francisco V iñas V iña!, 
de Correos en Tuy. A la de Soria,; 
Bernabé Sebastián  Bartolom é, del Go
bierno civil de la m ism a capital. A la 
de Salam anca, M anuel M artínez DeU 
gado, del Gobierno civil de la m ism a 
capital. A la de Orense, Marcelo Gara 
cía Fresco, de Correos en E l Ferrol.; 
A la de Logroño, D ionisio G urum eta1 
Hernández, de Telégrafos en M adrid.

A la Escuela de Comercio de B il
bao, Ju a n  Cano Francos, de T elég ra
fos en Castro U rdíales (Santander), y  
José A rteaga González, de Correos eíX 
Bilbao. A la de A licante, Antonio Ber=§ 
nárdez Prefaci, de Correos en d icha 
capital. A la de Santa Cruz de T ^ ie -  
rife, Pablo Ramos Arm as, de Telégrá-: 
fos en Huelva.

A la Escuela de .V eterinaria M  
León, Canuto Morales ele la F uen te^  
de Telégrafos en d icha capital.

Al Gobierno civil de Guipúzcoa, F&r 
Reísimo Mandones H errero, de Teléis 
g ra to s  en Vigo. Al de Salam anca, Ju a ü  
Antonio Ramos García, de T e lé g ra fo  
en Madrid. Al de Vizcaya, F é lix  G a
llego Andrés, de T elégrafos en B il
bao.

A la D elegación del Gobierno en Ja 
isla  de H ierro  (C anarias), L u is  CovÉ 
Baldví, de T e lég rafo ! d icha isla ; 
y  a  la de Las P alm a!, Juan C a b i# ^  
P erera , de T elégrafos en S anta G i #  
de T enerife .

4  {9 Sección d |  T élégrafo^de. L e %  
Angél gátirq Aipj6or (te: Telégrafo  ̂
Valjailoiid. /- • u'*:

A la A dm inistración p rinc ip a l 
,Gorr*os de Cádiz, José D urán  Díaz, de 
Correos en Cádiz.

A la E sta fe ta  áe Correos de San ti a-
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go, Bernardo Calvo Rial, de Telégra
fos en, dicha población.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a" Y. E. muchos años. Madrid, 
26 de' Junio de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señores Ministros, de Trabajo, Gracia 

y Justicia, Hacienda e Instrucción 
pública y Be-Has Artes; Gobernado
res civiles de las provincias de Gui
púzcoa, Salamanca, Vizcaya y Ca
narias; Delegados especiales del Go
bierno en las .islas de Hierro y Las 
Palmas,, de Gran Canaria, y Direc
tor general de Comunicaciones.

N úm-  777.

Excmo: Si*.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al art. 4.° de la ley de 27 de Fe- 
al artículo 4.° de la ley de 27 ‘de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, mediante estar 
'declarado apto para el ascenso y con 
la antigüedad de 8 de Marzo último, 
en vacante producida por fallecimien
to de D. José Vidal de los Ríos, Ins
pector de segunda clase del Cuerpo 
de .Vigilancia en la provincia de Bar
celona, con el sueldo anual de 6.00‘0 
pesetas, a D. José Goello de Portugal 
García, que os Agente en la misma.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y- E. muchos años. Madrid, 
28 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona.

N úm- 778.

Exorno; Sr.;i S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 4.° de ¡a ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante es
tar declarado apto para el ascenso y 
con la antigüedad de 30 de Marzo úl
timo, en vacante producida por fa
llecimiento de D. Segundo Arturo Be- 
nages Más, Inspector de segunda cla- 
&e del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Barcelona, con el sueldo 
ánual de 6.000 pesetas, a D. Vicente 
Garrido Antón, que es Agente en la 
misma.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Yv E. muchos años'. Madrid; 
28 de Junio de 1927.

p. n.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona.

N úm. 770.

Exorno^ Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre-; 
glo al artículo 3.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante es
tar declarad© apto para el ascenso y 
cop la antigüedad de 30 de Marzo úl
timo, en vacante producida, por el de 
D. Vicente Garrido Antón, Agente del 
Cuerpo de Vigilancia en lá provincia 
de Barcelona, con el sueldo anual de 
5.00*0 pesetas, a P. Rogelio Sánchez 
Logroño, que es aspirante de primera 
en la misma.

De Real orden lo digo a V- E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
28 de Junio de 1927.

P. D.,
BI Director general.

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil do la provin- 

eia de Barcelona.

N úm. 780.

Excmo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arreglo 
al artículo 3.° de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente,, mediante estaT 
declarado apfo para el ascenso y con 
la antigüedad de 29 de Marzo último, 
en vacante producida por la. exceden
cia de D. Miguel Gutiérrez Villalobos, 
Agente del Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Sácere.?, con el suel
do anual de 5.000 pesetas, a D. Mi
guel Lozano Beato, que es Aspirante 
de primera en la misma.

De Real orden io digo a Y- E. para 
su conocimiento y demás efectos. Djos 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
28 de Junio de 1927.

P. D-,
El Director general,

P E D R O  B A Z A ; ,
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Cáceres.

Núm. 781.

Excmo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre

glo al artículo 3.® de lá ley de 27 dé 
Febrero de 19.08, .en armonía con lá 
de Presupuestos vigente, mediante es- 
tar declarado apio para el ascenso y 
con la antigüedad de 16 de Marze úl
timo, en vacante producida por falle** 
cimiento de D. Manuel Zorrilla Mu
ñoz, Agente del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Barcelona, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, a doií 
José Ibáñez López, que es Aspirante? 
de primera en la misma.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Junio de 1927.

P. Er.,
EJ1 Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la proviií-» 

cia de Barcelona.

Syúm. 782.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre-* 
glo al artículo 3.° de la ley de 27 d# 
Febrero de 1908, en armonía con laü 
de Presupuestos vigente, mediante 
estar declarado apto para el ascenso 
y con la antigüedad de 8 de Marzd 
último, en vacante producida por el 
de D. José Goello. de Portugal y Gar¿= 
cía, Agente del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Barcelona, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, a yon 
Justo Antolín Pastor, que es Aspi
rante de primera en la misma.

De Real orden lo digo a V. E, par£ 
su conocimiento y demás efectos. Dios? 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
28 de Junio de 1927.

P, D..
El Director general, 

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provine 

cia de Barcelona.

Wúm 783.

Excmo: Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.J* 
ha tenido a bien nombrar, con arregle, 
al artículo 3.° de la ley de 27 de Few 
brero de 1968, en armonía con la dg 
Presupuestos vigente; mediante estar 
declarado apto para e¡ ascenso y cojo 
la antigüedad de 1.® de Abril últing, 
en vacante producida por excedencia 
de D. José Pintado Ramonacho, As* 
pirante de primera clase del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de Pa
tencia, con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, a D. Gil Ruiz de -la Parra, 
que es Aspirante de segunda en la . 
misma.
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I>e Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
tS  de Junio  de 1927.

i o. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor 'Gobernador civil de la  proviri- 
: c ía  de Patencia.

Würti. T84.
fim o, S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha  tenido a bien nom brar, con a rre 
glo al artculo  3-° de la ley de 27 de 
F ebrero  de 1903, en arm onía con la 
de P resupuestos vigente, m ediante es
ta r  declarado apio p a ra  el ascenso y 
non I¡a antigüedad de 30 de Marzo ú l
timo, en vacante producida por el de 
D. Rogelio Sánchez Logroño, A spiran
te  de p rim era  clase del Cuerpo de 
¡Vigilancia en la p rovincia de Madrid, 
Stm el sueldo anual de 3,500 pesetas, 
% D. F idel Sánchez Capilla Alvarez, 
fu e  es A spirante de segunda en la 
m ism a.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
PH. conocim iento y dem ás efectos. D ios 
¡guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
i M de Jun io  de 1927.

P. D*
El Director general,

P E D R O  B A Z A N  
S e ñ o r O rdenador de pagos de esté

M inisterio.

Hitan.- 78B.
Exorno'; S r;: S, M.. el Rey (q. D. g.) 

lía  tenido a b ien nom brar, con a rre 
glo al artículo  3.° de la ley de 27 
de F ebrero  de 1908, en arm onía con 
la de P resupuestos vigente, m ediante 
es ta r declarado apto p a ra  el ascenso 
y  con la  antigüedad de 29 de Marzo 
últim o, en vacante producida p o r el 
dé D. Miguel Lozano Beato, A spiran- 
té  de p rim era  clase del Cuerpo de 
V igilancia en la prov incia  de T a rra 
gona, con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, a D, José Peñalver Pascual, 
^ue  e-s A spirante de segunda en la  
m ism a.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
Bu conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 

de Junio  de 1927.
; p. d „

El Director gexseral,
P E D R O  B A Z A M

■leñor Gobernador civil de la p ro v in 
cia de Tarragona.

'H ú m . 7 8 6 .
Exorno. S r . : B. M. el Rey (q. D. g.) 

h a  tenido a b ien  nom brar, con arreglo 
al artícu lo  3.° de la Ley de 27  de F e 
b rero  de 1908, en arm onía con la de 
P resupuestos vigente, m ediante e s ta r 
declarado apto p a ra  el ascenso y con 
la antigüedad de 10 de Marzo últim o, 
en vacante producida por el de D. José 
Ibáñez López, A spirante de p rim era  
clase del Cuerpo de V igilancia en la 
p rov incia  de Barcelona, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, a D. A rturo  
C apilla Alcázar, que es A spirante de 
segunda en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V.-E. muyhtft años. Madrid, 
28 de Junio  de 1927.

p. &.*
El Director general».

P E D R O  B A Z A N
Señor G obernador ci\ 1 de  la  p ro v in 

c ia  de Barcelona.

RBúm. 787.
Exorno. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.) 

h a  tenido a b ien  nom brar, con arreglo 
al artícu lo  3.° .de la Ley de 27 de F e 
b rero  de 1908, en arm onía  con la  de 
P resupuestos vigente, m ediante es ta r 
declarado apto para  el ascenso y con 
la an tigüedad  de 8 de Marzo últim o, 
en vacante producida - po r el de don 
Ju sto  A ntolín  Pastor, A spiran te de 
p rim era  clase del Cuerpo de Vigilan
c ia  en la provincia  de Cádiz, con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, a don 
E n rique Aguado Carnazón, que es As
p iran te  de segunda en la  m ism a,

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su  conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
28 de Junio  de 1927.

p*
El Director general, 

P E D R O  B A Z A N  
Señor G obernador civil d© la  p rov in 

c ia  de Cádiz.

Múm. 788.
Excmo. S r . : S. M. el R ey (q. D. g.) 

h a  tenido a b ien  nom brar, con arreglo 
al artícu lo  3 .° de la Ley de 27 de F e 
b rero  de 1908, en arm onía con la  de 

\ P resupuestos vigente, m ediante e s ta r 
declarado apto p a ra  el ascenso y con 
la antigüedad de 1.° de A bril últim o, 
en vacante producida p o r pase a Ma
rruecos de D. G erm án Núñez R odrí
guez, A spiran te de p rim era  clase del 

-C u e rp o  de V igilancia en la provincia

de Guipúzcoa y destino en Irún , con 
el sueldo anual de 3,50-0 pesetas, a don 
Marcelino G arcía Pérez, que es Asp.i-. 
ran te  de segunda en la m ism a.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
28 de Junio  de 1927.

p.
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de* la provinn 

cía  de Guipúzcoa.

Múm* 780.
B. M. el R e y  (q. D. g . ) , de con

form idad con lo que previene el p á 
r r a f o  quinto de la Real orden de 12 
de D iciem bre de 1924 (G a c e t a  del 13), 
se ha  servido declarar en situación de 
supernum erario , en la escala de 311 
clase, al Oficial tercero  del Centro de 
G ranada D. Manuel Véiez y  Fernández, 
quien  será ba ja  en el servicio con fe-i 
cha 15 del actual.

De Real orden, en uso de la dele-, 
garlón  especial que rae está conferida, 
lo diigo a V. S. p a ra  su conocim iento 
y efectos. Dios guarde a V. S. mucho-s 
años. Madrid, 28*de- Junio  de 1927,

El Director general,
TAFUE

Señores Jefe  del Personal, Jefe del 
C entro de G ranada y O rdenador de 
Pagos,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y 
BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Múm. 834» 

lim o. S r .: Visto el artícu lo  1 .° del 
Real decreto de 16 de A b r i l’de 1926, 
y de acuerdo con el Consejo de Mi-¡ 
n is tro s ,

S. M. el Rey  (q D. g.) h a  tenido a 
bien d isponer que el Inspector de p r i
m era  enseñanza D. Benito L uis Lo
renzo ^Rodríguez, que actualm ente 
p re s ta  sus servicios en ia provincia 
de Huesca, pasé a la de Coruña, p e r
cibiendo él sueldo- que le corresponde 
con arreglo al lugar que ocupa en el 
Escalafón.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y, I, m uchos años. Madrid, 
17 de Ju n io  de 1927.

CALLEJO
Señor D irecto r general de P rim era  

enseñanza^
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N úm. 835. 

lim o. S r.: V istas las reclam aciones 
p resen tadas contra las órdenes de esa 
D irección general de 31 de Marzo p a
sado (G a c e t a s  de 27 y  28 de A bril), 
y  como resolución a las m ism as,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á 
friten d isponer:

Que en cuanto 3 las p ropuestas de 
M aestros se estim en las s igu ien tes:

La de D. Carlos L lam as Moreno, de 
B aena (Córdoba)., 7.a, alta, Í-1G-23, 
'contra la p ro p u esta  p a ra  la  desdobla
da núm ero 4 de E stepa (Sevilla) a fa 
vor de D. M ariano Ordóñez Jareño, 
plaza en la que se confirm a al recla
m ante p o r te rce r tu rno , como com 
prendida en el caso 1.° del artícu lo  84 
del E sta tu to , y u n a  vez com probado 
que, tan to  el. expediente de consorte 
rcom o su  ficha de petic ión , t u 
p ie ro n  e n tra d a  en  e s te  M in is te rio  
dentro  del plazo quo señala la Real 
orden de 2% de Jun to  de 1926 (Gac eta  
del 27).

Lp de D, Carmelo J ’ménez Garijo, 
Maestro de Sección de Noalejo (Jaén), 
séptim a, 7.751, 1-9-23, contra la p ro 
puesta  p a ra  la dirección de graduada 
de la m ism a localidad a favor de don 
Domingo Q uesada G arrido, y re su l
tando que e-1 propuesto. Sr. Quesada, 
ño acompañó el inform e a que se re^ 
ílere el pá rra fo  últim o del artículo  92 
8el E sta tu to , por lo que no puede 
fcbmputársele como prestado en d irec
ciones de graduada la m itad  d eH Jem - 
po de servicios como M aestro de Sec
ción, requ isito  que llena el reclam an
te, se anu la  la p ropuesta  y se con
firm a en la  m encionada plaza de di
rector al Sr. Jim énez Garijo.

La de D. Joaquín  Jim énez N avarro, 
Séptima, 8.101, 25-7-23, con tra  su eli
m inación de la p ropuesta , y  com pro
bado m ediante el resguardo  de co
rreos que depositó  en la A dm inistra
ción del pueblo de su residencia con 
fecha 10 de F ebrero  sus fichas de pe
tición ríe traslado, se le confirm a en 
Ja vacante de A lm adenejos (Ciudad 
Real), que es la m ás an tigua  en tre  las 
solicitadas, y s-e anula la p ropuesta  
provisional a favor de D. E duardo Se- 
tq rres García- 

La de D. F élix  Vizoso García, en 
Solicitud de ser nom brado p o r p rim er 
tu rno  p a ra  P a re ja  (G uadalajara), en 
lugar de N avarro don di 11 a (Avila), p a ra  
que figura p ro p u e s to ,. y teniendo en 

.cuenta que la vacante reclam ada ocu
rrió  en fecha an te rio r a la  de la p ro 
puesta, se le confirm a en P are ja , de 
'acuerdo con lo establecido en el a p a r
tado décimo de la Real orden Te 30 
rde Noviem bre de 1923 ( G a c e ta  de 4 
de D iciem bre).

L a de D. Nicolás Pérez Ruiz, de ; 
G razalem a (Cádiz), séptim a, 8 .3 5 3 ,
1 - 9 -2 1 ,  contra la p ropuesta  p a ra  1.a 
u n ita r ia  núm ero 2 do dicho pueblo, a 
fav o r de D. J u a n  T o rre c illa  M artín , 
confirm ándose ai reclam ante por re -  . 
u n ir  sobre el p ropuesto  la p rim era  
condición de preferencia  del a r tíc u 
lo 90 deí E sta tu to , anulándose la p ro 
puesta  de su consorte, doña D aniela : 
Serrano, para, dicha piaza de G raza- ¡ 
lema.

La de D. O legario Salazar López, 
séptim a, 6 .886, 1-11-19; D. José B a
rreales Baños, novena del segundo, 
3.239, 3-9-21; D. Ju an  Jesús Dom ín
guez Aivarado, novena, 1 936, 1-9-18; 
D. L uis Ja rq u e  Gervera, novena, • 
2.395, 1-1-15, y  D. Mauro Andrés Pé~ . 
rez Sánchez, séptim a, 7.021, 1-9-23, 
con tra  las p ropuestas para  Santo Do
mingo de la Calzada (Logroño), Cegu- 
ñal (León), Santo Domingo-Glivenza 
(Badajoz), Galve (Teruel) y V illabá- 
ñez (Vaiiadolid), en cuyas vacantes se ; 
confirm a a los reclam antes por reu n ir  
sobre los propuestos la tercera condi
ción de p referencia  del artículo 90 del 
Esta hito.

Comprobado que D. Severo Ambrus , 
Bero solicitó en m om ento (oportuno la . 
vacante de B arro  en Noy a (Coruña) y 
que la desestim ación de su expedien
te de reingreso se re fe ría  a su p e ti
ción p ara  la Escuela de Camota, que 
no está vacante en la actualidad, se 
anula la p ro p u es ta  provisional para  
B arro  y se confirm a al reclam ante 
por p rim er tu rno , corno com prendido 
en el caso p rim ero  del artículo 76 del 
E sta tu to .

Asimismo se anula ía p ropuesta a 
favor de D. Francisco  Catalán Tusa 
para  P ercu ñ a r (Zaragoza), toda vez 
que el anuncio de ía citada vacante, 
apareció sin  el censo que correspon
de a  la  m ism a, po r lo que so p ioce- 
derá por la Sección adm in istra tiva de 
Zaragoza a p u b lica r nuevo anuncio 
en la G a c e t a  con este dato, que es 
im prescindible p ara  la adjudicación.

Ascendido a la categoría qu in ta por 
Real orden núm ero 93 de 17 de Ene
ro pasado, con efectos desde 1 .° de 
Enero, D. L uis Rodríguez Salcedo, sin 
que, p o r lo tanto, pueda alegar dere
cho alguno por esta alteración de con
diciones posterio res a  31 de D iciem 
bre, según está  dispuesto en el a p a r 
tado 9.° de la  Real orden de 30 de No
viem bre de 1923  (G a c e t a  de 4 de D i
ciem bre), se anu la  su  p ropuesta  para  
la Sección de g raduada de Bilbao y ? 
se confirm a en la m ism a a I). Gu
m ersindo F resco L m indla, sexta, ; 
3 .3 3 0 , 6 - 9 -9 0 6 .

Om itidas las adjudicaciones ée las

Escuelas de B iedes-P iloña (Oviedo), 
llo n to ria  de Y aldearados (Burgos i, 
Santa M argarita, Sección de gradua-j 
da (Baleares), M agaz.de A rriba (León), 
L eb rija  (Sevilla) y S ios-Paníón (Lu
go), se confirm an en las m ism as a los 
concursantes que se expresan : para  
Hiedes (Oviedo) a D. Sabino R odrí
guez Blanco, novena, alta, 1-7-24; 
p a ra  Ifon lo ria  de Y aldearados {BuiM 
gos) a D* Agapito Pérez Diez, sép ti- ' 
ma, 4.053, 1-9-23; p a ra  S ania M arga
r ita  (Baleares) a D. Sebastián G inard 
Tornila, séptim a, alta, 21-4-25; para 
Magaz de A rriba (León) a D. Ju a n  
López Prada, séptim a, 6.705, 1 -9 -2 1 ■ 
pa ra  L eb rija  núm ero 3 (Sevilla) a don 
M ariano Ordóñez Jareño, quinta, 2.281,
1-9-23; p a ra  S iós-Pantón (Lugo) & 
D. Ramón 'Yaldiviezo Rebolluda, sép
tim a, alta, 9-6-25) sin  que por con
firm arse a peticionarios con m ejores 
condiciones de preferencia  haya lugar 
a  las reclam aciones de D, Ja im e Ros- 
sello B arra , D. B ernardo Sampol 
Fiol, D. Miguel N aupaner Moreno, don 
José Díaz Ruano y D. José G arcía 
Vidal.

Solieitadás por D. Em ilio  F o rras  y  
D, F lorencio Pérez B arrio  y doña Con
suelo F ernández González las vacantes 
de P icasen! (Valen-cia)* Pecina (Logro
ño) y Aviles, dirección de graduada 
del p r im e r d istrito , condicionalm ente, 
y no habiéndoles correspondido a sus 
consortes se anulan  sus propuestas y 
se confirm an p a ra  P icasent, sección 
de g raduada (Valencia) a D. AiiLomic 
F errando  Ásensio, sexta, 3.417* 9-10*- 
22; p a ra  Pecina (Logroño) a JE Nico- 
me des E squerro  Pérez, séptiiCB» alta
2-7-25; p a ra  Aviles, p rim er I fetritq  
a la señora Larudo, y. p a ra  Ig 'jA se< 
gando a doña M aría Martíncy M arti 
nez, sexta, 2.782, 1-9-22.

Rectificado el anuncio de la 
de Ronda, que apareció  sin í %■&**■ ea 
la G a c e t a  de 21 de Enero */fi t e  ioi\ 
por o tro  aparecido en 1.a de Te F e
brero , se anula la p ropuesta  del me& 
de E nero  y se confirm a en la m ism a 
a D. Adolfo Muñoz Ortega, peticiona
rio  tam bién fie Ronda en el mes de 
Febrero , a que en rea lidad  pertenece*

Que se aclare que los apellidos del 
M aestro propuesto  para  Alcuéscar son 
Mena Poblador; que la fecha de po 
sesión del propuesto  para  la d irec
ción de graduada de Medina de P o
m ar (Burgos) es 1-9-21; que el pro^ 
puesto para ia de Poián (Toledo) s ir 
ve en Q uintana de la  Serónn (Bada
joz) y rio B urgos; que de fus p ro 
puestos p a ra  Avilés, se confirm an en 
la  sección de ’ g raduada núm ero 1 a! 
Sr. Sacristán  y para  ia núm ero 2 al 
Sr. F ernández .Díaz; que el propuesto 
p a ra  la  sección é© graduada de “Ba*
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laneros”, en Valdepeñas, es D. Lauro 
Segura Pitare!}, ya para la de ‘‘Molino 
Vivar”, en la misma población, es 
D, Rafael Fernández Alyarez.

Por * estar nombradbs coa anterio
ridad para otras" vacantes g*e. anulan 
'las propuestas para Azuara (Zarago
za), Miguelinrra (Ciudad Real) y 
Abraidio (Oviedo) a favor' de D, José 
García JRneno, D. Dionisio. González 
Martín y D. Gumersindo Fernández 
Alvarez, y se confirman: en Azuara, a 
D. Dalm-acio izquierdo Torrecilla, sép
tima, 8,253, 15-11-23; en Migueltu-- 
rra, a D. Salvino Ramos Esteban, sép
tima, 5.044, 1-12-19; declarándose de
sierta la de Abraido por falta de so
licitantes.

No existiendo en Sevilla más que., 
una vacante para su provisión por 
cuarto turno, toda .vez que la otra 
anunciada tiene que proveerse por 
oposición, sie anula la propuesta a fa
vor de D. Juan Caraballo Manfredi, 
por ser el que reúne menos condi-, 
clones de preferencia.

Comprobado que p. Cándido Paz 
Ares solicitó en momento oportuno la 
Escuela de Fortenuevo-Mellid (Coru- 
ña), se le confirma en la misma, anu-í 
Jándose su propuesta para San Salva
dor en dicha provincia de La Coruña, 
que se declara desierta.

Fallecidos los Maestros D. José Me
dina Sierra y D. Carlos Aragonés Mo
reno;- confirmado el primero pora Mo
rón de la Frontera (Sevilla) por Real 
orden de 16 de Abril (G a c e t a  del 17), 
y propuesto el segundo para Almuñe- 
car (Granada), se confirma en Morón 
a D. José Rubiales "Soria, séptima, 
8.890, 11-1-22; para Mazarrón (Mur^ 
cia), para que figuraba propuesto en 

¡ .vacantes de Febrero el Sr. Rubiales,
| a D. Blas Péfrez Ramírez, séptima, 
j 8-283, 1-9-23, peticionario de dicha 

plaza, y para la de Almuñecar a don 
Antonio Arias Porcel, séptima, 4.593, 
1-12-19.

Jubilado, D. Juan González Pé
rez, Maestro propuesto para Serra
to (Málaga), por Real orden de 20 
de Febrero pasado (B. O. núm. 23); 
se anula la adjudicación y se de- 

< i-lora ^esierta dicha Escuela.
Que se desestimen las siguien-;

■ tes :
La ú§ D. Isidro F. Hernández 

Ruiz y p. Plácido Sebastián Sauz, 
contra la propuesta para Casa 
Blanca; [(Zaragoza), toda vez que 
.tanto, éste como Monzalbarbá, Las 
/ Casetas, San Juan 'de. Mozarrifár y 
; otros varios íigurafí en él Arreglo 
, escote é& 1908, cómo distritos ss- 
¡ cpl^rgs Indépeiffiei^tó y sin 
■<5sl;g haya sufridp 
guika en mmdo, di. ageS^Ee a

Iâ  capital, por lo que no puede cp.n- 
. siderarse a los reclamantes .cómo 

comprendidóS gn la primera’ condi
ción [de preferencia del artículo 90 
del Estatutb. Ahora bien, como al 
anunciarse ’por la Sección adminis
trativa de Zaragoza las vacantes 
que puedan ocurrir én estos distri-; 
tos escolares con él censo de la ca
pital, como ha sucedido con el de 
Casa;' Blanca, pueden prestarse a 
error al solicitarlas por traslado, 
deberá esta oficina tener ello en 
cuenta y dar a cada vacante el 
censo que el distrito tenga asig-: 
nado.

La de £>• José. Roig Pujol, con
tra la propuesta para la sección de 
graduada de Tarragona á favor de 
D. Jacinto García Tajahuerce, to-:
3 a vez i qué sólo le corresponden las 
vacantes corridas a partir del ala 
8 de Abril, en que terminó el cas- # 
tigo que lé fué impuesto, y la v»«¿ 
cante contra que reclama es de fe
cha anterior.

Las de D. Marcial Alcón García 
y D. Rudesihdo Ayuda Carbó, con
tra la propuesta paró Masamagrell 
(Valencia) a favor de D. Roque Gó- 
rriz Mengod1, toda vez que éste as
cendió a la categoría sexta por sen-* 
tencia del Tribunal Supremo de 24 
de Abril de 1926*

La de D. Mauricio García So- 
mavilla, én solicitud de ser nom
brado para la Dirección.de gradua
da de Peñacastillo (Santander), to
da vez que esta petición le fué des
estimada por orden de esa Direc
ción de 30 de Abril último (B. O. de 
27 Mayó).

La de D. Antonio González Es
calada, contra las propuestas para 
la dirección de graduada de Avilés 
(Oviedo), puesto que los propues
tos, aun sin tener en cuenta la 
primera: condición de preferencia 
del aitículo 92 d’el Estatuto, re
únen la segunda del mencionado 
artículo 92.

Itfi dé D. Jorge Moro Briz, por 
estar reservada a la oposición la 
vacante de Huelva, que reclama y 
haberse adjudicado las dos restan
tes.

La de D. Nicolás Micó González, 
contra; la propuesta para la Sección 
de graduada Príncipe de Asturias” , 
én Salamanca:, toda vez que modi
ficado él ailstéma de provisión por 
la Real orden de 26 de Junio de 
192.5 (GÁcUTA del 27) hay que ate
nerse a lo que en la misma sé pro* 

i eéptúa
1 Las de p. Baltasar Ortiz Vilchez

y D. Francisca Castesana Villar 
luenga, por no ser  ̂ cierto, como 
afirma, que se hayan dejado de ad
judicar las vacantes de Madrid, Can 
rabanchel Bajo y Lezo, qi|e aparea 
cen en la orden recurrida.

^ . La. de D. Prudencio Diez Gil, contra 
la .propuesta por tercer turno para! 
Grao de Castellón, a favor de D. To
más Esteílér Lluch, toda vez que lá 
Escuela que actualmente desempeña, 
Grao de Benicarló, la obtuvo por per-i 
muta y no por derecho de consorte,- 
como afirma el reclamante, y el censo 
de la Escuela para que figura pro
puesto "es inferior al de la que sirve.

La de D. Juan .Zamorano Real, con-,
* tra la propuesta para la dirección de 

graduada de 'Tomelloso (Ciudad Real): 
a favor de D. Rodriigo Gutiérrez Utri- 
11a, por tener este señor el título dé 
^Maestro nacional.

Las de D. Saturnino de Diego Es-* 
cudero, D. Em'iiio Antón López, don 
Bruno Santo Domingo Grandes y don 
Hermógenes de la Fuente Martín, coh-? 
tra la propuesta por primer turno pa-* 
ra la Sección de graduada de Galdá- 
cano (Vizcaya) a favor de D. Juan Lujé 
Bretón Vallejos, por ser la Escuela de 
Galdácano de censo análogo al de lá 
de Echevarría, que desempeñó, según 
informe de la Sección Administrativa.

La de D. José Sevilla Gozálbez, en 
solicitud de ser nombrado para Gtiu- 
lilla (Valencia), por haberle sido des
estimada su petición por no poner en 
su ficha de petición de destino el nú
mero del escalafón, requisito indis-; 
pensable, sin que haya lugar, por esta 
causa, a la petición de D. Joaquín Ca
rrera As-ansio.

La de D. Pablo González T.obal, con
tra la propuesta para la dirección dé 
graduada de San Juan de Béjar, puesto 
que el estar ampliando estudios no lé 
resta tiempo alguno de servicios y sin 
que el hecho de no presentar relación 
en color azul pueda sor motivo de 
anulación de la propuesta, toda vez 
que en aquél no consta ningún roquín 
sito esencial, que sólo han de figurar 
en las fichas de petición de dirección; 
de graduada. ,

Las de D. Justo Muñoz Rodríguez y 
D. Blas Pérez Ramírez, contra la pro-: 
puesta para Baños y Mendigo (Mur
cia), por no alterar la propuesta, ya 
sea de Enero o de Febrero esta vacan
te, pues el propuesto fué peticionario 
do 1% misma en ambos meses y reúne 
mejores condiciones de. preferencia 
que los reclamante».

La de D. Eduardo Alonso 6 ua jardo, 
por n© existir la contradicción que su
pone al nombrarse para Perdiguera
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(Zaragoza) a D. Calixto Martínez Bue
no y desestimarse en la misma orden 
otras peticiones del mismo seño'rr.pues 
esta desestimación se re ñero a pen
dones mal hechas para otras vacan
tes.

Las de D. Damián Uzátegui Ayala, 
D Angel Maldonado Arteaga, D. Juan 
Zamora no Real, D. Demetrio Blanco 
-pastejón, D. Vicente Carrera, D. Eu- 
&ebio J. Picazo Escribano y D. Alejan
dro Miguel Alamo, contra las propues
tas para líárraza (Alava), Valdepeñas, 
Sección de graduada (Ciudad Real) y 
Picasen!, dirección^de graduada (Va
lencia) a favor, respectivamente, de 
D Manuel Azcárate Andese, D. Rafael 
Fernández Alvarez y D. Rafael Abril 
Fortea, por reunir los propuestos, so
bre los reclamantes, la segunda con
dición de preferencia de los artícu
los 90 y 92 del Estatuto, haciéndose 
constar que el Sr. Fernández Alvarez 
ascendió a la categoría sexta en virtud 
de oposición restringida, y que ai se
ñor Abril Fortea se le debe diligen
ciar su título por la Sección Adminis
trativa, como Maestro de Sección des- 
jde* la fecha en que lo solicitó, reite
rándose que las Secciones Administra
tivas están autorizadas sin necesidad 
de otro trámite, para diligenciar los 
títulos administrativos de los Maes
tros unitarios, que al convertirse sus 
Escuelas en graduadas deseen quedar 
de Maestros de Secbión.

Las de D. Cándido Vicente Serrano, 
D. Eduardo Parejo Vázquez, D. Luis 
Pérez Martín, D. José Corzo Cisneros, 
D. Manuel Llórente Guerrero, D. As
téelo Legido González y D. Federico 
Nasi Muñoz contra las propuestas 
para León, Barcelona, Madrid, Alma
dén e jos (Ciudad Real), Collado-Vi- 
llalba (Madrid), Santo Domingo, Si- 
ruela y Carmonita (Badajoz), Cilleros 
el Hondo y Torresmenudas (Salaman
ca), Azuaga (Badajoz) y Almonte 
(Huelva), por reunir los propuestos 
sobre los reclamantes la tercera con
dición; de preferencia del artículo 90 

.Sel Estatuto, sin que. puedan tenerse 
$n cuenta los servicio?» prestados In-< 
trinamente, como interesa el señor 
Corzo, ni los prestádos en propiedad, 
fiemo primera condición de preferen
cia, ño estando prestándolos en el 
fttemento de ocurrir la vacante.
< Por no admitir el Estatuto la anu
lación de las peticiones de traslado, 
Rha vez hechas, no ha lugar a las so
licitudes de D. Miguel. Pastor Bala
guer, D, José del Amo Alvarez, don 
Miguel Gil Loza, Alcalde del Ayun
tamiento de Ausejo y D. Rafael La- 
1 iínde JimétíÁz.

Por llegar fuera del plazo señalado 
en la Real orden de 9 de Diciembre 
de 1925 (G agetá del 17), no ha lugar 
a las reclamaciones de D. Sebastián 
Frau García, D. Teófilo González Rojo 
y  D. J. Alonso Col!, y por no estar 
reintegrada cbmo dispone la vigente 
ley del Timbre., la de D; José Bautis
ta Navas. ' ; ■

Que en cuanto a las de Maestras sé 
estimen las siguientes:

Las de doña María de los Angeles 
Moncanuí Vila, séptima, alta, 7-4-25; 
doña Isabel Martínez Herranz, nove
na, alta, 18-3-25; doña Teresa Martí 
Giralt, séptima, omitida, 28-3-25, y 
doña Leónisa Mallo Diez, séptima, 
7.809, 26-2-22, contra las propuestas 
para Pontos (Gerona), Campos (Te
ruel), Vilanova-Beipuig (Lérida) y Al- 

. bares de la Ribera (León) a favor, res
pectivamente, de dona María Monse- 
rrat Cos Dille!, doña Nicolasa Garra- 
laga Garralaga, doña Amalia Sanz 
Echevarría y doña Felicitas García 
Fernández, por reunir sobre las pro
puestas la.tercera condición de prefe
rencia del artículo 90 del Estatuto.

Que se desestimen las siguientes:
La de doña Catalina Molero Segovia 

contra las propuestas para Alameda 
de Osuna (Madrid) y Viso de San Juan 
(Toledo), puesto que modificado él sis
tema de provisión por la Real orden 
de 26 de Junio de 1925 (G acetA del 
27), hay que atenerse para la adju- 
judicación de las plazas a lo que en 
la misma se dispone, y la propuesta 
para Alameda reúne sobre la recla
mante la tercera condición de prefe
rencia del artículo 90 del Estatuto, y 
la nombrada para Viso de San Juan 
la segunda del mismo artículo.

La de doña Matilde Montero Teje
dor contra la propuesta para Peña- 
flor (Zaragoza) a favor dé doña Sa
bina Grávalos Ruiz, pbr tener esta 
señora prestados sus servicios en 
Ariza, como aparecé en la propuesta.

La de doña Josefina Sanz Miguel 
contra la propuesta para Casas del 
Río (Castellón) a favor de doña Pilar 
Marín Bou, toda vez que derogado por 
el Estatuto vigente el del año 18, hay 
qué atenerse a lo dispuesto en los ar
tículos 76 y  siguientes, que regulan 
el derecho a reingresar.

Las de doña Angeles Felice? Jimé
nez,. doña Mjatilde Guardia Alonso, 
doña María Fernández Bosque!, doña 
Rosa Sánchez García y doña Francis
ca Ramírez Martínez, contra la pro
puesta por tercer turno para Cañada 
de San Urbano, Ayuntamiento de A l
mería, a favor de doña Rosa Martín 
González, (oda vez que pertenece esta

vacante al mismo Ayuntamiento don-* 
de está destinado su consorte, como 
Geómetra del Catastro, ya que resi
diendo éste en el término municipal 
de Almería presta sus servicios en el 
lugar de su destino, que m lo qué éSM 
tablece la base. 7.* de la ley^de 22 de 
Julio de 1918.

La de< doña Juana Pérez Pérez, con
tra la propuesta para la Sección de» 
graduada de Galdácano (Vizcaya) a 
favor de doña Julia Mozo Calzada, 
pues si bien esta vacante fué rectifica
da en el mes dé Febrero, la propuesta 
fué también peticionaria de la misma 
en los diez primeros días del mes de 
Marzo.

La de doña María Elisa Díaz Her
nández contra la propuesta para Ta- 
lamanca de Jarama (Madrid) por ha
berse recibido su§ fichas de petición 
en este Ministerio en 24 de Enero pa
sado, fuera por lo tanto del plazo se
ñalado en la Real orden de 26 de Ju
nio dé 1926 (Gaceta  del 27).

La de, doña Demetria Lejarreta, por 
figurar en el arreglo escolar de 1908 
la Escuela de Iturrioz, que sirve como 
distrito 'escolar independiente de 
Oyarzun, por lo que no se le puede 
aplicar, como interesa, la primera con
dición de preferencia del artículo 90 
del Estatuto para ocupar la vacante 
de Oyarzun.

Las de doña Amparo Molina Rome-* 
ro y doña Melitona Alvarez Blázquez, 
por haber ocurrido las vacantes de 
Villanueva del Río Segura (Murcia) y 
Linarcas (Valencia), para que» figuran 
propuestas, em fecha anterior a las de 
Muía, número 3, y Ademuz, que re
clama. s

La de doña Venencia Cano Triarte* 
contra la propuesta por primer, turne? 
para la Sección de graduada “ Ramón' 
y Caja.1” , en Zaragoza; a favor de doña 
Ventura San Antonio Duce, por ser de 
censo análogo la Escuela últimamente 
servida por la propuesta a la que se 
le adjudica.

Las de doña Antera Marqués Pérez, 
doña Julia Braceras Ausíii y doña 
Carmen Rojo Suárez, contra las pro
puestas para Avilés, Dirección de gra
duada (Oviedo), Nalón (Oviedo), Bri- 
biesca, Sección de graduada (Burgos), 
y Sección de graduada del grupo es
colar “ Carmen Rojo” , a favor, respec
tivamente, de doña Encarnación Lá
melo González, doña María del Car
men Marcos Rovira y doña Francisca 
Vil loria García, por reunir las pro
puestas, sobre las reclamantes, le se
gunda condición de preferencia‘de lo? 
artículos 92 y 90 del Estatuto.

Las de doña María Paunero Vallejí*
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doña Isabel Fabra Granel], doña Si
mona Blasco García y doña Adelaida 
Abad Alconchei, contra las propuestas 
para Villanubla (Valladoiíd), Ríudons 
(Tarragona) y Peñañor (Zaragoza) a 
favor de doña Antonia Esperanza Do
m ín g u e z »  San José, doña Irene Hijól 
Falg y doña Sabina Grábalos Rui A por 
reunir las propuestas, sobre las recla
mantes. la tercera condición de prefe
rencia del artículo 90 del Estatuto,

Omitidas las propuestas para las 
Escuelas de Áytona (Lérida) y Quin
ta napa! la (Burgos), se confirma en Ay~ 
tona, por tercer turno, a doña Crispi
na José Salinas, sexta, 2.323, 1-5-908, 
y en Qui'ntaüapalla (Burgos) a doña 
María Angeles Ortega Platón, novena, 
2.510, 1-5-17, sin que haya lugar a la 
notición de doña Teresa J. González 
Pérez, reclamante' de Quintanapaila, 
por coiiñrmarse: a concursante de me
jores condiciones do preferencia.

Que se aclare que la vacante de 
Breña (Córdoba), para que figura pro
puesta doña Francisca Ramírez del 
Puerto es unitaria y no auxiliaría, 
según rectiliacióñ publicada en la 
Gaceta  de 12 do Enero: que la Maes
tra propuesta para Albalate do Ornea 
(Huesca), pertenece al primer escala
fón, y no al segundo; que para la Sec
ción de graduada del primer distrito 
do Aviles (Oviedo) se confirma a doña 
María de las Mercedes Gastañón Ve- 
gsm.bre y para la del segundo a doña 
Antonia Rodríguez García, por lo que 
no lia lugar a la petición de doña Ma
nuela Laureano Socad es Ruiz, y que 
la fecha de posesión de doña María 
del Carmen Rodrigue» es 21-12-25, y 
jo 25-12-25, como aparece.

Concedida a las. Maestras doña Vic
toria Vallejo Pinazo y doña Amparo 
Molina Romero, propuestas para A l
hema (Granada) y Villanueva del Río 
Segura (Murcia), se anulan sus nom
bran! i en ios y so confirman en Al fia
ma a doña Isabel Aparicio Simón,
'séptima, alta, 16-3-25, y para Villa- 
nueva de] Río Segura a doña Lucía 
Delgado Lorenzo, séptima, a l t a ,  
19-7-2-6.

V is1,as las observaciones de las Sec
ciones administrativas, se anulan las 
propuestas a favor de doña María 
Leonor Eusebio García, clona. Rufina 
Prieto Cantero y doña María Josefa 
Serrón Peroro, y se confirman para 
Cervera del Río Albania, Auxiliaría 
de párvulos (Logroño), a doña Casil
da Malo Merino, séptima, alta, 21-25, 
y Cruz Santa Santa-Realojo Alto (Ca
narias) a doña ClaudLna de la Santa 
Cruz, séptima, 5.445, 1-9-21, decla
rándose -desierta por falta de solici
tantes la de Pulgar (Toledo). • ■

No ha lugar & las peticiones de 
ña Teodora Capero Calleja y doña En
riqueta Atares por no venir reinte
gradas como dispone la vigente ley 
del Timbre del Estado.

Por llegar fuera del plazo, estable-: 
cido en la Real orden de 9 de Diciem
bre de 1925 (Gaceta del 17), no ha 
lugar a las reclamaciones de doña 
María Alsina Escoda, doña Dolores Ar
cas Santandreu, doña Arsenia Enri- 
quez González, doña Josefina Fanlo 
Bospín, doña Concepción Larraoz In- 
garay, doña Ángela Rodríguez, doña 
Paulina Moles Díaz, doña Emilia Cas
taño Gutiez, doña María Luz Domín
guez, doña Dolores Moreno y de To-: 
rres y doña Rosario Domiciana San 
José.

Basadas al Consejo de Instrucción 
pública las reclamaciones presentadas 
contra la propuesta para la Escuela 
de Cee (Coruña), se aplaza su confir
mación basta que dictamine *el men
cionado alto Cuerpo consultivo.

Con las anteriores modificaciones 
se declaran firmes las propuestas con
tenidas en las órdenes de que se tra
ta, cuyos interesados deberán pose
sionarse de sus destinos en e] plazo 
reglamentario.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Junio de 1927,

CALLEJO

Señores Director general de Primera 
enseñanza y Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera ense* 
fianza.

Núm. 838.

limo. Sr.: En el expediente promo
vido a instancias del Oficial tercero 
D. Jacobo Bermejo Lañad sobre me
jora de puesto en el escalafón único 
de funcionarlos administrativos, la 
Asesoría jurídica de este Ministerio 
ha dictado el siguiente informe:

^Visto este expediente, esta Aseso
ría jurídica §e muestra conforme en 
un todo con lo propuesto en la Nota 
del Negociado, denegatoria de las pre
tensiones del solicitante, por conside
rarla antirreglarnentaria y fuera de 
término, ya que siendo de fechas 30 
de Abril de 1925 y 1926 lo® escalafo
nes provisional y definitivo, 110 for
mula su reclamación, respecto de su 
colocación en el mismo, hasta el 23 
de Abril del año actual, por pyp haber 
interpuesto recurso contra la Real or
den de 4 de Septiembre de 1911, que 
lo separó del primitivo escalafón y 
que dio por ello lugar a lo que el se
ñor Bermejo estima como su póster-w

gación y de donde arranca su p os fe  
ríor y actual situación adm inistrad 
ya, y principalmente porque si bieni 
recurrió en vía gubernativa y desn 
pués en la contenciosa contra el Real 
decreto de 4 de Abril de 1919, que’ 
acordó su incorporación al escalafón, 
el Tribunal Supremo declaró su in-« 
competencia por no reunir la resala* 
ción recurrida el requisito 3.a del ar* 
tfculo 1.° de la ley de 22 de Junio, 
de 1894, esto es, por no considerar 
que vulneraba un derecho adminis* 
trativo preestablecido en favor dej 
demandante, pues-como se argumenta 
luminosamente en los considerando^ 
de la referida sentencia, cuya copia! 
15 s aporta al expediente, carecían los. 
reclamantes de los derechos que p ife  
tendían hacer valer como fundamente 
to de su recurso; de donde claramen* 
te se desprende cómo al solicitante? 
se le han venido negando sus supues* 
tos derechos tanto en la vía guber* 
nativa como por parte del más alto 
Tribunal de Justicia, revisor de luí 
acuerdos de la Administración.w „

Y conformándose S. M. el Rey (qug 
Dios guarde), con el preinserto d fe  
lamen, ha tenido a bien resolver co* 
mo en el mismo se propone.

De Real orden do digo a V. I. par 4 
su conocimiento y demás efectos. Dio# 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Junio de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza! 
superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E 
INDUSTRIA

REALES ORDENES 

P£üm. 497. 
limo. ¡Sr.: Vistos los expediente^ 

incoadas por D. Sandalia Sánchez 
Barbado, domiciliado en Rafael Sán* 
che-z, número 5, en Santorear (Mai. 
drid); D. Tomás Paneda Gutiérrez* 
domiciliado en. Ponferrada (León)j 
D. Ventura Ramos Granado, domiei* . 
liado en Segura de León (Badajoz) i 
D. Antonio Pérez Montes, domicilia* 
do en Mesones de Puente de Duero* 
número 19, Valladolid; D. Pedro Mu* 
ñoz Garrido, domiciliado en JardM 
nes, número 15, Valladolid; D. Mar* 
celo Martín López, domiciliado en .14 
calle de la Huerta, número 4, Canil* 
veras (Avila); D. Antonio Manso O#* 
tiz, con domicilio en S. Gumersindo* 
número 11, Vicálvaro (Madrid); dQ$ 
Nicanor Hernández Simón, coxi domM 
cilio en Lagar de Terradiillo, carretjp-



Gaceta de Madrid.-Núm. 180 29 Junio 1927 1899

ra de Renedo, Valladolid; D. Doroteo 
Hernández Benito, con domicilio en la 
calle de Doña Leonor, Medina del 
Camp (Valladolid); D. Sebastián de 
las Heras Alarcón, con domicilio en 
la calle del Amparo, número 5, San- 
torcar, Madrid; y D. Cándido Gonzá-* 
lez Serradilla, domiciliado en Fres
nedos o de Ibor (Cáceres), todos los 
cuales han solicitado, en concepto de 
obreros, los beneficios del Real de
creto de subsidio a las fam ilias nu-  ̂
jnerosas, de 21 de Junio de 1926,

S. M. el Rey (q. D, g.) se lia ser-- 
yldo declarar a los aludidos señores 
beneficiarios del régimen de subsidio 
a las fam ilias numerosas que regu
lan el Real decreto antes mencionado 
y el Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros, Ga c e t a  de L° de Enero de 1927), 
concediéndoles los derechos que §e 
especifican a continuación:

D. Sandalio Sánchez Barbado.— Nú
mero de hijos menores, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.®

D. Tomás Paneda Gutiérrez.— Nú
mero de hijos menores, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso i.°), 7.° y 8.°

D. Ventura Ramos Granado.— Nú
mero de hijos menores, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso l.°), 7.® y 8.°

D. Antonio Pérez Montes.—Número 
de hijos menores, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1,°), 7.° y 8.°

D. Pedro Muñoz Garrido.—Número 
Be hijos menores, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
ícaso 1.°), 7.® y 8®

D. Marcelo Martín López.—Número 
de hijos menores, 10. Se le conceden 
|o-s beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.°

D* Antonio Manso Ortiz.—-Número 
de hijos menores, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7® y  8.°

D. Nicanor Hernández Simón.—Nú
mero de hijos menores, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7® y 8.®

D. Doroteo Hernández Benito.— Nú
mero de hijos menores, 10, Se le con
ceden los beneficios de lo¡s artícu
los 4.® (caso 3.®), 7.® y 8.®

D. Sebastián de las Heras Alarcón. 
Número de hijos menores, ocho. Se 
le conceden los beneficios de jos ar
tículos 4.® (caso 1®), 7.® y  8.°

D. Cándido González Serradilla.—  
Número de hijos menores, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.®

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. D ios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 20 de Junio de 
1927.

AUN03
Señores Director generaj de Trabajo 

y Acción social y Ordenador de Pa
gos por obligaciones de este. Minis
terio.

Núm. 498.
Ilmo. Sr.': Vistos los expedientes 

incoados por D. Gerardo Palomo Ba
rroso, Oficial tercero del Ministerio 
de la Gobernación; D. Joaquín Bus- 
tamante y* de la Rocha, Coronel de 
Artillería de la Armada, con destino 
en la Junta Facultativa de Artillería 
de San Fernando (Cádiz); D. Luis So- 
lis y Marta, Subjefe de la Sección del 
Cuerpo de Telégrafos, con destino en 
Valencia; D. Juan Camps y de la Pe
ña, Comandante de Caballería, Pro
fesor de la cuarta sección de la Es
cuela de Tiro del Ejército, con des
tino en la Escuela Central de Tiro 
(Madrid); D. Jesús Quiroga Losada, 
Capitán de Artillería, con destino en 
el sexto Regimiento ligero, en Pater
na (Valencia), como funcionarios, to
dos 10t3 cuales han solicitado los be
neficios del Real decreto de Subsidio 
a las fama lias numerosas de 21 ue 
Junio de 1926,

S. Mó el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar a los aludidos señoreis 
beneficiarios del Régimen de subsidio 
a las fam ilias numerosas que regu
lan el Real decretp antes mencionado 
y el Reglamento de 30 de Diciembre 
de ^.926 (R. D. número 4, de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
( G a c e t a  de 1.° de Enero de 1927), con
cediéndoles lo® derechos que se espe
cifican a continuación*

D. Gerardo Palomo Barroso,.—Nú
mero de líijos menores, ocho. Se le 
conceden los beneficios del artícu
lo 9 .®

D. Joaquín Bustamante. —  Número 
de hijos menores, ocho. Se le conce
den los beneficios del artículo 9.®

D. Luis Solís y Marta.— Número de 
hijos menores, ocho. Se le conceden 
los beneficios del artículo 9.®

D. Juan Camps de la Peña,—Núme
ro- de hij os menores, ocho. Se le con
ceden los beneficios del artículo 9.®

TV Jesús Oniroiga Losada.— Número

de hijos menores, 10. Se le concede^ 
lois beneficios de los artículos 9.® y 10» 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado % 
los interesados. Díob guarde a V. !¿ 
muchos años. Madrid, 23 de Juxii$ 
de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Trabajf 

y  Acción Social, Ordenador de pa;4 
gotst por obligaciones y Habilitada 
de este Ministerio.

Núm. 499. ^
Ilm o. Sr, : Al efecto  de que pue

dan verificarse al propio tiempo* 
las elecciones de lo s  Com ités pa* 
ritarios correspondientes a d istin*  
tos grupos del artículo 9.® del Real 
decreto-ley de 26 de Noviem bre de 
1926, em pezando por los centros  
de m ayor im portancia por su  po
blación trabajadora o localidades  
donde lo ha solicitado ^alguno de 
los dos elem entos, patronal u obre* 
ro, con objeto de. constitu ir en su  
día la Corporación corresDundíente,

S. M. el R e y  (q.. D. g.) se ha ser*  
vicfo disponer se abra un plazo dfó 
veinte días para que se inscriban  
en el Censo electoral socia l del Mi
n isterio  las A sociaciones patrona
les y obreras del grupo 12; Arte© 
gráficas (todas las de im prenta, 
incluyendo la fo togra fía  y eneua*  
dernación), con arreglo a las indi* 
caciones sig u ien tes:

1.a En la c lase  patronal, ése  
plazo de veinte días se abre para' 
las A sociaciones patronales de las  
A ries gráficas de las d istin tas ca
p ita les de España, excepto para  
Palma de M allorca (B a lea res), don
de figura en el Censo la Liga de 
Propietarios de Im prenta; Baree*  
lona, La Coruña, Madrid, Málaga, 
Oviedo, Valencia, Vizcaya y Zara* 
goza, y adem ás, de las restan tes ca
p ita les, para los pueblos de Jerez 
de la Frontera, La Línea, Las Pal
m as (Gran C anaria), T olosa, Cai'- 
tagona, Vigo, T ortosa y Reus,

2ú Cuando las A sociaciones pa
tronales ya in scritas en el Censa, 
electoral socia l de este Mónisterió 
o que puedan in scrib irse en el m is
mo comprendan distintas secciones, 
correspondiendo alguna do ellas  
a las ram as de este  grupo, lo ha*  
rán constar así, especificando el 
núm ero de obreros que em pleaji 
los patronos, dentro de dichas Sec
ciones*
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3* L as capitales dei provincia 
donde no ñgu ra  n in g u n a  Asocia
ción obrera de Artes gráficas in s 
crita  en el Censo y pa ra  las que sé 
abre el plazo de veinte días a los 
efectos de la inscripción, s o n : Ciu
dad Real, Góruña, Cuenca, Hu'elvri, 
Jaén, Lérida y Zam ora.

4 /  Sé abre el mismo plazo pa 
r a  das s iguientes capitales uq p ro 
vincia donde no consta  se haya so
licitado Comité paritar io , aun  apa 
reciendo Sociedades de t ra b a ja d o 
res  del oficio, inscr i tas  en el Cen
so electoral: Alicante, Almería,
Avila, Córdoba, Gerona, Lugo, Má
laga, Murcia, Orense, Soria, Teruel 
y Toledo.

Al solic itar la inscripción en el 
Censo deberán cum plim entar  los 
siguientes requis itos:

a) Denom inación de la Bocio-, 
dad.

b) Nacionalidad.
c) Localidad y domicilio social,
d) Clase de industr ia  o trabajo .
e) Fecha de la constitución de 

la Sociedad.
f) Número de socios de que 

consta.
g) F irm a  del P residente  tío la 

Asociación o del que haga  sus ve
ces y sello de la misma.

h) Las Sociedades obreras  y 
patrona les  constitu idas con arreglo 
a la ley de Asociaciones acom pa
ñ a rá n  a la petición de inscripción 
un e jem plar  de los E s ta tu to s  o Re
glam entos, una .lista  de socios y 
perlificado a’el Gobierno civil o 
Justificación de la cxbtencia legal 
,$e la Sociedad. Además, las Socie
dades pa trona les  de todo género 
enviarán declaración a’el núm ero  
)le obreros que emplean. Las So- 
y: etía d e s c i vi 1 c s y Gom pañi í as mer-: 
tan  ti les que ocupen m ás ele 100 
Vbreros deberán acred itar  su exis
tencia legal, mediante certificación 
!dé ha lla rse  inscritas  en el Regís - 
^ro m ercan t i l  o, en su de fe do, cer
tificación expedida por el Director 
o rep resen tan te  legal de la entidad, 
f a c ie n d o  constar, bajo su res pon- 
sabEidad, los datos relativos a la 
'¡fcEcnpción en el mencionado Re- 
^gislro, que aparezcan in se r io s  en 
\íá escr i tu ra  de constituc ión  de la 
(Sociedad, declarando que é F a  con
t i n ú a  existiendo en el día de la íe- 
■/olla de la solicitud.
." 5.* Que por los G obernadores

respectivos se disponga \\ in se r
ción inmediata de esta ItcaV orden 
ép los Boletines- Oficiales de las pro- 

5f^5 I?,rR^ fiUf' llegue a conocimien

to de las personas y entidades inte
resadas.

Lo qué de Real orden comunico 
a V. I p a ra  su conocimiento y .de-: 
m ás  efectos. Dios guarde a ~ V. I. 
muchos años. Madrid, 24 de Junio 
de 1927.

A UNO S
Señores D irec tor  general tío T r a 

bajo y Acción Social y Gobernado
res civiles.

Núm. 500 .
limo. Sr.: Al efecto cíe que pue

dan verificarse! al propio tiempo 
las elecciones de los Comités pa
r i ta r io s  correspondien tes  a d is t in 
tos grupos del arículo 9.° del De
creto-ley  de 26 de Noviembre de 
1926, empezando por los centros 
de m ayor im portancia  por su po
blación t rab a jad o ra  o localidades 
donde lo ha  solicitado alguno de 
los dos elementos pa trona l u obre
ro, con objeto de consti tu ir  en su 
día la Corporación- correspondiente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido disponer se abra un plazo im
prorrogab le  cíe veine días para  que 
se inscriban  en el Censo electoral 
social del Ministerio las Asociacio
nes pa trona les  y obreras  del g ru 
po 14, Artes B lancas  (molinería, 
panadería ,  galle tas  y pas ta s  a li
mentic ias) que aún no lo hayan 
hecho, conform e a las indicacio
nes s igu ien tes:

■1.a En la clase pa tronal y en el 
ram o de fabricación de har inas ,  
h ab rán  de inscrib irse  las Asocia
ciones pa trona les  co rrespondien
tes a las s iguientes provincias:  Go- 
ruña , Granada, Madrid, Málaga, 
Oviedo, Orense, Falencia, Ponteve
dra, Salamanca, Santander, Sevilla, 
Soria, Tlerucl, Vizcaya y Zaragoza,

2.a En la clase pa tro n a l  y en
el ram o de la Panadería  se inscr i
birán  en el Censo las Sociedades
patronales, si las hubiese, de las 
cap!lates de provincia y pueblos 
que se expresan  a continuación: 
Vitoria, Albacete, Alicante, Villena, 
Elche, Almería, Badajoz, Barcelo
na, 0 11 venza, Burgos, Gáceres, Cá
diz, Jerez de la F ron te ra ,  Puerto  
do Santa María, Santa Cruz de Te
nerife, Las Palm as (C anarias) ,  
Ciudad Real, M anzanares, Campo 
de G r i p t a n a , Va Idepoñ a s, O ó r d o b a , 
El Ferrol, Cuenca, Granada, G ua-
data ja r  a, Tjolosa, Hue'lva, Huesca, 
Jaén, La Carolina, L inares , M ar-
mole jo, León. Logroño,  Lugo, San

Lorenzo fiel Escorial,  Málaga, An
tequera , Murcia, Llano del Beal, 
San M artín  tíel Rey Aurelio, Sam a 
de Langreo, Pam plona, Tudela, Pa-* 
lcncia, Pontevedra, Vigo, Marín, 
Segovia, Soria, T arragona , Teruel, 
Toledo, Medina del Campo, Vizca
ya, Zam ora, Zaragoza, Reinos a 
(Santander) y Melilía*

3.a E n  la clase pa tro n a l  y en 
el ram o de fabricación de galle tas 
y pas ta s  a limenticias, las Asocia
ciones o Sociedades que haya en 
las d iversas  provincias de España, 
excepto Zaragoza.

4.a Cuando i as Asociaciones p a 
trona les  ya irisen i a s en el Censo 
electoral social o que puedan ins-< 
cribirse com prendan  d is tin tas  sec
ciones correspondientes algunas de 
ellas a los ram os de este grupo, lo 
ha rán  consta r  así, a los efectos 
electorales, especificando el núme
ro de obreros que emplean Jos pa
tronos dentro de dichas secciones.

5.a Las Asociaciones obreras  de 
mo 1 ineres  h ab rán  de inscribirse, si 
ya no lo están, en las s iguientes 
p ro v in c ia s : Alava, Albacete, Ali
cante, Avila, Badajoz, Burgos, Cá- 
cerés, Cádiz, Ciudad Real, Córdo
ba, Goruña, Cuenca, Gerona, G ra
nada, G uadalajara, Guipúzcoa, Huel- 
va, Huesca, Jaén, León, Lérida, 
Logroño, Lugo, Málaga, Murcia, 
Navarra, Oviedo, Orense, Falencia, 
Pontevedra., Salamanca, Santander, 
Segovia, Soria, T a rragona , Teruel, 
Toledo, Valencia, Vizcaya y Zara- 
goza.

Las Asociaciones obreras  do pa
naderos  inscr i tas  en el Censo h a 
rán  cons ta r  los t rab a jad o res  que 
com prendan  tíel ram o de la moli
nería. Se considerarán  también co
mo obreros los jefes m olineros de 
E sp añ a  que se han  dirigido ya al 
Ministerio y a la Comisión in te r ina  
de Corporaciones.

6.a En la clase obrera, en el 
ramo de la Panadería , deberán in s 
cribirse en el Censo electoral so-t 
cial, si existiesen, en Santa Cruz 
de Tenerife  (C a n a r ia s ) , Castellón, 
Goruña, Cuenca, Gerona, Muclva, 
Huesca, Logroño, Murcia, Sevilla y 
Soria, abriéndose el plazo de vein
te días tan to  en es tas  capita les co
mo en las s iguientes que aun ap a 
reciendo Sociedades de panaderos  
en el Censo electoral social, no se 
ha solicitado la constituc ión  del 
Comité p a r i ta r io :  Vitoria, Alicante, 
Almería, Avila., Burgos, Ciudad Rea!, 
Gr fmn'tía. Jaén duugq, Pamplona.
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Orense. Pontevedra, Tarragona, T o
ledo y Zamora.

7-* Tam bién se inscrib irán  to 
das la s  A sociacion es obreras de ga-: 
lle teros y  p astas a lim en ticias, ex
cepto en las localidades 'donde' ya 
lo han hecho, que son Barcelona, 
Madrid y Zaragoza.

8.a Al so lic itar  la inscripción  en 
‘el Censo deberán cum plim entar los  
sigu ien tes req u isitos:

a) D enom inación  de la So ele-: 
dad.

b) N acionalidad.
e) Localidad y dom icilio  social,
d) Clase de industria  o trabajo. 
te ) ’ F ech a de la con stitu ción  de 

la Sociedad.
í) Núm ero de socios de que 

consta.
g) F irm a del P residente de la 

A sociación  o del que baga su s ve
ces y sello  de la m ism a.

h) Las Sociedades obreras y  
^patronales con stitu id as con arreglo
a- la ley de A sociaciones, acom pa
ñarán a la petición  de inscripción  
un ejem plar de los E sta tu tos o 
R eglam entos, una lista  de socios y 
certificado del Gobierno civil o ju s 
tificación de la ex istencia  legal de 
Ja. Sociedad. Adem ás, las Socieda
des patronales de todo género en
viarán declaración del núm ero de 
obreros que empleen- L as-S ocied a
des, c iv iles y  C om pañías m ercanti
les que ocupen m ás de 100 obre-: 
ros deberán acreditar su ex isten 
cia legal, m ediante certificación de 
hallarse in scr ita s en el R egistro  
m ercantil o, en su  defecto, certiíl-: 
'cae-ión expedida por el D irector o 
rep resen tante legal de la entidad, 
haciendo constar, bajo su resp on
sabilidad’, los datos relativos a la 
inscripción en el m encionado Re
gistro, que aparezcan in ser io s  en 
la. escritura de constitu ción  de la  
Sociedad, declarando que ésta  con
tinúa existiendo en el día de la fe 
cha de la solicitud .

9.a One por los G obernadores 
civiles de las resp ectivas provin
cias se disponga la inserción  in 
m ediata de esía  Real orden en el 
Boletín Oficial, para que llegue a 
conocim iento de las personas y en
tidades in teresad as.

Lo que de Real orden digo a V. ?. 
para su conocim iento, y demás efec
tos. D ios guarde a V. T. m uchos  
años. Madrid, 24 de Junio de 1927.

AUN OS
Señores D irector general de T ra

bajo y Acción Social y Goberna
dores c ’v iW

híúm. 501.
lim ó. Sr.: Al efecto  de que eíi su  

día puedan verificarse las; e leccio 
nes de los d iferen tes Com ités pari
tarios del grupo 19, Transportes, 
terrestres, com prendido en el De-: 
creta-ley de organización, corpora-: 
tiva nacional, empezando por los  
Centros de m ayor población intíus-: 
tria] u obrera y  con objeto de que 
pueda lle g a rse  a sí con m ás rapidez 
á la con stitu ción  de la Corporación  
respectiva,

S. M. el Rey (q. D. g.y se lia ser-: 
vi do disponer se abra un nuevo é 
im prorrogable plazo de veinte días  
para la in scrip c ión  en el Censo 
electoral socia l del M inisterio de 
las Asociaciones patronales y obre
ras del grupo referido, con arreglo  
a las ind icaciones sigu ien tes:

1.a Com prendiendo este  grupo  
las d istin tas m an ifestacion es de 
los tran sp ortes terrestres, excep-; 
ción hecha de los  ferrocariles, so-* 
m etidos a una leg islac ión  especial, 
pueden inscribirse dentro del refe-: 
rido plazo, las A sociaciones patro
nales que aún no lo hubieran rea> 
tizado en toda E spaña .y que com -  
pien d an  alguno o todos los grem ios  
de les  expresados transportes.

2.a Cuando una A sociación pá* 
tro n a r  de carácter general ya ins- 
c i l la  en el Censo tenga alguna Sec
ción cuyos so c io s  sean p a tm io s  de 
es Se grupo, lo hará constar así, es-, 
pemil cando el núm ero de obreros 
que em plean.

3.a Como las provincias en que 
aparecen A sociaciones obreras in s
critas en el Censo son Alava, Alba
cete, Badajoz, Ciudad Real, Córdo
ba, Coruña, Cuenca, Gerona, l íu e l-  
va, Huesca, Lérida, Logroño, Lugo, 
Saníarider, Soria, Tarragona, Te
ruel y Zamora, en el plazo expre-¿ 
sacio'podrán inscribirse, si ex istie 
sen, cum pliendo los req uisitos que 
se señalan  a continuación.

4 a De igual modo, el plazo de 
veinte días puede utilizarse por las 
Sociedades obreras de localidades  
en donde aparecen inscritas Asocia
ciones en el Censo electoral socia l, 
prca donde no se ha soliciVicio to 
davía Comité paritario clel grupo., 
que son: Almería, Avila, Pahua de 
M allorca (excepto para ctuiuífours. 
que han so licitado  C om ité), B u r
gos, Cádiz, C astellón, Granada, San 
Sebastián, León, Málaga, Murcia. 
Pam plona, Oviedo, Orense, Polen- 
eíh\ Salam anca, Toledo y Vizcaya.

5.a Al so lic itar  la inserí or í ón en 
a I Ct m s o ele otoral so c i a 1 d eb e r á n

cum plim entarse lo s  sigu ien tes  r&s 
q u isitos:  

a). Denom inación' de Boóie-dad.
b>’ N acionalidad.
c )‘ Localidad y domicilio' soClaL
id)’ Clase de industria  ó trahajil.
e) F echa de. lá, con stitu ción  S #  

la  Sociedad.
f) Núm ero de so c io s  de im f  

consto .
g) F irm a del Presidente ó l e í  

que haga su s veces y sello  de ift 
rñisma,

h) Las Sociedades .obreras f  
patron ales constitu id as con arregló  
a la ley do A sociaciones, a com pon  
ñarán a la petic ión  un ejem plar  
de los E sta tu to s  o R eglam entos, 
una lista  de soc io s  y certificado  
del Gobierno civil o .juatlficaci^lí 
de la con stitu ción  legal de la So
ciedad. Además, las Sociedades pEn
trónales de todo género enviarán  
declaración 'del núm ero de obreros 
que empleen- Las Sociedades cM »  
les y Com pañías m ercantiles qú£ 
ocupen m ás tíe. lfiO obreros debe
rán acreditar su ex istencia  legal* 
m ediante certificación de hallarán  
inscritas en el Registro mercantil, 
o, en su  defecto, .certificación expe
dida por el Director o representan* 
te lega l de la entidad, haciendo  
constar, bajo su  responsabilidad , 
los hatos rela tivos a la inscripció íi 
en el m encionado R egistro  qué 
aparezcan in serto s  en la escritura  
de con stitu ción  de la Sociedad, de* 
clarando que ésta  continúa ex is
tiendo en el día da la fecha de la 
solicitud .

Que por los G obernadores civi
les se d isponga la inserción  inme-ó 
diata de esta Real orden en el Bo
letín Oficial  de la provincia, para 
que llegu e a conocim iento do las  
personas y entidades interesadas.

Lo que de Real o raen com unico  
a V. I. para su conocim iento v d e
m ás efec tos. D ios guarde a V. I. 
m uhos años. Madrid, 25 .de Junio  
de 1927.

AUN OS
Señores D irector general de Tra-hH- 

oj y Acción. Social y Gobernado* 
res civiles.

N ú m .5 0 2
limo. S r .: A1 efecto d e qu o p u e dan 

verificarse al propio tiempo las elec
ciones de los Comités pari ta r ios '  co
rrespondientes a, dis tintos grupos Ate! 
artículo 9.° del Real decreto de 28 d$



1902 29 Junio 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 180

Noviembre de 1926, empegando por 
los Centros de mayor im portancia por 
su población trabajadora y localida
des donde lo han solicitado alguno de 
los dos elementos patronal u  obrero, 
con objeto de constituir en su día la 
Corporación correspondiente,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer se abra un nuevo e im
prorrogable plazo de veinte días para  
que so inscriban en el Censo electo
ra/! social del Ministerio las Asocia
ciones patronales u obreras del g ru
po 23, Industria  hotelera, apartados
a) y b) (hoteles, fondas y restauran
tes, cafés, cervecerías, bares y sim i
lares), .que aún no lo hayan realiza
do. con arreglo a las indicaciones si-s 
pul en Les;

1.a Las Asociaciones patronales de 
fondistas, hoteleros y dueños de res
taurantes que no a,uacecen inscritas 
en el Censo corresponden a las si
guí entes capitales de provincia y lo
calidades donde se ha pedido ya Co
m ité p a rita r io : "Vitoria, Alicante, Ai- 
coy, Elche, Orihuela, Albacete, Alme
ría, Avila, Badajoz, Burgos, Cáceres, 
Blasenoia, Santa Cruz de Tenerife, 
Las Palmas, Jerez de la Frontera, La 
Línea, A ig.ee i ras, San Fernando, Puer
to de Santa María, Puerto Real y San- 
lúcar de. Barrameda, Castellón, Ciu
dad Real, Córdoba, Coruña, Cuenca, 
Gerona, Guadalajára, Huelva, Hues
ca, Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo, 
Ronda, Murcia, Pamplona, Oviedo, 
Avilé?, Inflesto, Patencia, Pontevedra, 
,Vigo, Salamanca, Béjar, Soria, Teruel, 
Toledo, Medina del Campo, Zamora, 
Zaragoza y Malilla.

2.a Las Asociaciones patronales de 
d teños de cafés, bares y sim ilares 
que no aparecen inscritas en el Cen
so corresponden a las siguientes ca
pitales de provincia y localidades don
de se ha pedido ya Comité paritario : 
Vitoria, Albacete, Alicante, Alcoy, 
Orihuela, Elche, Almería, Avila, Ba
dajoz, Cáceres, Plasencia, Santa Cruz 
de Tenerife, Las Palmus, Castellón, 
Jerez de 1a. Frontera, La Línea, Alge- 
ciras, San Fernando, Puerto de Bajita 
María, Puerto Real, Saníúcar de Ba
rrameda, Ciudad Real, Córdoba, Co~> 
ruña, Cuencq, Gerona, Granada, Gua
dalajara, San Sebastián, Huelva, 
Huesca, Jaén, León, Lérida, Logroño, 
Lugo, Málaga, Ronda, Pamplona, Ovie
do, Avilés, Gijón, Infieslo, Orense, Fa
lencia, Pontevedra, Vigo, Béjar, Se- 
govia, Soria, Teruel, Toledo, Vallado- 
lid, Medina del Campo, Zamora y Me- 
lilla.

3.* Las Asociaciones patronales de 
carácter general ya Inscritas en el
S.enso ó míe m  inscriban y qué com

prendan secciones relativas a las in
dustrias de los apartados a) y b) del 
grupo 23 del artículo 9.° del Decreto- 
ley de 26 de Noviembre de 1926, lo 
pondrán en conocimiento del Ministe
rio de Trabajo, especificando el nú- 
mero de socios correspondientes a di
chas secciones y los obreros que em
plean.

4.a Las capitales de provincia don
de no aparecen Sociedades de cama
reros ni cocineros inscritas en el Cen
so, ni que lo hayan solicitado, y para 
las que s>e abre el plazo de veinte 
días, son Badajoz, Cáceres, Gerona, 
Lugo, Soria, Tarragona y Teruel, que 
podrán inscribirse, si existiesen, a los 
efectos electorales oportunos.

5.a Las Asociaciones patronales y 
obreras precisarán en el plazo seña
lado el carácter local o interlocal que 
en cada caso deban revestir los Co
mités paritarios de la industria ho
telera.

6.a Al solicitar la inscripción en el 
Censo electoral social deberán cum
plim entar los siguientes requisitos:

a) Denominación tíe la Sociedad.
b) Nacionalidad-
c) Localidad y domicilio social.
d) Clase de industria o trabajo.
e) Fecha de la constitución de la 

Sociedad.
f) Número de socios de que consta.
g) F irm a del Presidente, o del que 

haga sus veces, y sello de la misma.
h) Las Sociedades obreras o pa

tronales constituidas con arreglo a la 
ley de Asociaciones, acompañarán a 
la petición un ejem plar de los E sta
tutos o Reglamentos, una lista de so
cios y certificado del Gobierno civil 
o justificación de la constitución le
gal de la Sociedad. Además, las So
ciedades patronales de todo género 
enviarán declaración del num ero de 
obreros que empleen. Las Sociedades 
civiles y Compañías mercantiles que 
ocupen más de cien obreros deberán 
acreditar su existencia mediante cer
tificación de hallarse Inscritas en el 
Registro m ercantil, o en su defecto, 
certificación expedida por el Direc
tor o representante legal de la enti
dad, haciendo constar, bajo su res
ponsabilidad, los datos relativos a la 
inscripción en el mencionado Registro 
que aparezcan insertos en la escritu
ra de constitución de la Sociedad, de
clarando que ésta continúa existiendo 
en el día de la fecha de la solicitud.

7a Que por tus Gobernadores civi
les se disponga la .inserción inm edia
ta  de esta Real orden en los Boleíi- 
nes Oficioír* de la orovfcu1?. pmv

que llegue a conocimiento de las per-* 
sonas y entidades interesadas.

Lo que de Real orden comunico tal 
V. I. para  su conocimiento y demás? 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Junio de 1927.

AUN OS
Señores D irector general.de T rabajó 

y Acción Social y Gobernadores 
civiles.

N u m . 503.
limo. S r .: Para que puedan veriím 

carse las elecciones de los Comité pa
ritarios de Prensa en las capitales dej 
provincia donde aún no se han reali-* 
zado, y al efecto de constitu ir la Oor-¡ 
poración nacional correspondiente ffi 
la mayor brevedad posible,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  ser-* 
vi do disponer:

1.° Se abre un plazo de veinte díaS 
para que se inscriban en el Censa 
electoral social del Ministerio las 
Asociaciones de Em presas p e rio d is ta  
cas y de periodistas correspondiente^ 
a las localidades que a continuación! 
se expresan:

Albacete, Almería, Cáceres, Córdo-j 
ba, Granada, Huelva, Huesca, Jaén | 
León, Málaga, Murcia, Falencia, Sa-* 
iamanca, Sevilla, Soria, Teruel, Va-* 
lladolid y Zamora.

2.° Las Asociaciones de Em presas 
periodísticas y periodistas, al propicj 
tiempo que se inscriben en dicho Cen-* 
so, a los finesi de la constitución dó 
los Comités paritarios, indicarán el; 
carácter que deben revestir éstos, si 
han de ser locales o comprender un£ 
o varias de las provincias mención 
nadas.

3.° AI solicitar la inscripción eit 
el Censo electoral social deberán cum-* 
plirnentar los siguientes requisitos:

a) Denominación de la Sociedad.
b) Nacionalidad.
c) Localidad y domicilio social
d) Clase de industria o trabajo.
e) Fecha de la constitución de Iá 

Sociedad.
f) Número de socios de que consta»
g) F irm a del Presidente o del qué 

haga sus veces y sello de la misma!.
h) Las Asociaciones de Em presas 

periodísticas y de periodistas consta  
luidas con arreglo, a la ley de Aso-' 
ciaciones, acompañarán a la petición 
un ejem plar de los Estatutos o Re-* 
glamentos, una lista de socios y cer-; 
tificado del Gobierno civil o justifica
ción de la constitución legal de la 
ciedad. Además, las Sociedades pairos 
nales de todo género enviarán decía* 
ración del número de periodistas que 
empleen.

4® Que por los Qoblqrnof
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de las respectivas prov incias so d is
ponga la inserción inm ediata de está 
Real orden en los Boletines O ficiales, 
p a ra  que llegue a conocim iento de las 
personas y entidades interesadas.

Lo que de Real orden comunicó a 
¡Y. I. p a ra  su conocim iento y demás 
infectos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 27 de Junio  de 1927.

AUNOS
Señores D irector general de T rabajo  

y Acción Social y .Gobernadores ci~; 
viles.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

ZURITA CALIFICADORA DE A S -
P IRANT E S  A DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO EXTRAORDINARIO d e l  m e s  d e  

MAYO DE 1927 .
Relación de las clases de segunda v  

prim era categoría de activo y  licen
ciados acogidos a los beneficios del 
D ecreto-ley de ó de Sep tiem bre de 

1925, que se  p roponen para tom ar  parte en las oposiciones anunciadas el 29 de Mayo ú ltim o  (Gaceta  n ú 
mero  149), para proveer seis plazas 
de delineantes del Catastro de la r i
queza urbana y  tres de la rústica  del 
M inisterio de Hacienda.— Dirección  
general de Propiedades y  Contribu
ción territoria l, doladas con el sueldo anual de 2.500 pesetas .
A spirantes a plazas de delineantes de] Catastro de la riqueza urbana y de la ru s tic a : *
Suboficial D. Ju lián  Palacios Me-

•ír if t0ío C<?n veintiocho años de edad, d-10-12 de servicio y  0-5-4 de empleo 
Sargento L uis Bago Bonilla, con tre in ta  anos de edad, 0-9-21 de serv icio^ y 0-2-0 de empleo. ~ -
Soldado Domingo Garcés Menaeho. eon vein tisie te  años de edad y  4-0-15 de servicio.

a ^ SJ ^ f an^ 0s Plazas de delineantes m i  Catastro de la riqueza urbana.
Sargento activo Manuel Pérez V era |o n  tre in ta  y  dos años de edad, 42-1-28 de servicio y 9-3-0 do empleo.
Idem  licenciado Ju lio  Azafra Sierra, m u  veintiséis años de edad, 5- 5-0 de 

^°ÍXic*0 37 0- 11-0 de empleo.Idem Antonio Díaz Ruiz, con vein - ’ *ioinco años de edad, 0-10-21 de s e rv id o  y 0-3-2 de empleo.
A spirantes a plazas de delineantes del Catastro de la riqueza rústica.
Suboficial; D. Tomáé G arcía Blanco. 

$®n ‘ veintiM ete años de edad, 1-11-0 de servicio y  Ch-5-11 de empleo. 
r Cabo E pifanio  Rodrigó C arpintero, g to  tre in ta  y  un años de- edad, 9-10-22 m  servicio, y  7-2-22 de empleo.

Soldado M anuel Molina González, 
Ion  tre in ta  años de edad y 6- 0-0 de feórv iekh

ídem JEm ilib  M artín  Gordo, con cuare n ta  años. de» edad y 3-0-4 de servicio. 
A spirantes que no concursan p o r los

Sargento M anuel Díaz del Río, p o r 
ser m enor de veinticinco años. (Artículo 19 del Reglamento.)

Madrid, 28 de Junio  de 1927.—El 
General Presiden te, José V illalba.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI 
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENER

RALES.
D . Ju an  M árquez Castillejo Márquez y Sánchez de T eruel ha solicitado en 

este M inisterio la rehabilitación  deí 
. títu lo  de Vizconde de Santa Marta, 

creado, según manifiesta, por el Rey 
Don Felipe IV en 1631 a favor de don Antonio de Robles Guzmán, y en cum
plim iento  de lo dispuesto en el a rtícu 
lo 9.° del Real decreto de 27 de Mayo 
do. 1912, se señala, el plazo de quince días, a p a r t ir  de la publicación, p ara  
que, dentro del mismo, aquellos a 
quienes conviniera -nuedan hacer uso 
de su derecho en reíaeiéii con el títu lo  expresado.

Madrid, 25 de Junió  de 1927.— El 
D irecto r general, Ramón G arcía del Valle;

En el Juzgado de p rim era instancia é instrucción de Baena se halla va
cante, por excedí encía de D. Antonio 
Yáñez Arroyo, que la desempeñaba, la 
Secretaría, jud ic ia l dé categoría de as
censo, que debe proveerse por tra s la 
ción, como com prendida en el tercero 
de los turnos establecidos en el p á rra 
fo p rim ero  del artículo  12 del Real de
creto de 1.° de Junio  de 1911, modifi
cado p o r el do r26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes p resen 
ta rán  sus instancias en la form a p revenida en el artículo  14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de* tre in 
ta  días n a tu ra le s, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de. este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M adru).

Madrid,' 24 de Junio de 1927.—El D irector general, Ramón García del Valle.

e E n  el Juzgado de prim era instan cia e instrucción de Alcaraz se halla vacante, po r excedencia de D. José María Gortázar, que la desempeñaba, la Secretaría  judien al, de categoría de ascenso, que debe proveerse por an tigüedad, como comprendida en el segundo de los turnos de esta d a se  establecidos en el párrafo  1.° del a r tículo 12 del Real  decreto de 1.° de 
Jun io  de 1911, modificado- ñor el de .26 de Julio  de 1922.

Los Secretarios asp irantes presenta rá n  sus instancias en la form a p ro venida en el artícu lo  14 del citado Real decreto, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales, a contar desde el siguiente al de d a  publicación de . este anuncio en la  G a c e t a  d e  Ma d r id .Madrid, 24 de Junio de 1927.—El D irecto r general, G, del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G I S T R O S  Y  D E L  N O T A R I A D O .

Relación de las declaraciones de ha ber ganado vecindad en el Reino , a  
los efectos de obtener la nacionalí
dad española, hechas por este Mi
n isterio , que constan inscritas en . los Registros civiles respectivos y  
que se publican conform e al Real  
decreto de 6 de N oviem bre de 1910.
D. Ju an  Pedro K rusiu s y  W ilh e lrn ^  Súbdito alem án. In sc rita  en el R eglsf 

tro  civil del Juzgado m unicipal 41 San Sebastián (Guipúzcoa).
D. Isaac Lidji Satehi.—.Subdito M Í4  

garó. In sc rita  en el Registro civil del; 
Juzgado m unicipal del d is trito  de lal U niversidad, de Barcelona.

D. Jaim e G rau y Ju lián .—S úbdita  
paraguayo. In sc rita  en el Registro ci-* 
vil del Juzgado m unicipal del d istrto  
fo  de la Concepción, de Barcelona.

D. Pedro D uarte  L uis da Cost& 
V alhote.— Súbdito portugués. In se rid  
ta  en el Registro civil del Juzgado m unicipal de Naróq (Coruña).

Doña María A m alia S tüm per Es-, 
cassut.— Súbdita alem ana. In sc rita  eri el Registro civil del Juzgado m unicis 
pal del d istrito  da la Audiencia, Barcelona.

D. E duardo Leuba Fabregad.—fSú>ÍH; dito suizo. In scrita  en el Registro-efe" 
vil del Juzgado m unicipal de Torr@« blanca (Castellón).

D. A ugusto L euba Fabregad.— Súbss, 
dito suizo. In scrita  en el Registro cW 
vil del Juzgado m unicipal de T o rre é  blanca (Castellón). *

D. E llh a rd t M. Von W ichiman Frhsv' Súbdito alem án. In sc rita  en el Regis^ 
tro  civil del Juzgado m unicipal def 
d is trito  de San Pablo, de Zaragoza.

D. G erardo Ludolfo U hthoíf y Fe-p 
rrán .— Súbdito inglés. In scrita  "en el 
Registro civil del Juzgado m unicipal 
del d istrito  de la Audiencia, de Bar-» celona,

D. Jaim e Brusco Ciuró.—SúbditA: 
italiano. Inscrita  en el Registro civil 
del Juzgado m unicipal del d istrito  .d§ la  Barceloneta., de Barcelona.

D. Edmond F ruch tm an  Amor.-—Súb-d 
dito polaco. In sc rita  en ei R egistra 
civil del Juzgado m unicipal del dls-' tr ito  de la Audiencia, de Barcelona.

Doña M aría L uisa y doña Sofía G ut y A rbestain.— Súbditas, suizas. Inserí-: 
tas en el Registro civil del Juzgado» 
m unicipal de Zaraúz (Guipúzcoa).

Madrid, 27 de Junto de 1927.—-El D irector general, P. A., el Subdirec-; 
tor, S. Carrasco y Sánchez.

Ilm o. S r.: E n  el re c u rso  g u ber
n a tiv o  in te rp u e s to  p o r D. Jo sé  Mac r ía  M ira y D om ínguez, contra. 
n eg a tiv a  del R e g is tra d o r do la  Pro^. 
piedad de T alavera de la Reina a ins-« 
c rib ir u n a  e s c r i tu ra  de v en ta  pen-* 
d ien te  en este  C entro , en v ir tu d  de 
ap e lac ió n  del r e c u r r e n te :  .

R esu ltando  que en la  e s c r i tu ra ',  
púb lica , o to rg ad a  el 24 de Ju lio  dé 
i9 í9 ,  ant e  el N o ta rio  de T a la v e ra  
de la R eina, D. P ed ro  P ab lo  P o 
r ra s . se h ac e n  c o n s ta r  los s ig u ie n 
tes  fundí o s: que po r el A gente auxir* 
l ia r  do co n tr ib u c io n e s  se instruyó*
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jí'expediente de apremio contra el 
Ayuntamiento y propios del pue^ 

¿hlo de San Román de los Montes 
i para hacer efectivas 3.958,34 pese- 
Has por débitos de contribución rús- 
ftica, recargos autorizados e impor- 
Hé de costas y gastos, de cuyo ex- 
-podiente resulta: que no habiendo 
¿sido posible el embargo de los ble- 
mes muebles, de las rentas y dere
chos que el Ayuntamiento tuviera 
presupuestado o de la existencia de 
metálico c’n sus cajas, así como 
tampoco de i o que pudiera percibir 
por arrendamiento de sus fincas, el 
Agente ejecutor solicitó de la D i
rección del servicio Agronómico Ca
tastral de la provincia certificación 
de las fincas que figuraran inscri- 

• tas a nombre dél Ayuntamiento deu- 
tior; que, según la expresada cer- 

j tific-ación, que al efecto se expidió 
/a nombre de la villa y sus propios 
4 de San Román, aparece inscrita 

una dehesa al pago del Aguijón, 
; destinada a monte bajo; que, en 
vvista de la certificación obtenida, y 
Hno habiendo satisfecho el Ayunta- 
^miento do San Román, en el plazo 
r&que se le concedió, sus descubier
t o s  para con la Hacienda, así como 
Y;los recargos de apremios y costas 
%y gastos causados, por providencia 
Adietada por el referido Agente eje- 
ír.cutivo, se acordó librar el oportu- 
3-no mandamiento al Registrador de 
Ala - Propiedad del partido para la 
^anotación preventiva del embargo, 

hecho a consecuencia de haberse 
ordmfado la traba inmediata de los 

i bienes del deudor, y que se notifi
c a ra  a éste el inmueble o inmue- 

bbles objeto de dicho embargo; que 
/notificado el Ayuntamiento de San 

Román, y extendidos los oportunos 
mandamientos para la anotación 

. .preventiva tie embargo de la finca 
de referencia, se presentaron en el 
Registro de la Propiedad, donde se 
tomó anotación de suspensión, vá 
lida por sesenta días; que capitali
zada la finca embargada dió como 
valor tipo para la subasta el de 
18.901,40 pesetas; que no habién- 
cióse satisfecho por el Ayuntamien- 
to de Ban Román los descubiertos 
que en el expediente se lo recia-; 
.bseban, ni podido realizarse los mis- 

por cT embargo y venta de bie
nes muebles y semovientes, el Agen- 
le ejecutivo acordó la enajenación 
$ 1  subasta pública del Inmueble 
>mbargo do, siendo posturas admi- 
Jibles en ía subasta las que cubrie- 

■ raii las dos terceras partes del im- 
^ o r t e  de la capitalización; que anun- 
Hiada la subasta por medio de edic- 
tos, así como en las Casas Consls- 
toríales, y llevada que fué a efecto, 

;rcsultó desierta; que acordado ce- 
Jebrar una nueva con la rebaja de 
pina tercera parto del tipo que sir- 
v ió  para la primera, y cuyo valor 
resultó ser el de 12.940,93 pesetas, 
"fué. admisible en esta segunda su- 
hasla la proposición presentada por 
D. Ensebio Miguel Baños, que cu
bría el tipo legal con respecto a la 
finca rústica, titulada Aguijón, por 
el importe de 8.427,28 pesetas, su- 
ma ascienden les dos torre

ras partes de dicho tipo legal, ad
judicándose en consecuencia a dl- 
cho señor el expresado bien inmue-* 
ble, que notificados el adjudicatá- 
rio y el Ayuntamiento do San Ro
mán, se consignó por aquél el im
porte del remate; que en este estado 
fué remitido el expediente a las Oíi- 
cinas de arriendo de contribuciones, 
en virtud de haber sido reclamado 
por la Superioridad y devuelto el 
mismo al ejecutante; junto con una 
comunicación á él unida; de las 
mismas, resulta: que el Alcaide,do 
San Román de los Montes acudió 
a ía Dirección de Propiedades pro
testando del procedimiento seguido, 
y pidiendo la suspensión de la su
basta, lo que motivó que dicho Cen- 
tro ordenase a la Tesorería de T o 
ledo examinase el expediente, y vc- 
riíicado así, ésta aprobó el expedien
te, fundándose, entre otras razones, 
en que dicha dehesa es de las cata
logadas por el Catastro e incluidas 
por éste en la tributación, por su 
destino y producción, y corno el 
Ayuntamiento no poseía' otros bie
nes que embargar, lo hizo de la ex
presada dehesa, origen del débito, 
por lo que la finca ha perdido el 
carácter de comuna!, y se ha segui
do el procedimiento ordinario: que 
el Agente ejecutivo dió traslado de 
la referida comunicación al A lcal
de de San Román, de la que se acu
só recibo, acordándose por la opor
tuna providencia el otorgamiento 
de la escritura que se indica al prin
cipio de este resultando, otorga
miento al que no concurrió el A l
calde aludido, no obstante haber 
sido citado en forma, verificándolo 
el Agente D. Basilio Machuca de la 
Cruz, y estipulándose en el citado 
documento por éste y D. Ensebio 
Miguel Baños la venía de la dehe
sa, sita en término de San Román 
de los Montes, por el precio por
que fué rematada, o sea 8.427,28 
pesetas, cantidad que el Agente e je 
cutivo vendedor declara y confiesa 
tener recibida anteriormente, confi
riéndole en su virtud la más firme 
y eficaz carta de pago; y que el r e 
ferido Agente, en la representación 
que ejerce, deja obligado dé evic- 
ción y saneamiento al Ayuntamien-' 
to ejecutado y, además, a provecí- 
se de título inscribible para lo que 
sea la escritura en el Registro de 
la Propiedad, aceptando, por último, 
el rematante comprador, D. Ei*sé- 
bio Miguel, la escritura y sus efec- 
tos :

Resultando que presentada la e s 
critura de referencia en el Registro 
de la Propiedad de Talavera de la 
Reina, el Registrador suspendió la 
inscripción del documento, porque 
la finca por él transmitida no apa
recía registrada conocidamente a 
nombre del Ayuntamiento de San 
Román de los Montes, ni al de nin
guna otra persona:

Resultando que el Ayuntamiento 
de San Román de los Montes acor
dó, a petición de D. Ensebio Miguel 
Baños, proveer a éste del corres - 
pondiente titulo de la finca que ad
quirió, según se ha exxpuesto, y que

por dicho Ayuntamiento, y en <11 
nombre por el Alcalde'y Secretario»
se formalizase la. documentación 
procedente, a fin de que la dehesa
boyal, que fué de la propiedad del 
Mqnicipio, fuera inscrita en el Re-* 
gis'lro a nombre de los Propios 
para que después lo fuera a favor 
do dicho señor, en cumplimiento dé 
le cual se extendió la oportuna cer
tificación, que presentada en el re
ferido Registro fué inscrita, que- 
cando la tan repetida dehesa a nom- 
bre del. Ayuntamiento, como de sus 
Prop ios :

Resultan do que presentada míe- 
vamente la escritura el 24 de Julio 
de 19 i 9 en el Registro de la Pros 
piedad de Tal a ver a de Reina,' 'so 
puso por el Registrador en la mis-' 
ma la siguiente nota: "Denegada' 
la inscripción del documento "que 
procede, porque los bienes de Pro-; 
píos en cuyo concepto se registró... 
a nombre del Ayuntamiento"la fin
ca transmitida requerían para sú 
venta aprobación previa del Gobier
no; no habiéndola obtenido, resulta 
insubsanable el defecto.":

Resultando que D. José Mira y 
Domínguez, de Aicahud, en nombre 
de D. Ensebio Miguel Baños, inter
puso recurso gubernativo contra la 
calificación anterior por los siguien-* 
tes razonamientos: que deben tenerse 
en cuenta, como fundamento^ dé 
Derecho, la Instrucción de 25 dé 
Abril de 1900, la ley de Hacienda' 
Pública de 1.® de Julio de 1911, los 
artículos 2.°, 3.* y 20, 65 y 66, eni 
relación con los 18 y 19 de la ley 
Hipotecaria; que, aunque es cierto 
que el Registrador tiene facultad 
para calificar la legalidad de las 
formas extrínsecas de las escritu
ras, así como para apreciar la ca-í 
pacidad de los otorgantes y la va-* 
lidez de las obligaciones, ello ha dé 
ser por lo que resulta únicamente 
de las mismas escrituras; que des-» 
de el momento en que la califica-* 
c-ión obedece al defecto insubsana* 
ble de no haber precedido a la ven
ta, la oportuna autorización del G o -í  
bierno, cosa innecesaria desde lat 
promulgación del Estatuto muni-* 
cipal de 8 de Marzo de 1924, eit 
cuyos artículos 4.® y 5.® se dispo^ 
ne que e l  Ayuntamiento y las Jun-i 
tas vecinales tendrán capacidad pié- 
na para adquirir, reivindicar o con-# 
servar o enajenar bienes de todaá 
clases, celebrar contratos, establé^ 
cer v  explotar obras y servicios pú
blicos, obligarse y ejercitar acción 
nes civiles, criminales, administra
tivas o contencioiSo admni strativa s* 
en nombré de los Municipios y én-s 
tidades locales menores respectiya> 
mente; y qué quedan derogadas las 
leyes desamortiz-adoras en lo refé- 
rente a los bienes de los Munioi-í 
píos y de las entidades locales me-t 
ñores, carece de fundamento seme
jante calificación, además* por lo quW 
bien claro se desprende de las ra-* 
zones que sé dan al resolver el ex-* 
podiente ejecutivo de apremio y q ’JÜ 
en síntesis sé han expuésto; y, por 
último, teniendo cuenta qué el ex
pediente administrativo origen dé la*
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escritu ra  calificada está  en todoconforme con la citada Instrucción de 1900 y con la ley de la Hacienda Pública de 1911, en cuyo artículo 7.° se dispone que los procedimien-: 
tos para  la cobranza, así de contribuciones como de las demás rentas públicas y créditos liquidados a fa vor do la Hacienda, serán sólo ad- milustrativos y se ejecutarán por los Agentes de la Administración en la forma que las leyes y reglam en- tos fiscales determinan; y toda vez qué en las Resoluciones de i.° de Mayo de 1887 y 30 de Abril de 1903, entre otras, se ordena que los Agentes ejecutivos ejercen verdaderas funciones judiciales y sus providencias en los asuntos de su competencia, y previos los trám ites legales, tienen la misma fuerza que las dictadas por los Tribunales, como consecuencia de ello, y después de la declaración hecha por la Dirección General de Propiedades, en la cual tiene su fundamento la Resolución de la Tesorería  de Hacienda, resu lta evidente que el Registrador carece en absoluto de competencia para ju z g a r  la procedencia o Improcedencia de los requisitos que deben adornar tales Resoluciones, y, por tan to , no ha debido de negar en modo alguno la inscripción del t í tulo solicitada:

Resultando que la Je fa tu ra  de Montes del Distrito Forestal de T oledo remitió un oficio al Registrador de la Propiedad de Talayera de la Reina, en el que expuso: que h a biendo llegado a su conocimiento que se había inscrito en el Registro de la Propiedad el predio público denominado “Dehesa del Aguijón”, que no es otro que el catalogado oomo monte público con el núm ero 37, nombrado “Dehesa boyal” , a nombre del Ayuntamiento de San Román de los Montes, para  hacerlo más tarde a favor de D. Ensebio Miguel Baños, hace que se maní-, fies te por dicha Je fa tu ra  lo improcedente del extremo últim am ente consignado, pues se t ra ta  de un predio público .catalogado, cuya venta se hizo a un par ticu lar  de un modo ilegal, variando el nombre de la finca, sin conocimiento oficial del pueblo, que es el verdadero propietario de ella, sin anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, ni en la Ga c e t a , sin tasación pericial, ni intervención de la Sección Faculta-  tiva de Montes, a cuyo cargo se hallaba en aquel entonces el m encionado predio, requisitos t o d o s  ellos precisos y necesarios para  su enajenación, que, a mayor abundamiento, fué hecha posteriorm ente al Real decreto de 3 de Marzo de 1917, en que se ordenaba la su s pensión de toda venta de predios públicos forestales, esto sin tener en cuenta que fué adjudicada por cantidad muy pequeña con relación al valor que tiene, y la incompatibilidad de las personas que in tervinieron; y que teniendo en cuenta lo 
expuesto, y que el expediente in coado para la anulación de la citada . yen la se halla en el Ministerio de

Fomento para  su tram itación correspondiente y resolución, la referida Je fa tu ra  de Montes se dirige ál Registrador a fin de que, en te ra do* de lo que hay en el particular, se suspenda la inscripción en el Registro de la mencionada “Dehesa boyal’7 con este nombre ni con el de “Dehesa del Aguijón”, por ser la misma, a nombre de ningún p a r t i cular hasta  que de una m anera  definitiva resuelva a lo que hubiere lugar la Autoridad competente:
Resultando que el Registrador de la Propiedad alegó en defensa de su 

calificación: que perteneciendo la Dehesa del Aguijón a los Propios del pueblo de San Román de los Montes, se tuvo en cuenta para ca- lificár el documento, después de inscrito a nombre del Ayuntamiento, la regla 3.a del artículo 85 de la ley Municipal de 2 de Octubre de 1877, vigente cuando aquél se otorgó y la venta se hizo; que como la finca refer ida  pertenece, según se ha dicho, a los Propios de San Román de los Montes, catalogada en Fomento como “Dehesa boyal”, y la aprobación del Gobierno no consta en la escritura calificada, su nota resu lta  ajustada a la ley que asi lo declara; que no es apli- cable al caso el Estatu to municipal de 8 de Marzo de 1924, pues la más elemental lógica rechaza la posibi- lidad de que las leyes puedan regir 
actos realizados con anterioridad a la fecha en que se promulgaron, y más aún cuando median cinco años entre aquéllos y éstas, y no hay e s pecial mandato retroactivo; que como argum ento que defiende su nota alega la nulidad que entraña la enajenación, en nombre de un Ayuntamiento a quien en rigor ni pudo ni debió embargarle la finca, y menos ser vendida a consecuencia de apremio por contribuciones; que para la efectividad de los que adeuden los Municipios por cuotas de territorial, se ha establecido en la Real orden de 1.° de Marzo de 1883, que no se procederá contra los bie
nes de Propios, sino que como deudores de los Ayuntamientos, son responsables de ellas, “directa” y “personalm ente”, los concejales de las épocas en que se contrajeron los débitos; que además de esa Real orden, la de 7 de Marzo de 1876, da la norm a de lo procedente en e s tos casos; que ambas Reales órdenes han de entenderse hoy, en lo referente a la responsabilidad concejil, de un  modo subsidiario, o sea cuando los débitos no hayan podido hacerse efectivos con las rentas y derechos, que, como única cosa embargable a las Corporaciones municipales, determina el a pa rtado 3.° de la le tra  D) del a rtículo 109 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900; que dicho artículo, pau ta  del procedimiento a seguir en cada caso, al no señalar cómo objeto de embargo fincas de los Ayuntamientos, están  consideradas exentas de procedimiento de apre
mio y, por tanto, .excluidas d§ to

venta que, en consecuencia, pudie-^ ra  hacerse; y que además la de la&dehesa perteneciente a los Propios® de San Román,*hecha en nombre yy representación de quien carecía des capacidad para  ello, sin la o b s e r -  vancia de lo establecido para esa& clase de bienes, se halla sometidas a expediente de nulidad, según el oficio de la Jefatura de Montes a que* se ha hecho referencia en el resultando anterior:
Resultando, que el Presidente de> la Audiencia confirmó la nota pues-** ta por el Registrador de la Propiedad de Talayera de la Reina en es— critu ra  de 24 de Julio de 1919, con: imposición de costas al recurrente, en virtud de razones análogas al las expuestas por aquel funcionario en su informe:
Resultando que por acuerdo ám  este Centro directivo, de 14 de Diciembre de .1925, se remitió el expediente de este recurso gubenrati— vo a la Dirección General de Rentas Públicas, por considerar que sí’ bien la regla 3.a del artículo 85 dee la derogada ley Municipal exigió* para la enajenación de bienes ih ^  muebles del Ayuntamiento la aprlibación del Gobierno, previo informe^ del Gobernador, parecía que en ei procedimiento de apremio promovido contra el de San Román, sea por? es tim ar  que la Hacienda nacional! se hallaba directamente in te re s a d #  en la ejecución, o por que en el expediente incoado por la Dirección!- General de Propiedades se hubie-** ran  dado instrucciones, la dehesa! boyal en cuestión se había rendidos en pública subasta, y para decidí# el recurso gubernativo convendría^ enviar el asunto a la Dirección re> fcrida de Rentas Públicas, a fin d #  que si lo estimase procedente infor-^ masé sobre tales extremos:
Resultando que el 27 de Abril; del año actual el Director general 'de v Tesorería  y Contabilidad devolvió a este Centro el expediente del re curso gubernativo, juntam ente  con un oficio, en el que expuso: que lar Dirección General de Propiedad lía* bía manifestado que como, su inter-r vención en el asunto de este recur-* so se redujo a solicitar de la A lca j^  día dé San Román de los Montea? la suspensión de la subasta  de 1#  “Dehesa boyal” , a llam ar la a te n »  oión de la Dirección General d<# Tesoro en 27 de Noviembre de 19iW y posteriorm ente en 22 de Febres* 

ro de 1918, al pesar a la misma D i»  rección la p ro tes ta  que sobre %  enajenación llevada a cabo f o r m u #  el Alcalde del referido pueblo, h an  bía acordado rem itir  a la Dirección que informa el presente recurso  gubernativo; que examinados antece-*
í r £ ’Nor; S e e"e-»uiaqD g í
ción General de Propiedades e Im # puestos comunicó a la del Tesoro que vista la instancia del Alear* de de San Román, en súplica dique suspendiera la subasta  de 18 “Dehesa boyal” dé dicho pueblo, ha*  
b£ia acordado que la Delegación S  •
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fiacién dá  bn T oledo m anifestase M 
|n el expediente correspondiente al 
Embargo do la citada dehesa se ha
bían  cum plido cuantos requ isitos

freviene la Instrucción  de' 26 de 
bril de 1900; y llam ar la atención 
pe la D irección  General del T esoro  

por si estim ase conveniente dictar 
Jas d isposiciones conducentes a evi
tar fueran em bargados y sacados a 
yen la los m ontes exceptuados de la 
mism a por cualquier carácter, y evi
tar de este modo los enorm es per
ju ic io s  que a los pueblos se irroga'-: 
r ían ; que, asim ism o, en 22 de F e
brero de 1918 la D irección  de P ro 
piedades com unicó a la del Tesoro 
que el Ingeniero Jefe de la 13.a R e- 

- gió-n (T oledo) transcribía  oficio del 
A lca lde de San Rom án protestando 
vpe la venta de la aludida “ Dehesa 
poyal” , cuyo valor era de 125.000 
■pesetas, en la suma de 8.427,30, 
p o r  un débito de contribución  de 
4.009 pesetas, incurriendo así aquel 
S u n ic ip io  un grave daño; que con 
píotivo de estas com unicaciones la 
d ire cc ión  del T esoro  acordó en 10 
fie Octubre do 1922 inhibirse del co-¡ 
cocim iento del asunto en favor de la 
¡Delegación de Hacienda en Toledo, 
¡mra que dictase en primera instancia 
ú  fallo que procediera sobre el escri- 
& formulado por el referido Alcalde; 
y que lo expuesto es lo que resulta de 
los antecedentes, desconociendo las 
Ittzones que pudieran servir de base 
|ára llevar a cabo la enajenación  
Be la finca de que se t^ata:
, R esultando que por acuerdo de 4 
i e  Mayo últim o se ordenó al R e
g istrador de la Propiedad de T a -
■ Javera de la Reina que para mejor 
Sroveer en el actual recurso remi- 
Sera una certificación literal del 
©siento que obra en . el tomo 700 
Sel Archivo, libro 8.°, de San Román 
de los Montes, folio 191, finca nú
mero 464, inscripción  1.a, y remiti
da que fuá, en ella se hace constar 
la inscripción  de una finca rústica, 
que es un terreno en término de 
San Román de los Montes, deno-

■ minada “Dehesa boya l” , destinada a 
m onte bajo, con una extensión su- 

'perficial de 190 hectáreas, 37 áreas, 
^50 centiáreas, finca que el A yunta- 
rmiento de San Rom án de los M on
tes, en quieta y pacífica  posesión , 
como de sus propios, ha tenido des
de tiem po inm em orial a titulo de 
dueño, sin que se exprese el origen 
de su adquisición, y resultando de 
una certificación , expedida por el

; Aiealde y  Secretario del A yunta- 
 ̂m iento expresado, que la finca de 
que se trata se halla catalogada en 
el de los m ontes que siendo propie
dad de los A yuntam ientos corrie 
ron a cargo del M inisterio de Ha
cienda hasta que por Real decreto 
de 4 de Junio de 1921 se reintegró 
al M inisterio de Fom ento, a los 
e fectos  del régim en en los aprove
cham ientos forestales de dicho ppe- 
Wfio, el cual no fué enajenado con  
su jeción  al caso "9.* del articu lo 2.* 
fie la ley de t *  de Mayo de 1855 y 

de 11 de Junio do 1856:
V istos .0! artículo de la ley de 

i." de Mayo de 1855, el 1.» de la  de

11 de Junio de 1856, la reg la  5.a 
del artícu lo 85 de la ley M unicipal 
de 2 de Octubre de 1877/ las Reales 
órdenes de 7 de Marzo de 1876 y 
l.° de Marzo de 1883, el artículo 114 
de la ley Provincial de 29 de Agosto 
de 1882, el artículo 109 de la Ins
trucción  de aprem ios de 26 de Abril 
de 1900, el núm ero 25 del artículo 
150 del Estatuto Municipal, los n ú - 
m eros 1 /  y 2y del artículo 220 del 
m ism o Cuerpo legal, el Real d ecre - 
to de 25 de Septiem bre de 1924 y 
el artículo 24 del R eglam ento de 
Haoienda m u n icipa l:

Considerando que la venta en el 
^procedimiento de aprem io origen  
de este recurso ha sido otorgada 
por el Recaudador de con tribu cio 
nes el 24 de Julio de 1919, y para 
calificarla ha de atenderse, en p r i- 
m er térm ino, a la legalidad en ton 
ces vigente; en segundo lugar, a 
las d isposiciones transitorias de 
uno a otro régim en m unicipal, y, en 
fin, a las d isposicion es vigentes en 
cuanto pudieran levantar las tradi
cionales proh ibiciones o .ampliar la 
capacidad de las entidades intere
sadas:

Considerando desde el prim er 
punto de vista que la regla 3.a del 
artículo 85 de la ley Municipal de 
2 de Octubre de 1877 exigía para la 
enajenación  de inm uebles del M u- 
nicipio la aprobación  del Gobierno, 
previo in form e del G obernador c i
vil, oyendo a la D iputación prov in 
cial, aparte de que las Reales órde
nes de 7 de Marzo de 1876 y l.o de 
Marzo de 1883 prohibían hacer 
efectivos lo s  créditos de contribu 
ciones sobre los bienes de prop ios.

Considerando en cuanto a las re - 
glas de transición  que ni en las 28 
d isposiciones transitorias del E sta - 
tuto Municipal, ni en las dictadas 
con posterioridad a su. p rom u lga 
ción  se encuentra un precepto que 
pueda conceder validez a los in s
trum entos públicos otorgados com o 
el discutido, con infracción de las 
leyes en su tiem po vigentes, o que, 
en general, consolida las enajena
ciones realizadas sin los requisitos 
indispensables para su eficacia :

Considerando que tampoco puede 
"entenderese subsanado el defecto 
apuntado por la sim ple ap licación  
del núm ero 25 del artículo 150 del 
E statuto Municipal, a cuyo tenor es 
de la exclusiva com petencia de los 
A yuntam ientos la en ajenación  de 
bienes inm uebles, porque parte de 
las form alidades que para el caso 
exigen los núm eros i .6 y 2*  del ar
tículo 220 del m ism o texto y, p ro 
visionalm ente, el Real de orto de 25 
de Septiem bre de 1924, es de inm e
diata observancia el artículo 24 del 
R eglam ento.de Hacienda m unicipal, 
que lim ita la facu ltad de enajenar 
las dehesas boyales a la  cesión  tem 
poral o indi finida del usu fructo :

Considerando que los eficaces me^ 
dios concedidos al Estado para h a 
cer efectivos los créditos contra  lo s  
Ayuntam ientos deudores, con  a fre - 
gío al artículo 109 de la In stru c
ción  de 26 de Abril de 1909, m édios 
tam bién utilizados p or  las IMputa

ciones provinciales para la re ca n í 
dación de sus propios recursos, eti 
virtud de lo establecido en el ar^ 
tí cu i o 114 de la ley Provincial de 29 
de A gosto de 1882, no llegaban h as- 
ta permitir la enajenación de las deV 
besas boyales o de los bienes exni 
ceptuad.os por el núm ero 9.° del ar-: 
tí cu lo 2.° de la ey Ide 1.° de Marzo! 
de 1855 y en el artículo 1.° de La ley 
de 11 de Julio de 1856:

Considerando que si bien es ver^ 
dad, con form e lo hace constar el 
auto apelado, que la com unicación  
de la Jefatura del D istrito F oresta l 
de Toledo, que pone en conocim ien-t 
to del R egistrador la particularidad 
de hallarse la dehesa en cuestión: 
catalogada bajo el número 37 como! 
m onte público y con  el nom bre dé] 
"D ehesa boya l” , no puede servir de¡! 
base a la calificación  h ipotecaria ni 
a.1 recurso gubernativo por la fecha 
y form alidades de su extensión, tam 
bién lo es que en la certificación  
presentada para practicar la in s - 
cripción posesoria, así como el 
asiento practicado a favor del Ay un-: 
tam ionto, se consigna que la finca; 
vendida se halla catologada ba jo  di-: 
olio núm ero y con  tal denomina-? 
ción, y no había sido enajenada poli 
estar com prendida en el caso 9.° del 
artículo 2.o de la ley de l.o de 
de 1855:

Esta Dirección general ha acordar 
do confirmar el auto apelado.

Ló que, con devolución del, éxpe-w 
diente original, comunico a V. I. para 
su conocimiento y 'e fectos consiguiera 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Junio de 1927.— El D i- 
rector general, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia de

Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente pro-; 
movido por D. Tomás de A. Pou de 
FÓxá, sobre impugnación de los ho^ 
norarios devengados por el Registra
dor de la Propiedad de Lérida, con 
motivo de una anotación preventiva 
practicada en su Registro:

Resultando uue el Juzgado munici-' 
pal de Lérida elevó a este Centro una- 
instancia que le fué presentada por 
D. Tomás de A. Pou de Foxá, vecino 
de Barcelona, con motivo del proce
dimiento de apremio que se le seguía 
á instancia del Registrador de la Pro- 
piedad de dicho partido, sobre pago 
de una minuta de honorarios deven
gados por el expresado funcionario 
con motivo de una anotación preven- 
tiva practicada en su Registro, mann 
Testándose en la instancia de refe-, 
rencia : que con motivo de una peti
ción de inscripción hecha en el aiu

3&KP5. 6 SKfwwmal procedimiento de apremio que se 
tramita en el Juzgado municipal; que 
los números 2-3 dél Arancel que el
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jgrafe de su minuta, son inaplicables, 
pues el número 2 sólo procede .cuan-' 
"do'pase de cinco el número de fin
cas, y  el número 3 es para cuando 
|pl título que debe examinar sea de 
lina extensión de más de 50 folios, 
y  la. escritura objeto de esta impug- 
nación sólo tiene 13, y  las dos escri- 
Jturas dé poderes acompañadas, tres 
¡folios cada una; que designa como 
documento probatorio la escritura au-* 
jténtica en el recurso que se tramita 
«contra la calificación del Registrador 
jen la Audiencia de Barcelona; que en 
jé! segundo epígrafe de la minuta se 
Anotan los números 1, 3 y 7 del Aran
cel, debiendo hacer notar que siendo 
¡la misma escritura, en esta segunda 
ino se anota el epígrafe 2, sin duda 
porque fué mejor contada y se vió 
que no pasaba de las cinco fincas; 
que tampoco procede en éste la apli
cación del número 3, por la razón 
¡expuesta, y en cuanto al número 7, 
hay la manifestación del valor de las 
fincas por la parte presentante, que, 
Lsin duda, en vez de archivarse se 
debe haber extraviado en la oficina; 
que en esa nota se hace constar el 
valor con. sujeción al amillarar»!ento*. 
que es el que se tuvo en cuenta para 
la  escritura de transacción, y  ese va
lor, según’ es de ver en el Registro 
fiscal de la Hacienda de Lérida, es de 
J33.000 pesetas, descompuestas en esta 
¡¡forma: finca primera de la esmitu- 
Ira, valor de 10.000 a. 12.000, dere- 
-¿feos 10,80 pesetas; segunda finca, 
fvalOF de 7.500 a 10.000, derechos 9,90 
pesetas; tercera finca, valor de 7.500 
iá 10.000, derechos 9,90 pesetas; cuar-» 
la, finca, valor de 1.000 a 2.000, dere- 
fchos 5,40 pesetas; quinta finca, valor 
|le 4.-00 a 500, derechos Registro 3,60 
pesetas, en total la suma de 39,60 pe
setas; que de lo expuesto resulta cla
ramente que en el importe total pe
dido por e! Registrador de Lérida, de 
¿17,50 pesetas, hay un exceso demás, 
pues son los derechos correspondien
tes de 42,60 pesetas, ya que la a.pli-* 
«ación en este caso, en que sólo hay 
.una sola anotación, no puede inter
pretarse como una inscripción defi
nitiva, que fué la causa de Ja Resolu
ción do este Centro de 20 de Marzo 
de 1891:

Resultando que por acuerdo de esta 
Dirección general de 14 de Enero ul
timo, por considerar que procedía 
tramitar'con separación la queja y la 
impugnación de honorarios formula
dos en la instancia que se ha mención 
nado, se remitió al Presidente de la 
Audiencia territorial de Barcelona, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 482 del Reglamento hipoteca
rio, a los efectos de que el Registra
dor informe sobre los honorarios de
vengados, sin perjuicio de tramitar 
en momento oportuno el expediente 
de queja:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia, cumpliendo lo ordenado el 
14 de Enero último, eleva a este Cen
tro el informe emitido por el Regis
trador de la Propiedad de Lérida, y 
en el mismo se expone: 1.*, en cuan-, 
to a los honorarios correspondientes 
al asiento número í .031 de! tonto 130 
del Diario, so lían devengado: núme
ro 1, Arancel, 2 pesetas; número 2,

Arancel (examen y  calificación), 5 pe
setas; número 7, Arancel (notas ai- 
asiento y  pie de! título, 2 pesetas; 
total, nueve pesetas;' 2.°, despacho de 
los documentos relativos aí asiento 
1.073 del tomo 130 del Diario, que 
comprende las fincas números 360, 
2.104, 5.046, 362 y  363 del Registro,' 
sitas las tres primeras en la partida 
de P ondinas de Bondinas Bajas, la 
cuarta en la Puígbordell y la quinta 
en la de San Gil, y todas ellas en los 
suburbios do la ciudad de Lérida y 
destinadas a solares y patios para 
edificar, y  de un valor excesivamente 
superior al declarado en el documen
to despachado, y no obstante, para"la 
graduación de honorarios no se ha te
nido en cuenta su comprobación de . 
valores, y sí so i ámente lo? que según 
las inscripciones anteriores a las pro
pias fincas constan asignado? en el 
Registro, a saber: a), finca 360, valor 
del Registro, 17-100 pesetas, dividido 
por cinco participaciones, una para 
cada uno de los hermanos Pon y Foxá, 
corresponde 3.420 pesetas honorarios 
cada participación, 11,42 pesetas, x  5 
son 57,10 pesetas, anotación extensa; 
h), finca 2.104, valor, 8.500 pesetas; 
la quinta parte, 1.700 pesetas; hono
rarios cada partícipe, 8,73 pesetas 
X 5; total, 43,65 pesetas; c), finca 
5.046, valor, 7.5Q0 pesetas; la quinta 
parte, 1.500 pesetas; honorarios cadas 
uno, 8 pesetas 55 céntimos X 5; to
tal, 42,75 pesetas; d), finca 362, va
lor, 4.800, la quinta parte, 960 pese
tas; honorarios, la participación 7,92 
pesetas; total, 39,60 pesetas; e), fin
ca 363, valor, 1.390 pesetas; la quin
ta parte, 278 pesetas; honorarios, 4,28 
pesetas; total, 21,40 pesetas, o sean 
57,10 +  43,65 +  42,75 +
+  21,40 =  204,50 pesetas; que, por 
tanto, el asiento de presentación 1-073 
ha devengado jos siguientes honora
rios: número 1, Arancel, '2 pesetas; 
número 3, Arancel, 204,50 pesetas; 
número 7, Arancel, 2 pesetas; total, 
208,50 pesetas; que de una certifica
ción del Registro que acompaña a su 
•informe consta acreditado que de las 
fincas sitas en Bordinas bajas se ex
propiaron en el año 1918 2 hectáreas 
88 áreas, 78 centiáreas, por un valor 
de 59.324 pesetas, y en el año 1920 8 
áreas, 15 centiáreas, por un valor de 
1.675 pesetas, o sea a razón de 205 
pesetas por área, y, por consiguien
te, a proporción corresponde el resto 
de la finca 360, que tiene 5 hectáreas, 
36 áreas, 53 centiáreas, un valor de 
109.989 pesetas; que al resto de la 
finca 2.104, que tiene una hectárea, 
61; áreas, 55 centiáreas, le correspon
de un valor de 43-117 pesetas 75 cón- 

. timos: a la finca 5.046, con una ex
tensión de una hectárea, 30 áreas, 70 
centiáreas, un valor de 26.801 pese
tas; la finca 362, con una cabida de 
una hectárea,. 74 áreas, 32 centiáreas, 
vale 34.684 pesetas, y  la 363, con m  
cabida de 10 áreas, 89 centiáreas, le 
corresponde un valor de 2.178 pese- 
las; total, 216.769 pesetas, muy supe
rior a 38.700 pesetas que se ha te
nido en cuenta para graduar Jos ho
norarios, y  a las 33.000 pesetas que 
afirma el recurrente se tuvieron en 
cuenta para satisfacer el impuesto 
de derechos reales; y que al objeto 
de esclarecer las frases calumniosas

del Sr. Pon, suplica, se pase él escri
to de éste- a la Administración de 
justicia;

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia emitió su informe, fun
dándolo en idénticas razones a las ex
puestas por el Registrador: 

Resultando que por acuerdo de 7 de 
Mayo último se ordenó al Juez mu
nicipal de Lérida que para mejor 
proveer remitiese a este Centro la 
minuta de los honorarios devengados 
por el Registrador de la Propiedad de 
la misma localidad, y remitida que 
fué, en ella constan los siguientes 
conceptos: 1.°, por la calificación de 
una escritura otorgada en Barcelona 
a 11 de Febrero de 1921 ardo el No
tario de ella D. Juan Francheo Sán- 
thez, presentada en el Registro de L A  
rida el 23 de Abril de 1925, bajo el 
número de 1.03 í del tomo 130 del 
Diario, números 1, 2 y 3 del Aran
cel, nueve pesetas, y  22, por el des
pacho de la propia escritura, nueva
mente presentada en dicho Registro 
bajo el número 1.073 del Diario 130 
el día 30 de Abril del mismo año 1925, 
números 1, 3 y  7 del Arancel, 208 pe
setas 50 céntimos; total, 217,50: 

Vitelos los números 1, 2 y 7 y la 
regla 11 de los generales del Arancel 
vigente de 5 de Julio de 1920 y k  
Resolución de este Centro de 26 dí© 
Marzo de 1891: '

Considerando que sii bien en la mi
nuta impugnada aparece la cantidad 
de 9 pesetas por el asiento de pre-í 
sentación 1.031 y operaciones corres-* 
pondientes, con indicación de los nú* 
meros 1, 2 y 3 del Arancel, es evi
dente que se trata de los números 1, 
2 y 7, o sea los relativos a honora
rios del asiento (2 pesetas), califica
ción (5 pesetas) y nota (2 pesetas), 
sin que deba tenerse en cuenta la ar* 
giimentación del recurrente sobre el 
número de fine-as y el de folios por
que se refiere al Arancel de 22 de 
Diciembre de 1887 y no al vigente 
de 5 de Julio de 1920:

Considerando que las diferencias 
entre el impugnante y el Registrador, 
por lo tocante al segundo epígrafe, 
estriban, más que en los valores atri
buido? a las fincas, en la manera de 
computar los honorarios por los 
asientos extendidos a favor de los 
cinco interesados, pues mientras el 
primero afirma que sólo hay una ano
tación y una aplicación de la partida 
correspondiente del Arancel, el Re
gistrador, después de dividir por cin
co los respectivos valores, multiplica 
por igual número los honorarios de 
cada asiento:

Considerando que la undécima ^re
gla de las generales que acompañan 
al Arancel vigente preceptúa que pa
ra él cobro de honorarios en las ins- 
cripjiones o anotaciones practicadas 
a fw o r  de varias personas pro indi- 
vis o se distribuirá el valor total de 
la finca entre los partícipes en pro* 
porción a su respectivo haber, apli
cando a cada una de las participa
ciones los derechos que correspondan, 
y que la objeción aducida por o! re
currente de no estar incluidas las m~ 
cripciones provisionales en la Rescdu-
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éién de 20 de Marzo de '1891, pierdó 
lodo .su valor ante el Arancel vigente,: 
que coloca en la misma línea las ins-, 
erupciones y las anotaciones,

Ésta Dirección general ha acorda
do declarar bien formulada la minu
ta objeto de la impugnación, susti
tuyendo el número 3 por el número 7 
en el primer epígrafe.

Lo que comunico a V. I. para sü 
conocimiento y efectos consiíguientes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid!, 10 de Junio de 1927.— Él Direc-* 
tor general, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona. r. t ;

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

DIRECCION GENERAL DE INS
T R U C C IO N  Y  A D M IN IS T R A C IO N

Exorno. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la plaza de Yigp a 
instancia del marinero de Artillería 
de la Armada José Alonso Argibay, li
cenciado por inútil, en justificación, 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po, y  hallándose comprobado docu
mentalmente que en ocasión do for
mar parte de la dotación del crucero

protegido “ CataluñaVy a consecuen
cia, de herjda producida por un casco 
dé granada en el pie derecho, proce
dente del enqmig.0, frente a M’Ter, e.t 
día 3 de Marzo de 1924, ha sido de
clarado inútil para el servicio, v que 
sus lesiones se encuentran incididas 
en el cuadro de 8 de Marzo de 1877 
(C. L . número 88),

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su-¿ 
premo de Guerra y Marina, ha tenido, 
a bien conceder el ingreso en la pri
mera sección de dicho Cuerpo al men
cionado individuo, c.on arreglo al ar
tículo 2.° del Reglamento aprobado por

E e l a e l ó i p

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

4

Ayuntamiento Provincia

Lucas Sanz Villanueva................. ............................ 1923
1922
1924 
1924 
19 24 
1926
1920
1923
1921
1922

Madrid Madrid
Juan Antonio Palomo Pérez......... ....... ............ . Carrizosa ............. ............. . Ciudad Real.
Antonio Salvago Aguilar.......................................... ¡Marchena .................................. Sevilla .......... .
Podro Pegés Cama...............r.......... ... San Sadumí.......................... Gerona ................
José Ríos Calderón............... ......................... . Monzón ..... ........ ............... Huesca ......
Juan Hernando Molina...................... ....................... Bayubas de Abajo.......... ....... . Soria .......
Francisco Orbe Lamiquizi..... ................................ . Sestao ........................................ Vizcaya
Fedro Olivares Arana......... .................. ................ Guernica ................. Idem ............ .
Jíaximino Miyar Miyar............................................. Villaviciosa ................................. Oviedo
Afanuel Rodríguez Llauder.................. .................. . ¡MéliUa .................................. . {Marruecos ..................

MINISTERIO SE HACIENDA

limo. Br.: Visto el expediente pro
movido por D. Fernando Sancho Mu
ñoz, Oficial de primera clase, con des
tino en esa dependencia provincial, en 
solicitud de licencia para asuntos 
propios,

8. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por Y. I., se 
ha servido concedérsela por tres me
ses, durante cuyo plazo no devenga
rá haberes el interesado, con arreglo 

*al artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y  conocí-: 
iniento al interesado. Dios guarde a 
•Y, I. muchos años. Madrid, 24 de Ju-̂  
filo de 1927.—  El Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Za

ragoza.

Jlmo. Sr.: Yis*to el expediente pro- 
llovido por D. Pedro Unanua Fernán
dez, Oficial de segunda clase, con des- 
tino en esa dependencia provincial, en 
solicitud, de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.). de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
xm mes, con sueldo entero, según el 

¡ easo primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
| J .  I. para los debidos efectos, con

devolución del expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 24 
de Jimio de 1927.— El Jefe de Per
sonal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Lé

rida.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Juan Oraega Esteban, 
Jefe de Negociado de segunda clase, 
con destino en esa dependencia pro
vincial, en solicitud de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de. acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 24 
de Junio de 1927.—El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Ya-: 

lladolid.

limo. Sr.: En atención al mal es
tado de salud de D. Francisco Deiís 
Troncoso, Portero quinto, electo, dé 
esa dependencia provincial,

S. M. el Rey (q, D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, lia tenido a Dien pro
rrogarle por treinta días el plazo que

le fué concedido para posesionarse! 
de dicho destino.

De Real orden comunicada lo dig<3 
a V. I. para los efectos correspondí 
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 24 de Junio de 1927.—* 
El Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado especial de Hacienda- 

en Alava.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL D E  SANIDAD

En cumplimiento, de lo. <íispue$|$ 
por Real ordon de ésta feohh, 'J0 
convocan .exámenes para ingreso: 
en él Cuerpo Médico de la MarihK 
civil, con arreglo a las siguientes 
reglas:

1.® Para tomar parte en dichos 
exámenes será preciso haberlo so
licitado mediante ipstancia, lá 
qué acompañen los documentos jus
tificativos fie los siguientes extre
mos :

a) Ser español o estar natura-: 
lizado eñ España.

b); No exceder de la edad de cua
renta años.

c) Ser de buena vida y costum
bres.

d) Tener la aptitud física nece
saria para los servicios que so-han 
de prestar.
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Real decreto de 13 de Abril últime 
{D. O. número 91) y artículo 4.° tran
sitorio del mismo.

De Real orden comunicada lo algo 
a V. E. para su conocimiento y  de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 21 de Junio dé 
1927.— El Director general, Antonio 
Losada Ortega.
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos militares.

Exorno. Sr.: Hallándose justificado 
que. los individuos que &§ expresan

en la siguiente relación, que empieza 
con Lucas Sanz Yillanueva y termina 
con Manuel Rodríguez Llauder, per
tenecientes a los reemplazos qué sé 
indican, están comprendidos en los 
artículos 284 de la ley de Recluta-i 
miento de 1912 y 422 del Reglamento 
de la vigente ley,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser-- 
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que, en la citada relación Se 
expresan, como igualmente, la suma

que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo qu$ hizo el depó^ 
Sito o la per sena autorizada en for-: 
mo legal, según previenen los artfcü-f 
los 470 y 425 de lds citados textos 
legales.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro de la Guerra lo digo 
a Y. E. para su conocimiento y dé-< 
más efectos. Dios guarde a Y. E. mu-é 
chos años. Madrid, 3 de Junio de 1927. 
El Director general, Antonio Losada 
Ortega. *
Señores Capitanes generales de la

1.a, 2.a, 4.a, 5.a, 6.a y 8.a Regiones 
y Comandante general de Mejilla.

que se cita.

CAJA DE RECLUTA
FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número

de
la carta de pago

Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

HssetasDía Mes Año

Madrid, número 2........................... 4
8

31
12
25
26 
17 
17 
15 
30

Enero ................ 1923
1922
1924 
1924 
1924 
1926 
1921
1923 
1923 
122

330
708

1.826
393
577

1*151
551
707
760
45

Madrid 500
m
25.0
500

■LjBOO
326
250
500
600

f4,0ü0

Alcázar de San Juan................. Febrero ........... •• M adrid ........... .
Osuna ............................................ . Enero •• •• • R pvíllü  . . . . . .
Gerona ............................... ............ . Febrero .............. . ftPTvmn ___  ___ . __. . .  .
Barbastro .......... , ............. ............ Enero ............ TT-n pepo .. ..............
Soria ............................................. Abril . . Madrid . . . .  ........
Bilbao ......................................... Septiembre ... .. . ■Di’ IK on
Durango . . . . . . . . . . . . . . . ............ Febrero Tdorv»
Oviedo ............ ............... .............. Febrero ••••• . . . nui odffc
Vélez-Málaga ....... ............. Enero Malilla ..........

é) Ser Licenciado o D octor en 
Medicina.

f ) 1 Haber satisfecho 25 pesetas 
en metálico por derechos dé exa- 
m’én, acreditándolo con papeleta 
;qu8 se expedirá al efecto.

2.a Los ejercicios consistirán en 
la contestación de los aspirantes, 
ért un plazo dé tiempo qué iio éx- 
téderá de media hora:, á dos pre
guntas, sacadas a lá suerte, dé da
da úna dé las materias qué forman 
él Programa.

‘ 3.a Las papeletas efe pregünlás 
éxfráfdás en una 'sesión lío eñ tía - 
rán de nuevo en suerte hasta lá si
guiente'.

4.a Los aspirantes deberán de
mostrar el conocimiento del idioma 
francés, mediante' lá lectura: y trá- 
ducción oral dé un trozo dé texto 
qué señale él Tribunal y conversa
ción corriente érí dicho idioma. A 
éste ejercicio no podrá dedicarse 
tiempo mayor de quince minutos. 
Servirá dé recomendación éspéeiál 
el conocimiento del inglés, 'alemán 
e italiano.

5.a Al terminar cada sesión 'sé 
liará pública una lista con loé nom
bres de los aprobados én ellá, y 
Tina vez terminados los exámenes 
se publicará en la G a c e t a  de MadrÍd 
la relación de todos los aspirantes 
declarados aptos para: él in ^ éso  
en él Cuerpo Médico dé lá Marina: 
civil.

6.a Los exámenes darán comien
zo en la primera quincena del mes 
tíe Noviembre próximo, ante el Tri

bunal que oportunamente se desig
nará.

7.a Los exámenes tendrán lugar 
en está Corté.

8.a Las solicitudes deberán pre
sentarse 'en la Inspección general 
dé Sanidad exterior, desde el día 1.a 
hasta él 31 dé Octubre del corrien
te año.

Madrid, 25 de Junio dé 1927.— El 
Director general, F. Murillo.
Programa para los exámenes de

Ingreso én e! Cuerpo Módico de
la Marina civil.

Geografía comercial.
1.

Principales línéas férreas Inter-? 
ñácionalés dfe Europa y "estaciones 
fr  on tém &s.—  Colhphfifél ftavifr$W. 
Indicación de 1 ^  más im pdi1®t|s. 
Rutas' r i&  frécuéñtádas y púérto 3 
dé éé'cálá.

2.
España:. —  Comercio exterior. —« 

Prinolpaléé países con los qú l W  
efectúa: y ifrtfoulol im p ó r te 
o s  dé hüeé^a; ’éxpoi'tációh f  impúí- 
tóoiánv— cotnélpicíálés.

3.
Francia y sué colonial;— 'In d ic 

ción de cpthlSeio
rfór Irá ñ é t lT ^ ’fú s . r^plcOTSS 
m érciáiét j  ártícúlqs 
Puertos éd^lreiá ies W  
ciá y ¡sus colonias.

■' *•
Bélgica* y Dinamarca^

Enumeración efe sus colonias. 
Principales artículos del o^merpio 
exterior dé cada uno de eték)S Es
tados. —  Puertos com erciales más 
importantes de los mismos y de sus 
colonias.

5.
Alemania y Polonia.— Importancia 

de su comercio exterior y artículos 
que lo integran com o más im por
tantes.—Relaciones comerciales con 
otros Estados y particularmente con 
España.— Puertos más principales.

6.
Suécia, Noruega y Fin&ndia.— 

Comercio exterior de oaúá uno de 
estos Estados y principales artícu
lpé éobfe que se efelctúa.— Relacio
nes comerciales.— Puertos más im
portantes de cada uno de éstos Es
tados.

7.
Reino Unido dé lá Gran Bretaña 

§ Irlanda.—Enúnciaé|ófí de las Co-< 
lonitfs británicas.—  Domébcio éxte- 
rior.— Relaciones comerciales dé la 
j¿©trópbU con Ws Colonias.— Comer
cio in^n^cionaJ.— Prittciipaléfs ar
tícu lo ! qué; lo m m W tári.— Puertos 
cpm^oíaJés m#s iin;portánte;s Ue 

Bretaña é Irlanda; y de sus

8.
Portugal, Italia, Yúgoeslavift, Al

bania y Grecia.— ^Cofiaircio ®fté|.ior 
gé cada uno dé éftos Bstaddfe y 
principales artículos ae lá im por
tación y exportación.— Puertos frtáft 
importantes de los citados EstedoS*
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V 9.
Turquía, Bulgaria, Rumania, Ukran

t ía  y Rusia Principales arícalos
He su comercio exterior.—  Puertos 
Comerciales más concurridos de ca-- 
da uno de los mencionados E sta
dos'.

10.
■Asia’,- Africa y Oeeanía. —  Caraó- 

;terísticas de su comercio y puertos 
¡comerciales más concurridos de ca
da una de estas partes del mundo.

11.
Estados Unidos de la América de¡l 

Norte y de Méjico.— Comercio exte
rior de estos Estados y principales 
artículos de su comercio.— Puertos 
Comerciales m ás concurridos de 
cada uno de estos Estados y de las 
C píen i as nori e americanas.

12.
América Central y del Sur.— E s

tados que* comprenden. —  Caracte- 
j ística s  de su comercio y artículos 
•principales que lo alim entan.—  
jjfyiertos com erciales más concurri
ólos del Brasil, Argentina, Uruguay 
«hile, Perú, Ecuador, Colombia, Ve- 
^«azuela y las Gu ay anas.— Cuba y 
itt$ puertos comerciales.

H giene y  epidemiología.
1.

Ventilacidn £ bordo.— Cubicacidii 
Hsj. los distintos departamentos de 
fes buques.

                               2. 'Procedimientos para hacer la agua
pa en les barcos.—Depuración de las 
%uas de bebida.

8.
Aguají residuarias. y  excretas.—Su 

^yacuacióit
I.

Adulteraciones y  alteraciones de 
lo$ alimentos de origen anima!.—JIs- 
fudiQ higiénico.

&
Adulteraciones y alteraciones de 

tos almentos de origen vegetal.—Es~ 
indio sanitario.

0,
Conservas alimenticias éa géhéraL 

Su‘ estudia* tr 'tf;-.
, r f  • %  '

JM ermerías a bordo.— Cúbiéációtí.
■ más adecuando para su insta

lación y elementos con que deben eon- 
?r en relación con la duración de la 

u ave ría y el número de pasajeros.
8.

Fiebre amarilla.—Etiología.
9.

i Fiebre amarilla.—Siniomatología.
í ' 10. &
i Fiebre amarilla.—Diagnóstico dife- 
i rencia!.—Tratamiento.
\ 11. .

Fiebre amarilla'—Epidiomología y - 
profilaxis.—Focos de endemicidad,

12.
Cólera.—Etiología.

13.
Oójlera.—«Sintomatología.

■ 14. !
Cólera.—Diagnóstica diferencial-H  

Tratamiento,
15.

Cólera.—Epidemiología] y profilaxis. 
Focos de enaemácidacL

16. :
Peste.—Etiología. 'r V '

17.
Peste.—Bintomátologfá,

18.
Peste. —* Diagnóstico ;dlferencialv~- 

Tratamiento.
19.

Peste,—Ep id¡em i elogia y profilaxis.
20.

Desratización por el gas sulfuroso.
21.

Desratiz,ación por el ácido, cianhí
drico. " ■

22.
Raticidas químicos y blcterianor.—  

Su valor. ' v
23.

Desinsectaciój.,—Ideas gehieralja y  
procedimientos.

24.
Desinfección por el calor.— Sus cla

ses y procedimientos.
25.

Mea’ general de la des infección  
por agentes químicos.

Legislación sanitaria y  de emigración.
1.

Organización sanitaria de Erpá- 
üa.—Servicio de Sanidad exterior.—» 
Su organización.

2.
Reglamento de Sanidad! exterior 

de 3 de Marzo de 1917, modificado 
por Real decreto de 30 de Marzo 
de 1920.—  E staciones sanitaríaa y 
ú’e puertos.— Lazareto s .— Funci iones 
sanitarias de Cónsules, V icecónsu
les y Agentes consulares españoles.

3.
Reglam ento,— Patenté.— Cer ti fi ca

cto nes consulares dé Sanidad.— Vi
sados.

'4.
Réglaimento’.— Higiene y 'salubri

dad de los barcos.— Policía sanita
ria durante su estancad en ^puerto. 
Medidas sanitarias a’ la Calida;.

5.
Rég'la’m énto.— Medidas sanitarias 

durante la travesía.— Medidas sani
tarias én arribadas, escalas y co- 
m unicacionés.

6.
R e g í áménto.—̂ Medidas satiitarias 

£ la; llegada a' puerto. ~  Claslfica- 
bi’óín de los buqués desde el punto 
qe vista  sanitario.

7.
Réglaménto.—  Régimen sanitario 

de los barcos por enfermedades in
fecciosas.

8.
Regí ament o.—  R é g i m e n  sani tar i o 

de los barcos por peste.— Real „or

den de 17 de Noviembre de 1921,—* 
Real orden de 23 de Febrero dé, 
1922. —  Real orden de 31 de Julio' 
de 1922,

0.
Régimen sanitario de los barcos 

por cólera.
10.

Régimen sanitario dé los barcos] 
por fiebre am arilla.— Circular de. 4 
de Mayo de 1915.

11.
Reglamento. —  D isposiciones víL. 

gentes sobre vacunación y revacu
nación antivariólica de tripulantes 
y pasajeros.— Real orden de 22 de] 
Septiembre de 1921.

12.
Reglaménto.— Infracciones y pe

nalidad.
13.

Ley dé Em igración y Reglamen
to para su aplicación.

14. ■:!;
Funciones del Médico español éñ

los servicios de emigración.— Atri
buciones y funciones del Inspector 
de Em igración en viajé.

15.
Convenio internacional Sanitario  

de París, vigente.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION  GENERAL DE ENSE- 
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Visto el expedienté incoado con 
motivo de instancia suscrita por don 
Luis Torrealba Bosoh, Teniente de 
Intendencia, solicitando se le con-' 
muten para la carrera de Comercio 
las asignaturas análogas que tiene 
aprobadas en la Academia de Inten
dencia Militar:

Visto asimismo el informe emitido 
por V. S. y oída la Comisión perma-  ̂
nente del Consejo de Instrucción pú
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acordar se aplique al presente 
caso lo dispuesto en el artículo 48 
del Real decreto vigente de 31 da 
Agosto de 1922.

De Real orden comunicada lo diga 
á V. S. para su conocimiento, el del 
interesadlo y demás efectos. Dios guar-' 
de a V. S. muchos años. Madrid, IT 
de Junio de 1927,—El Director gene-  ̂
ral, González Oliveros.
Señor Director de la Escuela de Al

tos Estudios Mercantiles de Bilbao.

Vista la instancia suscrita por el 
Profesor auxiliar de ese Centro do-* 
cente D. Alfredo Valdés Valdés, soli
citando percibir ios haberes corres
pondientes a los meses de Julio a 
Septiembre de 1925, que no le fueron 
abonados:
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Considerando qué por Real orden 
9e 31 de Octubre de 1925 se dispuso 
que el interesado percibiese, a partir; 
jdel 15 de Septiembre anterior, los dos 
tercios de la dotación correspondien
te a la Cátedra de Legislación mer-* 
cantil comparada, que desempeñaba 
en esa Escuela de Comercio: 

Considerando que contra dicha Real 
orden no interpuso el interesado re
curso alguno, como debía haberlo 
hecho, de acuerdo con el artículo 87 
del Reglamento de procedimiento ad
ministrativo de 30 de Diciembre de 
1918, si se consideraba con derecho 
'al percibo de haberes desde el mes 
de Julio anterior, por lo que dicha 
Real orden ha quedado firme y fene
cido el derecho del Sr. Valdés, aun en 
el caso de que existiese,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con el dictamen emitido por la 
Asesoría jurídica de este Ministerio, 
ha tenido a bien resolver que se des
estime la petición formulada por don 
'Alfredo Valdés con fecha 13 de Oc
tubre de 1926.

Lo que de Real .orden comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado, y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1927.— El Director 
general, Gonzálfez Oliveros.
Señor Director de la Escuela Profe

sional de Comercio de Gijón.

DIRE C C I O N  G E N E R A L  
D E  P R I M  M E R A  E N S E Ñ A N Z A

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Montánchez, 
provincia de Cáceres, por D. Rosendo 
Galán, denominada Colegio de prime
ra y segunda enseñanza,

Esta Dirección general ha dispues- . 
lo, en cumplimiento de lo prevenido 
¡en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en vsus beneficios, 
por un término de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del présente edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo du
rante el cual se hallará da manifiesto 
él expediente de referencia, en la Sec
ción de Fundaciones benéfico-do cen
íes del expresado Ministerio, de nue
ve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 23 de Junio do 1927.— El 
Director general, Suárez Son.unte.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR- 
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR- 

QUEOLOGOS
Re g istr o  g e n e r a l  de  La  p r o p ie d a d

INTELECTUAL
Obras inscritas en este Registro du
rante el cuarto trimestre del año 1926. 

(Continuación.)
51964.— E eisipanto de Toledo, hu

morada en tres actos, original; por 
¡D. Pedro Muñoz Beca.

Madrid. Imprenta de M. Láynez, 
1926.— 8.° con 89 páginas. (35.888.)

55.965.— Allá en la playa..., novela 
corta; por D. Manuel Martínez Ribos, 
con el seudónimo de “ Manuel Nezti- 
mar de Arnarin” .

Valencia. Imprenta Sucesor de A. 
López, 1926.— 8.° con 56 páginas. 
(2.066.)

55.966. — - Caireles (Presentación), 
baile; por Ruiz de Azagra y Martra 
(D. José Ruiz de Azagra y Sanz y don 
Ildefonso Alier y Martra).

Ej emplar manuscrito.— Folüo apaL 
•sado, con tres hojas. (35.889.)

56.967.— Lo lito (baile cubano), por 
Azagra y Martra (D. José Ruiz de Aza- 
gra y Sanz y D. Ildefonso Alier y Mar- 
ira).  ̂ ,

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con tres hojas. (35.890.)

55.968.— El Valor del Soldado en 
Africa. Drama en tres actos; por don 
Pablo García Gómez.

Ejemplar manuscrito.— 8,° con 79 
páginas. (2.067)

55.969.— Educación Física Teórico- 
Práctica, por D. Isaías Bobo Diez.

Valladolid.— Imp. Valentín Monte
ro, 1926,— 4,° mayor con 160 pági
nas y un fotograbado. (531.)

55.970.— Problemas de Tecnología 
textil. Hilatura. Tisaje. Análisis, de 
muestras. Cálculos de fabricación; 
por D. Daniel Blanxart y Pedrals.

Barcelona. Imp. de A. Ortega, 1925. 
4.° con 242 páginas. (12.752.)

55.971.— Curso completo de Ense
ñanza primaria, escrito con arreglo 
al método cíclico. Aritmética. Grado 
elem entar y grado medio. Libro del 
alumno; por M. Porc-el y Riera (don 
Miguel Porcel y Riera}.,

Palma de Mallorca. Tip. Por-cel, 
1926.— Dos en 8.° con 48 páginas y 
portada el grado elemental, y 48-24 
y portada el grado medio. (368.)

55.972.— Curso completo de Ense
ñanza primaria, escrito con arreglo 
al método cíclico. Ciencias Físicas y 
Naturales. Grado elemental y  grado 
medio. Libro del alumno; por M. Por- 
cel y  Riera (D. Miguel Porcel y 
Riera).

Palma de Mallorca. Tip. Porcel, 
1926,— Dos en 8.° con 36 páginas el 
grado elemental y 60 el grado me
dio. (369.)

55.973.— Curso completo de Ense
ñanza primaria, escrito con arreglo 
al método cíclico. Rudimentos de De
recho. Higiene y  urbanidad. Grado 
elemental. Y nociones de Derecho 
usual. Grado medio. Libro del alum
no; por M. Porcel y Riera (D. Miguel 
Porcel y Riera).
1 Palma de Mallorca. Tip. Porcel, 
1926.— Dos en 8,° con 23 páginas él 
grado elemental y  82 el grado me
dio. (370.)
1 55.974.— Curso completo de Eiise-* 
fianza primaria, escrito, con arreglo 
al método cíclico. Geografía. Grado 
elemental. Grado medio y grado su
perior. Libro del alumno; por M, 
Porcel y Riera (D. MiguH Porcel y 
Riera).
1 Palma dé Mallorca. Tip. Porcel, 
1926.— Tres en 8.° con 56 páginas él 
grado elemental, 68 él grado medio 
y 116 el grado superior. (371.)

55.975.— ¡Curso éompleto dé Ensé^

fianza primaria, escrito 'con arreglo 
al método cíclico. Geometría. Grado 
elemental y  grado medio. Libro ele! 
alumno; por M. Porcel y Riera (don 
Miguel Porcel y Riera).

Palma de Mallorca. Tip. Porcel, 
1926.— Dos en 8.° con 36 páginas eí 
grado elemental y 48 el grado me-- 
dio. (372.)

55.976— Curso completo do ense
ñanza primaria, escrito con arreglo al 
método cíclico.— Gramática. Grado ele
mental y grado medio. Libro bel 
alumno, por M. Porcel y Riera (IX Mi
guel Porcel y Riera).

Palma de Mallorca. Tipografía Por
cel, 1926.— Dos en 8.°, con 52 páginas 
el grado elemental y 72 el grado me
dio. (273.)

55.977.— Curso completo de Ense
ñanza primaria, escrito con arreglo al 
método cíclico. —  Historia sagrada. 
Grado elemental y grado medio. Li
bro del alumno, por M. Porcel y Riera 
(D. Miguel Porcel y Riera).

Palma de Mallorca. Tipografía Por- 
cel, 1926.— Dos en 8.°, con 38 páginas 
el Grado elemental y 47 el Grado me
dio. (374.)

55.978.— Curso completo do Ense^ 
fianza primaria, escrito con arreglo al 
método cíclicos—Historia de -España. 
Grado elemental. Grado medio y Gra
do superior. Libro del alumno, por 
M. Porcel y  Hiera (D. Miguel Porcel y 
Riera).

Palma de Mallorca. Tipografía Por- 
cel, 1928.— Tres en 8.a, con 44 pági
nas el Grado elemental, 48 el Grado 
medio y 87 el Grado superior, (375.)

56.979.— Curso completo de Ense
ñanza primaria, escrito con arreglo al 
método cíclico.— Nociones de Fisiolo-» 
gíá, Higiene y Urbanidad. Grado me-- 
dio. Libro del alumno, por M. Porcel 
y Riera (D. Miguel Porcel y Riera).

Palma de Mallorca. Tipografía Por
cel, 1926.— 8 .° con 28 páginas, (376.) ’

55.980.-—Curso completo de Ense
ñanza primaria, escrito con arreglo ai 
método cíclico.— Lectura y lenguaje, 
Vida infantil. Grado preparatorio. L i
bro del alumno, por M. Porcel y Ríe-’ 
ra (D. Miguel Porcel y Riera).

Palma de Mallorca. Tipografía P-or- 
cel, 1926.— 8 .° con 179 páginas y tres 
de índice. (377.) ?

55.981— Curso completo de Ensé-»' 
fianza primaria, escrito con arreglo 
al método cíclico.— Agricultura, In 
dustria y  Comercio. Grado elemental 
y Grado medio. Libro del alumno, por 
D. Miguel Porcel y  Riera.

Palma de Mallorca. Tipografía Por-: 
cel, 1926— Dos en 8.°, con 40 páginas 
el Grado elemental y 50 el Grado me-* 
dio. (379.)

55.982.— Canto al Arbol. Letra  ̂dé 
D. Francisco Velarde Martínez. Músi* 
ca de D. Antonio Sánchez Punzón.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con dos hojas. (131.)

55.983.— La Prometenpa. Novel-ha, 
por Pere Abadal i Pprlals (D. Pedro 
Abada! y Portáis).

Barcelona. —  Imprenta de Ramóri 
Casals.— Sin año (1926).— 8.° pro Ion-* 
gado con 180 páginas. (12.753.)

55.984.— De Romería y Turismo*. 
Tomo I, por Andrés P. Cardenal (donj 
Andrés; Pérez-Cárdénal OJivera).
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Madrid. Talleres Espasa-Balpe, S. A., 4926.— 8.° con 203 páginas; das de índice y Ocho láminas. (35.891.)
. (Continuará.)

REAL ACADEMIA DE CIENCIASMO R A L E S  Y POLITICAS
Esta Real Academia ha examinado las Memorias presentadas a los concursos que a continuación se expresan, convocados con arreglo a los programas de 1.° de Julio de 1924 el pri-i mero, y de 30 de Junio de 1925 el segundo; habiendo adoptada los acuerdos siguientes:Concurso de la Fundación del señor D. José Santa Marta de Hita para el trienio de 1923-26, acerca del tema:', “Estudio de alguna o varias de las instituciones de. asistencia humana en cualquiera de sus aspectos o aplicaciones a la mendicidad y la vagancia, a la enseñanza 0. a la beneficencia pública o privada.”Acuerdo: Be adjudica él premio (3.000 pesetas en metálico, diploma y ejemplares impresos) a la Memoria titulada: “Noticias sobre algunastransformaciones sqciale.s de la postguerra .en Bélgica.—-Asistencia y Beneficencia”, que lleva por lerna: “Ha-- cer bien es el único placer positivo”; de la cual Memoria, según el pliego cerrado correspondiente, ; que fué abierto en el acto, ha resultado auto

ra doña Concepción Alfaya López, Profesora de Historia de la Escuela Normal de Maestras de Segovia.Fundación para el “Premio del Conde le Tpreno” :Décimo concurso extraordinario, respectivo al bienio de 1925-26, sobre él tema: “La carestía de la vida; sus causas y  sus rem edios.”Acuerdo : Sé declara desierto, por i no reunir ninguna de las Memorias > presentadas los méritos necesarios pa- - ra que le sea otorgado el premio.1 Lo que, por acuerdo de la Academia, 
$0 pone en conocimiento del público como resolución de dichos concursos.Madrid, 22 de Junio de 1927.—El Académico, Secretario perpetuo, Con- p> de Lizarraga.

MINISTERIO DE FO MENTO
NEGOCIADO 

En cum plim iento de lo dispuesto  
en 1.a Real orden de la P residen cia  
del Consejo de M inistros núm. 619, 
de fecha 20 del actual (C a c e t a  de h o y ),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te nido 
a bien trasladar a la E scu ela  In
dustrial de Sevilla, com o so lic ita n 
te vo lu ntario , á Baldom cro López 
M artínez, Portero tercero de los  
M inisterios civiles, afecto  a la Sec
ción Agronómica, de Cádiz,^depen
diente de esté  ‘M inisterio.

De Real orden com unicada lo di
go a V. S. para su conocim iento y  
efectos. D ios guarde a "V. S. m uchos  
años. Madrid, 24 Jé Junio de 1927. 
Eí je fe  in terino del N egociado Cen
tral, J. Enrique A lfonso.
Señor Ordenador de P agos de la  

P residencia  del Consejo de Mi
n istros.

En cum plim iento de lo dispuesto  
en la Real orden de la P residencia  
del Consejo de M inistros núm. 619, 
de fecha 20. del a c tu a l  (G a c eta  de hoy)', .

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido  
a bien trasladar a la Seedión Agro-: 
nóm ica de Huelva, com o so lic itan 
te vo lu ntario , á Carlos Berm údez 
de los Reyes, Portero cuarto de los  
M inisterios civ iles, que servía igual 
destino en la Inspección provincial 
de H igiene y Sanidad P ecuaria de la referida provincia.

D e Real orden com unicada lo di
go a V. S. para su conocim iento y 
efectos. D ios guarde a Y. S. m uchos  
años. Madrid, 24 de Junio de 1927. 
El Jefe in terino del N egociado Cen
tral, J. Enrique A lfonso.
Señor Ordenador de P agos de la 

P residen cia  del C onsejo de Mi
n istros.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL D E  COMER- 
CIO, INDUSTRIA Y SEGUROS

Visto el informe emitido por el Negociado correspondiente en el ex-? pediente de la Sociedad “La Mutua? de Madrid”, Accidentes, y de confor-i midad con el dictamen emitido por la Junta Consultiva dé Seguros,
Esta Dirección general ha acordar do conceder a dicha Sociedad la exn cepción que tenía solicitada de ¡osi preceptos de la ley de Seguros, por. 

hallarse comprendida en el caso pri-* mero del artículo 3.° de dicha ley, con? la obligación de modificar el artícú-* lo 76 del Estatuto social, en el sentí-, do de que las Juntas generales extra-s ordinarias se celebrarán también cuando lo soliciten la vigésim a parte dé los asociados, como previene el artícu-* lo 38 de.l Reglamento de Seguros.
Madrid, 9 de Junio de 1927— El Dte rector general, C. de Madariaga.

De acuerdo con lo preceptuado por’ el artículo 123 del Reglamento de Se-- i guros, se fija el plazo de dos meses, á  contar de esta fecha, para que puedan oponerse a la extinción total de la Empresa de Seguros sobre enfermedades, hoy en liquidación, denominada “Nueva Española”, de la que es Diree-: tor propietario D. M. Cuchi y Llames* y está domiciliada en Barcelona, Ron-i da de la Universidad, 33, principal, l . \  ' todos aquellos que se consideren perjudicados, acudiendo a esta DireecióÜ general dentro del indicado plazo para exponer cuanto estim en pertinente a 
su derecho.

Lo que se hace público a los efectos i de la mencionada disposición.
Madrid, 13 de Junio de 1927.—El Director general, G. de Madariaga.


